
Introducción

Este trabao ue aora se presenta está centrado básicamente en el 
estudio del comportamiento electoral de la proincia de Almería  de 
las amilias, tanto de parentesco como políticas, ue interinieron en 
él. Tiene también otras ariables ue audan a entender, en parte, lo 
sucedido en el aspecto político. Era necesario enmarcar la luca política 
en su espacio —una proincia recién ormada—, relacionarla con el tipo 
de suragio —el censitario—, con sus actores principales —los ciuda
danos ue pagan rentas—,  con la legislación ue se ue desarrollando 
durante todo el reinado.

La creación de la proincia de Almería posibilitó desarrollar una 
política propia de omento del nueo territorio en las Cortes —Congre
so  Senado—  a traés de las nueas instituciones proinciales. Una 
creación proincial ue se io en contra de todos los diputados electos 
por la proincia de Granada, con la excepción de Francisco Torre Marín 
 Castilleo —uturo conde de Torre Marín por erencia de su padre, el 
primer conde— ue recibió los apoos de otras proincias. La actitud 
de los granadinos puede ser considerada como plausible, pues a abían 
perdido con anterioridad el potencial económico malagueño. La proin
cia se conirtió entonces en el marco de las lucas políticas locales, en las 
ue personas  auntamientos compitieron por estar representados en la 
Diputación  sus dierentes secciones, siempre obedeciendo a la máxima 
autoridad proincial —llámese subdelegado de Fomento, ee político, 
gobernador ciil o delegado del Gobierno—, ue representa al poder 
central rente al periérico, es decir, es su correa de transmisión principal.

Como no existe el arcio del Gobierno Ciil al menos asta la 
década de los  del siglo XIX a ue se perdió en un incendio, debería 
ser una labor prioritaria recuperar el registro de entradas  salidas con
sultando los libros del Ministerio de la Gobernación entre 1833  1868, 
o asta la eca en ue se perdieron los registros. En ellas podremos 
encontrar, por eemplo, inormes de carácter político ue se eniaban 
al Ministerio de la Gobernación sobre la conducta de determinados 
personaes de la ida local. Tal e encontremos noticias de moderados  
progresistas notables, pero también de demócratas  republicanos asta 
aora desconocidos, así como de moimientos organiados de obreros.

La Diputación Proincial contribuó a acercar la nuea adminis
tración al administrado, por lo ue mucas de las medidas económicas 
en materia impositia podían seguirse con más acilidad ue cuando 
se trataba de pactar con el noble del ue dependían los municipios. En 



cuanto a la representación territorial no ubo dierencias signicatias 
de opinión entre moderados  progresistas almerienses. Siempre logra
ron un consenso respecto al número de representantes ue debía tener 
cada partido udicial. Sólo una e, en 183, se rompió este consenso. 
Lo mismo ocurrió en el tema de las uintas a ue la subcomisión ue 
se creó para examinar a los uturos soldados uncionó con armonía 
entre los doctores en Medicina  los diputados proinciales de cual
uier opción política. Sin embargo, ni unos ni otros lucaron contra la 
inusticia ue suponía la redención a metálico del sericio militar. El 
motio es claro, tanto moderados como progresistas son miembros de la 
oligaruía. Dierente es el tema de los reuisitos para poder ser elegido 
diputado proincial, en el ue los moderados optaron siempre por un 
núcleo peueño  selecto de elegibles ue contrarió los intereses polí
ticos de los progresistas. La Diputación Proincial de Almería cambió 
arias eces de gestores sin pasar por las urnas. Las autoridades ciiles 
o militares interinieron en las épocas de pronunciamiento político o 
militar de cualuier signo, obiando la ía electoral.

En lo ue nunca estuieron de acuerdo los progresistas almerien
ses ue en la creación del Conseo Proincial , en cuanto pudieron, lo 
suprimieron por orden superior, la primera e temporalmente —entre 
185  1856—  la segunda de orma permanente en 1868. Tampoco 
estuieron de acuerdo en el tema de la elección de alcaldes de aunta
mientos  cada grupo obedeció las órdenes ue proenían de Madrid 
por lo ue las discordias ueron continuas durante todo el periodo, algo 
demostrable en las ecas clae de cambio político.

El dominio moderado de las alcaldías almerienses en la casi to
talidad del periodo isabelino io ue su control en las onas rurales 
uese notable, lo cual tuo la irtud de inuir en las elecciones locales, 
proinciales  nacionales. Eso sí, a notables excepciones en la ona 
del leante, dominada por los Oroco  sus amigos políticos.

Y en cuanto a la Benecencia proincial se io lo ue se pudo a 
ue, al desaparecer en la proincia el poder nobiliario  eclesiástico 
ue, como en el resto de España, se ocupaban de estos sericios, tuo 
ue ser la Diputación la encargada del espacio asistencial ue siempre 
ue mínimo  decitario. Cuando ésta no podía cubrir las necesidades 
llegaban las audas excepcionales del Gobierno  de los particulares, 
ue mantenían precariamente la institución. Desgraciadamente siempre 
ubo más necesidades ue presupuesto.

Antes de naliar esta peueña introducción uisiera acer constar 
mi agradecimiento al doctor Fernando Martíne Lópe, director de mi 
tesis doctoral, de la ue deria este trabao, por sus conseos, aliento  
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estímulo. Los conseos recibidos, el recuerdo de detalles ue no abían 
sido especicados para su inclusión, las líneas de inestigación sugeridas, 
, en suma, su paciencia, son  serán siempre motio de agradecimien
to. Y a la doctora Mónica Fernánde Amador por la lectura, apoo  
sugerencias en la ase nal de la tesis doctoral.

Al personal de todos los arcios ue e isitado o a los ue e 
pedido documentación, porue la respuesta siempre a sido positia. 
Y en especial a todos los integrantes del Arcio Histórico Proincial 
de Almería, ue se an portado de manera excepcional.

A Carolina Suáre, por su apoo en la extracción de documentación 
en el arcio del Senado de España. A Pedro Ponce Molina, por su apoo 
constante e interés para ue naliara el estudio  por los libros de toda 
clase ue me a proporcionado. A José del Sagrado Domènec por poner 
a mi disposición su amplia biblioteca, en concreto la sección dedicada 
a la Historia,  por la inmensa auda recibida reerida a personaes 
almerienses de dierentes tendencias políticas de los siglos XIX  XX.

A mi muer  a mis tres ios, porue an sido los ue an surido 
los eectos de este trabao. Y por supuesto a mis padres, aunue a no 
estén conmigo.

Almería, 2024
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El surgimiento de los partidos políticos

1.1. El inicio de los partidos políticos en España
Desde el siglo XVIII pueden obserarse actitudes plenamente liberales 
entre los ilustrados españoles. Estas actitudes proienen de la obser
ación del sistema parlamentario inglés  de la lectura de los textos 
políticos de los ilustrados ranceses. Había autores —moderados en su 
interpretación de las nueas ormas de gobierno— ue no cuestionaban 
el poder del re,  otros más radicales en abierta oposición al catolicismo, 
ue deendía el absolutismo como orma política de gobierno1.

Al comenar el siglo XIX se produce la primera diisión política 
clara entre españoles; ue durante la Guerra de la Independencia (188
181) al escindirse en los bandos de «patriotas»  «arancesados». Los 
primeros estaban integrados por un conunto mu eterogéneo de per
sonas, desde gente sin ilustración —el pueblo llano— asta ilustrados 
contrarios a la ocupación rancesa, pasando por sectores absolutistas 
de la noblea española  los grupos netamente liberales. El segundo 
bando estaba compuesto por ilustrados ue creían erientemente ue 
la moderniación de España pasaba por implantar las reormas ue se 
abían eco en Francia.

La uelta de Fernando VII a España supuso el regreso al absolutismo 
 el reno al desarrollo normal del liberalismo a ue sus líderes ueron 
perseguidos  mucos de ellos pasaron a la clandestinidad3. Durante el 
Trienio Liberal, llamado por los coetáneos Constitucional (18183) 
los liberales se escinden en dos tendencias: los eles a la Constitución de 

1 Fz S, Ignacio. (). Los partidos políticos en el pensamiento 
español (1831855). Revista Electrónica de Historia Constitucional, 1, 8163.

 J Lz, Jesús de. (). La guerra de la Independencia (188181). En 
P, Jaier (Coord.). Historia contemporánea de España (siglo XIX), (pp. 
333  ). Barcelona: Ariel. 

3 A G, Miguel. (1). Partidos y programas políticos, 1808-1936, 
Tomo I. Madrid: Aguilar, pp. 5. Un estudio clásico sobre la emigración 
política proocada Fernando VII en la Década Ominosa en L, Vicente. 
(168). Liberales y románticos. Una emigración española en Inglaterra, 1823-
1834. Madrid, Castalia. Entre los personaes citados por L están José de 
Espronceda (pp. 151)  Juan Florán (pp. 3), uturos parlamentarios 
por la proincia de Almería.



181 (los doceañistas)  los partidarios de adaptarse a los nueos tiempos 
con otra constitución (los exaltados). Los líderes más destacados de los 
doceañistas ueron el conde de Toreno, Francisco Martíne de la Rosa 
 Muño Torrero, entre otros, mientras ue por los exaltados destacan 
Antonio Alcalá Galiano, Francisco Jaier de Istúri, Earisto Pére de 
Castro, Agustín Argüelles, Earisto San Miguel, Romero Alpuente  José 
María Calatraa, entre otros mucos más. Sus enrentamientos en las 
Cortes son cada e más recuentes  de más irulencia asta llegar a 
ser dos concepciones del liberalismo claramente dierenciadas.

Tienen en común ue son «agrupaciones de notables»5, es decir, 
de gente importante ue está en la ida pública (abogados, banueros, 
comerciantes, militares, nobles, intelectuales, terratenientes, etc.), pero 
dieren a la ora de la interpretación del grado de libertades ue la so
ciedad en su conunto debe disrutar  al grado de participación política 
de algunos sectores sociales.

Cuando en 183 se aprueba el Estatuto Real  se conocan eleccio
nes las opciones están claras en el estamento de procuradores. Surge la 
acción de los «ministeriales», ue apoa al gobierno , rente a ellos, 
se erige la «oposición», ormada por los procuradores más liberales, 
mucos de ellos procedentes del exilio político, ue reclamaban una 
nuea Constitución a ue los derecos básicos no estaban recogidos 
en el Estatuto Real. Entre 1836  183 las dierencias entre la dereca, el 
centro  la iuierda se acen cada e más patentes en casi todas las 
otaciones  con el paso del tiempo llegarán a constituir los partidos 
Moderado  Progresista6.

1.2. La teórica lucha contra el absolutismo
Ha ue remontarse a la época de las Cortes de Cádi para identicar, de 
entre los diputados ue ueron elegidos por el antiguo Reino de Granada, 
a los ue tuieron relación con nuestra actual proincia.

 A G, Miguel. (1). Partidos y programas…, pp. 13. Estas 
primeras conrontaciones también en P A, Vicente. (18). La España 
del siglo XIX, 1808-1898. Madrid, EspasaCalpe, pp. 1111.

5 Dv, Maurice. (181). Los partidos políticos. 8.ª reimp. Madrid: Fondo 
de Cultura Económica, p. 31. El autor sostiene ue los partidos conseradores  
los liberales del siglo XIX son mu eterogéneos, no enmarcan a grandes masas 
populares, sino ue más bien lo ue agrupan son personalidades; sus comités, 
ue son poco extensos, están orientados acia las elecciones parlamentarias  la 
dirección del partido está en manos de los diputados ue an salido elegidos los 
cuales, por cierto, pueden ser de dierentes acciones dentro del propio partido.

6 Mh S, Carlos. (18). La revolución liberal y los primeros partidos 
políticos en España, 1834-1844. Madrid: Cátedra, pp. 88  13513.
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Entre ellos a ue destacar un grupo de eclesiásticos encuadrados 
en el sector tradicionalista ue se opusieron a casi todas las reormas pro
puestas por los liberales. Se trata de Antonio Alcana Guirao, Francisco 
Jaier Mier  Campillo  Diego Martíne Carlón. Por último, aunue no 
eclesiástico, está la gura de Cristóbal de Góngora  FernándeDelgado. 
De todos ellos se ablará al tocar el tema del carlismo almeriense.

Es decir, ninguno de nuestros representantes se distinguió clara
mente por deender la causa liberal. Sin embargo, la guerra ue el caldo 
de cultio ue aoreció el cambio político posterior.

Durante el Trienio Constitucional a personas ue se oponen al 
absolutismo constituendo el núcleo primigenio del liberalismo proin
cial. Entre ellos podemos citar a los dos diputados a Cortes elegidos ue 
son de nuestra proincia: Francisco Torre Marín  Castilleo, II conde 
de Torre Marín  Diego de Entrena  Mosuera. El primero era regidor 
del Auntamiento de Almería, maestrante de la Real de Granada, ue 
elegido ocal de la Junta de partido  nalmente diputado; es un liberal 
moderado.

Diego de Entrena es elegido diputado suplente  no toma posesión8. 
Pertenecía a la masonería desde antiguo, en cua sociedad era conocido 
con el sobrenombre de «Diógenes» .

Otro núcleo ue pudo ser generador de simpatías acia la causa 
liberal ue el de los ueces de 1.ª instancia en las cabeas de los partidos 
udiciales. Era necesario desmantelar el sistema urídicoadministratio 
del Antiguo Régimen  estos ueces podían ser pieas clae del nueo 
sistema. En nuestra proincia ueron nombrados los siguientes: Alme
ría, Manuel Pére de los Ríos1; Cantoria, Luis Lópe de Roas; Dalías, 
Joauín María Márue Laería11; Fiñana, Manuel Vicente Moreno; 
Gérgal, Miguel Antonio Compan; Purcena, Francisco Fernánde 
Lópe; Tabernas, Melcor Cortés Llamas; VéleRubio, Juan Torrecilla 
de Robles,  Vera, Gregorio Fábregas Maldonado1.

 ACD: Serie documentación Electoral, 6, n.º 1.
8 Ibidem, idem, 8, n.º 1. Cuando allece Ildeonso García Valdecasas, diputado 

titular, no es admitido a ue no reside en Almería. 
 Dato recogido de G Gz, Antonio. (). Una aproximación al Trienio 

Liberal en Almería. La Milicia Nacional Voluntaria, 1820-1823. Almería: IEA, p. 
1. AGP/ Papeles reserados de Fernando VII, Tomo LXVII, n.º 1.

1  Ver Apéndice biográco.
11  Ver Apéndice biográco.
1 Gaceta de Madrid, 15.5.181, n.º 13, p. .
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Mucos de ellos ueron alcaldes maores nombrados por Fernando 
VII durante la época del Sexenio Absolutista (18118) o incluso antes; 
la gran maoría eran bacilleres en Lees  pocos de ellos licenciados 
o doctores. En los inormes del Conseo de Estado sólo tres salen bien 
parados —los ue ocupan las plaas de Almería, Dalías  Tabernas—  
de los demás dudan de su integridad en la aplicación de las lees, aunue 
no se muestren contrarios a la Constitución13. Algunos continuaron su 
carrera durante la Década Ominosa  acabaron ubilándose en plena 
época isabelina1.

Antonio Guillén Góme duda ue uesen motor del liberalismo 
porue todos ellos, tras el Trienio, olieron a ocupar sus antiguos car
gos persiguiendo entonces a mucos liberales almerienses. Cita como 
eemplo de esta situación a Manuel Pére de los Ríos, en cuo ugado 
actuó, como promotor scal, Juan Pedro Martíne Remaca, partidario 
del Antiguo Régimen  padre de los ermanos Martíne Almagro15.

Manuel Pére de los Ríos16, por eemplo, se graneó la enemistad de 
los sectores más conseradores de la sociedad almeriense al procesar  
condenar a pena de destierro al cabo de Rentas Juan de León, por cons
pirar contra el régimen constitucional. Según Guillén lo io presionado 
por el ala más exaltada del liberalismo almeriense ue en auella época 
lideraba Joauín de Vilces. Los absolutistas apelan la sentencia conde
natoria en la Audiencia Territorial de Granada, de reconocido talante 

13 Gz Rv, Ricardo. (6). Los Jueces del Trienio Liberal. Madrid: Ministerio 
de Justicia, Secretaría general Técnica, pp. 11  31318. Cada uno de estos 
ueces es reseñado con los estudios ue io, la carrera udicial ue siguió  un 
extracto del inorme ue el Conseo de Estado dio sobre ellos. Cuatro de ellos 
ueron sancionados por causas ormales  ueron Luis Lópe de Roas (Cantoria), 
multado  apercibido por deectos de los ue a abía sido adertido; Miguel 
Antonio Compan (Gérgal), condenado a pagar las costas de cinco causas cri
minales; Manuel Vicente Moreno (Fiñana), dos condenas a costas,  por último 
Juan Torrecilla de Robles (VéleRubio) por inracción de las lees.

1 Es el caso, por eemplo, de Joauín María Márue Laería ue se ubiló como 
ocal de la Junta de la Deuda atrasada del Tesoro en 185; su nombramiento 
para este cargo en Gaceta de Madrid, 1.1.1853, n.º , p. . También es el 
caso de Miguel Antonio Compan Velasco, del cual se consera su larga oa de 
sericios ue nalia en 1835 (AHN, FCM.ºJUSTICIAMAGJUECES, 361, 
Exp. 11). Lo mismo ocurre con Juan Torrecilla de Robles ue desarrolla su 
labor entre 18  183 (Idem, 3, Exp. 653). Y nalmente Melcor Cortés 
Llamas desempeñó su labor asta 1835, al ser nombrado alcalde maor interino 
de Baea (Jaén), a la aanada edad de 5 años.

15 G Gz, Antonio. (). Una aproximación al…, p. .
16 G Nv, Alberto (Dir.). (11). Diccionario biográco del Trienio Liberal 

DBTL. Madrid: El Museo Uniersal, p. 51.
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conserador en auella época, ganan el pleito  se ordena entonces abrir 
causa contra el ue. Éste es nalmente condenado en 183 a una pena 
de un año de pérdida de empleo  sueldo , de orma interina, Joauín 
de Vilces —uno de los integrantes de la Tertulia Patriótica de signo 
liberal ue se reunía en Almería— ocupó su puesto, pues era alcalde 
constitucional de la capital proincial1.

Es la incipiente burguesía la más aorable al liberalismo, porue 
e en él una orma de cambiar el euilibrio de poder existente desde 
tiempos remotos. En la capital almeriense los más aorables al nueo 
orden constitucional son amilias de propietarios como los Vilces, los 
Góme Puce, los Góme de Tortosa o una parte de la amilia Campos; 
también son aorables los comerciantes como los Rambaud, Ramón 
Algarra Alpuente, José Prats Blasco18, Pablo Pareras Cabot  su sobrino 
Joauín Rabell Pareras, Juan Sciafno…, los proesionales liberales 
como los abogados Francisco Iribarne de Gále  José Bordiú  Góngo
ra, el boticario José de la Cru, o el impresor José Santamaría, comunero. 

Tampoco se puede olidar a los militares, la maoría de orientación 
masónica, aunue a algunos aliados secretamente a la comunería, 
tales como Raael de Medina  Moreno  José Gil, entre otros. Algunos 
religiosos como Francisco de Paula Góme o uno de los más actios 
oradores de la Tertulia Patriótica almeriense, el presbítero José Baena  
Serrano, director del seminario de Almería1.

Si nos reerimos a las comarcas de la proincia, la actiidad en la 
ona de leante es importante en HuércalOera dónde Miguel Sán
ceGris Caparrós, abogado, uturo diputado a Cortes en época isa
belina, está aliado a la torre comunera de Lorca, en la ecina proincia
de Murcia; otro amiliar suo, Diego María Sánce Parra, integrado 
en la Milicia Nacional Voluntaria, sostiene uertes disputas con él por 
temas políticos durante la campaña electoral de 18, lo cual degenera 
en enrentamientos personales. Diego María Sánce Parra, ue rindió 

1 G Gz, Antonio. (). Op. cit., pp. 111.
18 Ver Apéndice biográco.
1 G Gz, Antonio. (). Op. cit., pp. 33, 5, 55, 63  111.
 Dz Lz, Juan Pablo. (13). Sánce Gris, Miguel. En Diccionario Biográco 

de Parlamentarios Españoles, 18185; en adelante DBPE. AHPAL, PROTO
COLOS NOTARIALES, P1. Testamento de doña Ángela Antonia Caparrós 
Segura, iuda de don Miguel Tomás Sánce Gris, otorgado en HuércalOera el 
3 de enero de 1833, ante el escribano don Francisco Sánce Rubio, s. 3r336. 
En este documento la madre atestigua ue su io Miguel ue encarcelado arias 
eces en la última ase del reinado de Fernando VII, ue ue ella la encargada de 
pagar las anas para ue saliera de la cárcel  ue estas ascendieron a .5 rs.
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la comarca a los absolutistas al naliar el Trienio, moriría asesinado el 
3 de mao de 18 (onomástica del re), tal e a manos de antiguos 
compañeros políticos. De todas ormas, los liberales ormaban un uerte 
grupo en el alle del Almanora  en Los Véle1. Sira como eemplo 
ue en HuércalOera no se presentó ni una sola persona para inscribirse 
en la compañía de Voluntarios Realistas.

Siguiendo en el leante proincial, en Albox, destacan los ermanos 
Gonále Martíne cua gura principal es Hermenegildo, mu actio 
durante el episodio de Los Colorados; un ermano suo, Alonso, murió 
usilado en Taria por las mismas ecas ue los subleados almerien
ses, al racasar el golpe de Valdés, al ue seguía. En Fines son los Liria, 
exaltados comuneros, los ue protagonian la luca contra los seriles, 
entre ellos Diego Antonio  José Ramón3.

En la cuenca del Andarax los núcleos liberales se concentran en 
Alama, Huécia, Alabia  algunos pueblos más de la antigua taa de 
Marcena. José Toar  Toar, natural de Adra, liberal, ue alcalde de 
Huécia durante el Trienio  secretario del de Alabia donde residió, 
pues se abía casado con una ermana del uturo diputado a Cortes en 
183, Diego María García  Alonso.

También era un miembro destacado del liberalismo el médico 
Francisco Salmerón Lópe, encarcelado en Huécia unto a otros co
rreligionarios durante el erano de 18, por alborotar  proerir gritos 
subersios; todos ellos seguían en prisión en ebrero de 185  algunos 
la surieron asta bien entrado 185.

En la comarca de Los Véle otro liberal, Joauín Carrasco Pére, co
ronel de inantería retirado ue participó en la Guerra de la Independen

1 G Gz, Antonio. (). Op. cit., pp. 15, 1  11.
 G Gz, Antonio (8). La expedición revolucionaria de agosto de 1824 

contra las costas de Almería. Almería: IEA, p. 3.
3 G Gz, Antonio (8). La expedición revolucionaria..., pp. 1516.
 Rz G, Maribel. (1). Toar  Toar, José. En DBPE. G 

Gz, Antonio. (8). Op. cit., p. 1. Según el autor, Toar era el líder in
discutible de los pueblos del Andarax. Lz R, Antonio. (6). Toar 
 Toar, José. En DBA, pp. 383.

5 G C, Emilio. (18). Los Coloraos en sus documentos. AlmeríaBar
celona: GBG Editora, p. 8. G C, Emilio  Rz Mqz, José Luis 
(Dibuos). (). Los Coloraos, un legado liberal de todos los almerienses. Breve 
aproximación histórica. Almería: Auntamiento, p. . Hace una bree semblana 
biográca del personae.
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cia, caballero de la Orden de Santiago, es perseguido  represaliado por 
los realistas, sus bienes son conscados  él desterrado de VéleRubio6.

Con el paso del tiempo los absolutistas se diiden. El sector «apos
tólico», inmoilista  partidario de eercer más represión sobre los 
liberales, se ace más uerte al considerar ue Fernando VII no actúa 
como debería acerlo un re absoluto; son los partidarios de ue Carlos 
ocupe el trono tras la muerte del re. El otro sector, un poco más abierto 
a las reormas, presionado tal e por las potencias europeas, desiste de 
eectuar una represión más brutal ue la ue a eerce. Estas tensiones 
se maniestan en la Corte,  aectan tanto a la amilia real como a la 
noblea ue les rodea.

La gota ue colma el aso de la diisión absolutista es la procla
mación ocial en la Gaceta de la Pragmática Sanción —en maro de 
183—, aprobada por Carlos IV en 18. Tras la grae enermedad del 
re en 183, la derogación de la Pragmática  su posterior reposición, 
se opera un cambio en el gobierno  es nombrado un nueo ministerio 
presidido por Cea Bermúde, absolutista «templado», partidario de los 
derecos de Isabel, deseoso de neutraliar al «carlismo»  de atraerse 
al ala más conseradora del liberalismo al concederles, por eemplo, 
una tímida amnistía. Sólo el liberalismo moderado podía orecer una 
salida a una monaruía en «creciente deslegitimación política». Al 
comenar la guerra ciil el reormismo administratio de Cea se io 
desbordado por la solicitud de reormas ue uerían los liberales. La 
reina gobernadora nombró entonces a Martíne de la Rosa presidente 
del Conseo de Ministros  este procedió a la aprobación del Estatuto 
Real, especie de carta otorgada ue no llega a ser una constitución, pero 
ue propicia la reunión de las Cortes, donde a sí a parlamentarios 
netamente liberales8.

1.3. El Partido Moderado. Inicios y consolidación
La articulación de los partidos durante la implantación denitia del 
régimen liberal ue lenta porue la experiencia preia es mu bree, 
reduciéndose al periodo de la Guerra de la Independencia  al Trienio 

6 Mz Gz, Pedro. (1). Carrasco Pére, Joauín. En DBPE. G
 Gz, Antonio. (8). Op. cit., p. 1. L Ph, José Domingo. 
(6). Carrasco Pére, Joauín. En DBA, pp. 3. G PzS, 
Miguel. (3). Datos para el conocimiento del apellido Carrasco en VéleRubio. 
Revista Velezana, , 161. 

 B B, Isabel Maura. (). Isabel II. No se puede reinar inocentemente. 
Madrid: EspasaForum, pp. .

8 B B, Isabel Maura. (). Isabel II. No..., pp. 51, 5, 661, 63  65.
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Constitucional. Los partidos se agrupaban, como a emos dico, en 
torno a notables ue tenían entre ellos estrecos laos de amistad o de 
parentesco.

Los moderados intentaron, desde el principio, obiar la lectura del 
liberalismo moiliador —reolucionario— ue emanaba de la Cons
titución de 181. Adoptaron pues el concepto de soberanía compartida, 
centrando su discurso en las libertades políticas, el respeto a la le, al 
orden  a la propiedad. La aparición de dos cámaras legislatias  un 
suragio censitario mu restringido proocarían la gradualidad no re
olucionaria de los cambios políticos, económicos  sociales. Pero este 
planteamiento racasó entre 1835  1836 imponiéndose la lógica reo
lucionaria por la escase  premura de las reormas. Se dieron cuenta 
de ue, para progresar, era necesaria cierta parte de reolución en los 
planteamientos políticos, pero consolidando el poder de la monaruía 
para reorar los poderes públicos, incluso deriando acia un autori
tarismo de corte oligáruico. 

Por estas raones la maor parte de los miembros ue integrarán el 
uturo Partido Moderado unden sus raíces en las estructuras de poder 
conormadas durante el Antiguo Régimen: corregidores, regidores, mi
litares, alcaldes maores, terratenientes locales, abogados… La ideología 
de nuestros moderados se reuera con publicaciones como el diario El 
Español, ue, bao la dirección de Andrés Borrego, diundía las ideas 
monáruicoconstitucionales; la Diputación Proincial llegó a suscribirse 
en el momento de su undación a este periódico3.

Durante el periodo de las regencias es Joauín de Vilces  Baea 
(Almería, .1.18id, 1..18631) el creador del núcleo primigenio
del moderantismo. Fue regidor del Auntamiento de Almería en enero 
de 1833 por uro de eredad; no a ue olidar ue su padre, Pedro 
Antonio de Vilces  Moncada, alguacil maor de cruada, abía sido 
corregidor de Almería desde 1811. Su ermanastro, José de Vilces  
Belber, se integra desde el principio en el partido, es regidor  alcalde 
del Auntamiento de Almería  miembro de la Tertulia Patriótica del 
Trienio Constitucional.

 R M, María Cru. (18). Lenguae  política del nueo liberalismo: 
moderados  progresistas, 183185. En Ayer, , 386.

3 LASDPAL: Sesión de 8 de noiembre de 1835.
31 AHPAL, PROTOCOLOS NOTARIALES, P58. Inentario, cuenta  partición 

de los bienes de Joauín de Vilces  Baea. Almería,  de unio de 1865, ante 
el notario Mariano de Toro  Gordon, s. 1.8r1.r; la eca de allecimiento 
en . 1.516r.
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Joauín de Vilces tenía gran amistad personal  anidad ideoló
gica con Felipe Góme Puce, ue muere durante la Década Ominosa, 
pero mantiene una estreca amistad con sus ermanos. De esta amistad 
surgirá su matrimonio con María del Carmen, ermana de Miguel  Joa
uín Góme Puce, ue también se integraron en el partido  ormaron 
el núcleo de Huécia3. A este círculo amiliar  político de acreditada 
potencia económica accedió Mariano Valero  Arteta, gobernador ciil 
de Madrid  Almería, ue casó con Isabel Puce Perceal33, a iuda, 
madre de los tres ermanos citados anteriormente. Otro miembro de 
este grupo amiliar ue Francisco Jaier de León Bendico, tío político 
de los Góme Puce, porue se casó con María Dolores Puce Seuera, 
prima de la anterior e ia de José Puce Perceal.

Juan José de Oña Alcara, en Tabernas, constitue otro núcleo 
moderado. Era io de Juan de Oña Guirado3, teniente del regimiento 
de inantería de Seilla35 al ue se le concedió el priilegio de relie36 
en su tierra natal  acabó con el grado de capitán. Juan José de Oña 
estudió la carrera de Lees en la Uniersidad de Granada3. Fue ee de 
un escuadrón de caballería de la Milicia Nacional  después regidor del 
Auntamiento de Almería en los periodos de gobierno moderados38. 
Como la maor parte de la burguesía almeriense de la época tomó 
parte, en este caso con poca asiduidad, en el negocio minero3. Fue ad

3 Posteriormente Miguel se integra en la Junta Consultia de Gobierno de Almería 
al principio de la Reolución de 185 (BOPAL, .8.185, n.º 1, p. ).

33 AHPAL, PROTOCOLOS NOTARIALES, P135. Capitulaciones matrimoniales 
de Isabel Puce Perceal  Mariano Valero  Arteta, otorgadas en Almería, el 16 
de noiembre de 183, ante el escribano José María Pére, s. 11r16r.

3 Ibidem, idem, P1383. Testamento de Juan de Oña Guirado, otorgado en Taber
nas, Almería, el 18 de maro de 181, ante el escribano Pedro Tomás Alcara, 
s. 5r8r.

35 AGMS, sección 1.ª, Legao O381. Expediente matrimonial de Juan de Oña 
Guirado. AHN, AGSSGU, LEG, 3, 15. Concesión de relie a Juan de Oña, 
teniente retirado en clase de disperso, 1, s. 6568.

36 Eh, Joauín. (186). Diccionario razonado de legislación y jurisprudencia, 
Tomo IV. Madrid: Imprenta de Eduardo Cuesta, p. . «Relief.— En la milicia 
es la abilitación en grado ó sueldo ue se da al ocial ue altó de su cuerpo 
desde el día de su ausencia asta el de su presentación al cuerpo ó al destino ue 
se le ordena, considerándole como si ubiera estado en actual eercicio.»

3 AUG, 1616/3. Prueba de curso para baciller en lees de Juan José de Oña 
Alcara, natural de Tabernas, 18.

38 T G, José Ángel. (979). Almería hombre a hombre. Almería: Caa de 
Aorros, p. 13, citando a Francisco Jv y Tv  a Joauín S 
y D.

3 BOPAL, 8..1853, n.º 81, p. 3. Posee una mina en Fondón.
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ministrador principal de las salinas de Rouetas  nalmente alcalde 
de Tabernas1. Otros amiliares suos, Juan de Oña Sáe  Juan de Oña 
Moreno, también ocupan puestos de releancia a niel local, ruto de 
su inuencia.

Antonio Pére Día, natural de Almería, también abogado, eerció la 
proesión en su ciudad natal. Su ideología liberal le lleó a estar impli
cado en los sucesos de Los Coloraos  estuo a punto de ser usilado3. 
Aunue Antonio Pére no renunció a sus ideas, su liberalismo se ue 
aciendo cada e más templado  ormó parte del Partido Moderado. 
Es notable la larga polémica ue mantuo con José Gario Caballero 
 José Vias Váue, acusándoles de ser partidarios del despotismo, 
aunue disrutaran puestos en la Diputación, polémica ue acabó en el 
ugado. Según Santisteban ue regidor del Auntamiento de Almería, 
alcalde 3.º  después secretario del mismo5. Colaboró en la elaboración 
de las Ordenanas municipales de Almería de 186 unto al también 
abogado Antonio Manuel Cano; ue redactor del periódico La Lealtad, 
secretarioarciero de la Sociedad Económica de Amigos del País de 
Almería  diputado proincial por Felix; alleció el  de enero de 186.

Juan de Mata García Guisado, también estaba en la órbita del 
moderantismo de la capital pasando del ámbito de Gobernación al de 
Hacienda. Había sido redactor del BOPAL en la primera época en la 
ue Joauín de Vilces ue gobernador ciil; llegó a ser ocial 3.º de 
Gobernación  su rma aparece en mucos artículos. Poco después 
pasó a ser ocial de contabilidad de la Secretaría de la Diputación Pro

 BOPAL, 11.3.186, n.º 61, p. 3.
1 Idem, 5.3.186, n.º 36, p. 3.
 AHN, CONSEJOS, 1335, Exp. 8. Consta la relación de méritos de Antonio 

Pére Día, natural de Almería, abogado de la Cancillería de Granada, asta 
septiembre de 1833. 

3 La Crónica Meridional, Almería, .1.18, n.º 5.66, p. 3.
 La polémica entre ambos en BOPAL, 1.11.1835, n.º 1, p. ; .11.1835, n.º 

1, suplemento; 16.1.1835, n.º 1, sup.; 6.1.1835, n.º 11, sup.;  3.1.1835, 
n.º 113, sup.

5 S y D, Joauín  F GzzG  O, Miguel. 
(1). Historia cronológica y..., pp. 5556, 66, , 83  85.

6 La Crónica Meridional, Almería, 18.1.18, n.º .15, p. 3; 8..18, n.º .36, p. 3. 
Guía de forasteros. (1865). Madrid: Imprenta Nacional, p. . La Libertad, ..1865, 
n.º 38, p. . La Crónica Meridional, Almería, 5.1.18, n.º 5.665, p. 3.

 BOPAL, .11.1835, n.º 8, pp. 3  6.1.1836, p. .
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incial8  en la Década Moderada (18185) era candidato a conceal 
del auntamiento almeriense por este partido en el distrito del Colegio 
de Humanidades. Posteriormente pasó a las las carlistas.

El núcleo de HuércalOera estaba constituido, entre otros, por 
Miguel SánceGris Caparrós, abogado de proesión5, comisionado de 
su distrito electoral en arias ocasiones asta 183. La amilia Sánce 
Gris tenía buena relación personal con los Mena a ue, por eemplo, 
el albacea testamentario de la madre de SánceGris ue el presbítero 
Diego Miguel de Mena  Mena. Su ermano, Vicente de Mena  Mena, 
tras la caída de Espartero, se conierte en alcalde. Cuando nalia su 
etapa política lo emos como presidente de una sociedad minera51.

Ha otras amilias moderadas ue tienen relación con estirpes 
militares  con la abogacía tales como los Fernánde de Belo, o rela
cionadas con el clero como los Góme Barragán. Son otro de los pilares 
del moderantismo proincial.

Miguel Fernánde de Belo  Calaat (Almería, 181id., 1..186)5, 
relacionado con el ue uera escribano  conceal del Auntamiento de 
Almería Pedro José Fernánde de Belo53. Miguel era abogado5  pro
pietario ue estuo en la lista de maores contribuentes de la proincia 
desde 1861 asta su allecimiento. Militó siempre en las las moderadas 

8 BOPAL, 16..1836, n.º 1, p. . AHN, FCM.º_HACIENDA, 31, Exp. 5. 
Hoa de sericio de Juan de Mata García, ocial de .ª clase de la Dirección general 
de Contribuciones, 181618; e Idem, 31, Exp. 81. Expediente de clasicación 
de ubilación de Juan de Mata García, ocial del Ministerio de Hacienda, 185.

 El Tiempo, 6.11.185, n.º 53, p. 3. S y D, Joauín  F 
GzzG  O, Miguel. (1). Op. cit., p. 6. Era regidor en enero 
de 186.

5 AUG, 166/. Prueba de curso de Miguel SánceGris Caparrós, natural de 
Zurgena, Almería. Facultad de Lees, 1813. También se consera el expediente 
de su padre, el médico Miguel Tomás Sánce Gris (AUG, 18/6), ue data 
de 18.

51 BOPAL, 1.1.185, n.º 3, p. .
5 AHPAL, PROTOCOLOS NOTARIALES, P58. Copia de la carpeta del testa

mento cerrado de Don Miguel Fernánde de Belo  Calaat, Almería, 1.1.18. 
La Crónica Meridional, Almería, 1..11, p. 1.

53 S y D, Joauín  F GzzG  O, Mi
guel. (1). Op. cit., pp. 3  . Jv y Tv, Francisco. (113). Las calles 
de Almería  sus nombres. Revista de la Sociedad de Estudios Almerienses. Tomo 
IV (Cuadernos IXI), p. 3.

5 AUG, 1335/6. Pruebas de curso para grado de baciller en Lees de Miguel 
Fernánde Belo, natural de Almería, 183.
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siendo conceal en 18655, 185356, 1855, 1863  186558; alcalde entre 185 
 185 —en ue es depuesto5—, oliendo a la alcaldía en 1866. Fue 
elegido diputado proincial por Sorbas en 185  por Almería en 18661. 
También ue consiliario de la Sociedad de Socorros Mutuos de Juris
consultos de Almería  miembro de la Junta Proincial de Agricultura6.

Otro amiliar suo, José Fernánde de Belo (1618), es sub
teniente de inantería, constando la noblea en su expediente, ue 
comiena en 15  acaba en 18363. Por último, Andrés Fernánde de 
Belo, ue secretario del ugado de 1.ª instancia de Almería al menos 
entre 18  186, oliendo a ocupar el puesto a partir de 185665.

La amilia Góme Barragán, con núcleo amiliar en Rouetas, 
extendió su inuencia en las ramas administratia  eclesiástica de la 
sociedad almeriense. Joauín María Góme Barragán, era propietario  
comprador de bienes desamortiados, bien en solitario o con su erma
no Francisco de Paula, deán de la catedral de Almería66. Joauín María 
desempeñaba la labor de contador proincial de Propios6 cuando ue 
elegido secretario de la Junta de Gobierno ue se ormó en septiembre 
en contra de las políticas del conde de Toreno68. En 183 se le nombró 
ue de eco para ugar delitos de imprenta6. Fue también el primer 

55 El Tiempo, 6.11.185, n.º 53, p. 3. Estaba entre los candidatos del Partido 
Moderado de la capital por el distrito de San Sebastián.

56 La Nación, .11.1853, p. 3. Reelegido en el segundo distrito.
5 La España, 1..185, n.º .1, p. . Todos los distritos uedaron en poder de 

los moderados.
58 S y D, Joauín  F GzzG  O, Miguel. 

(1). Op. cit., pp. 6, 66  3.
5 BOPAL, 1.11.1853, p. 3; 8..185, p. 3.
6 Idem, 15.3.186, p. 1.
61 LASDPAL: Sesiones de 1 de diciembre de 185  1 de enero de 186, respecti

amente.
6 BOPAL, 31.8.18, p. 3; La Nación, .8.18, p. .
63 AGMS, sección 1.ª, Legao F1. Hoa de sericios de José Fernánde de Belo.
6 BOPAL, 1.8.18, p. 3; .1.18, p. 3.
65 Idem, .3.1856, p. .
66 Idem, 1..18, p. ; 16.3.1865, p. 3. L, José. (1853). Historia contempo-

ránea del clero español correspondiente a 1851 y 1852, Tomo I. Madrid, Imprenta 
de Minuesa, p. 1.

6 Idem, 3..1835, p. .
68 Eco del comercio, .1.1835, n.º 5, p. .
6 Idem, 1..183, p. .
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secretario de la Diputación de la cual ue separado en 181. En el 
campo municipal ue secretario del auntamiento  alcalde corregidor 
en septiembre de 188, pero ue depuesto en aor de Joauín de 
Vilces  trasladado a Bera, por lo cual dimitió; esto nos demuestra 
la diisión interna ue existía entre las amilias moderadas3. En 1853 
olió a ser conceal.

1.4. El Partido Progresista
El progresismo tuo una amplia base de apoo en toda la proincia. En la 
maor parte de los casos no proenían de amilias nobles o propietarias, 
pero estaban acostumbrados a los negocios comerciales, se empleaban 
en la precaria industria local  su acomodo económico era indudable.

Los progresistas se consideraban miembros de la clase media por 
tener un patrimonio, por ser orados padres de amilia  por tener 
un grupo de relaciones sociales similar al de los moderados, ue los 
acusaban de aber llegado a este estatus a traés de la política  sus 
turbulencias5.

Deendían, en principio, un estado ligado a la oluntad popular  
un poder legislatio depositario de la soberanía nacional. Para deender 
estos principios era necesario igilar a los poderes constituidos, sobre 
todo al eecutio, ue debía ser controlado por el legislatio, para lograr 
el máximo de libertad social, recurriendo mucas eces a la iolencia 
insurreccional, ue consideraban legítima. Por esto, los progresistas 
tuieron ronteras diusas con los moderados  con los radicales de su 
propio partido ue, a a nales de los años treinta, comenaron a adoptar 
posiciones democráticas o republicanas. Lo único ue los progresistas 
tenían en común con los moderados era combatir al carlismo  renar 
las insurrecciones democráticas —el temor al pueblo—. Este último es 
uno de los motios por el ue dearon de reiindicar sus antiguos postu
lados, ue proenían de la Constitución de 181, pero a la e intentando 
ampliar la base social de la participación política. Es decir, los progre

 LASDPAL: Sesión de 16 de noiembre de 1835, un día después de la instalación 
de la Diputación en época de Isabel II.

1 El Correo nacional, 1.1.18, p. .
 S y D, Joauín  F GzzG  O, Miguel. 

(1). Op. cit., pp. 6566.
3 La Patria, 5..185, p. 3.
 La Nación, .11.1853, p. 3. Elegido en el primer distrito de la capital.
5 PMj, Juan. (6). El progresismo isabelino. En Sz C, 

Manuel (Ed.). La redención del pueblo. La cultura progresista en la España liberal. 
Santander: Uniersidad de Cantabria/Sociedad Menénde Pelao, pp. 115.

El surgimiento de los partidos políticos 29



sistas deenden sus propiedades, derecos  priilegios —son también 
burguesía— siempre bao el paraguas protector del Estado, aunue de 
orma menos autoritaria ue los moderados6. Las dierencias ideoló
gicas en el seno del partido ueron cosa común durante toda su ida 
operatia  dan lugar a sus dicotomías típicas: en un primer momento 
conciliadoresintransigentes rente a los acuerdos con los moderados; 
progresismo representatiodemocracia cuando pactaron en 18 la 
presidencia con los puritanos en el Congreso; templados  puros en 185 
tras la Vicalarada; cuando el Bienio racasa, en el proceso electoral de 
1858, se diidieron también en el tema del retraimientoparticipación en 
los comicios. Estos alones pueden serir como eemplo para marcar 
su proceso de deterioro como partido.

Eran partidarios de acelerar la eolución social aciendo aumen
tar progresiamente el número de propietarios  no permitir ue la 
propiedad estuiese en pocas manos,  esta postura era la ue seguían 
deendiendo a la altura de 18618. Las clases medias, ormadas por pro
pietarios, comerciantes o industriales, deben estar actias en política 
a ue son su soporte natural  deben contribuir al desarrollo material 
del país. Esta idea de aumentar el número de integrantes de la clase 
media sería útil para eitar el enrentamiento entre las clases ricas  las 
pobres, eco ue podría dar lugar a estallidos sociales de consecuen
cias inesperadas. Por esto, una de las ideas básicas es transormar a la 
masa en pueblo responsable, culto  trabaador  después integrarlo en 
las clases medias8; es eidente ue este obetio no ue alcanado en 
época isabelina. Y en Almería es ustamente así. La maor parte de los 
componentes del Partido Progresista pertenecen a este estrato social.

El núcleo principal es el del leante, comandado en Vera por una 
amilia de grandes propietarios, los Oroco, ue interienen actiamente 
en dos ertientes del negocio minero: la extracción  la transormación. 
Son Ramón  su ermano Francisco; después endrá uno de los ios 
de Ramón, Ginés Oroco Segura.

6 R M, María Cru. (18). Lenguae  política…, pp. 858.
 Vh G, Jorge. (1). Progreso y libertad. El Partido Progresista en la 

revolución liberal española. Madrid: Aliana Editorial, pp. 31, 1, 551  565. 
8 R M, María Cru. (). La cultura política del progresismo: las 

utopías liberales, una erencia en discusión. Berceo, 13, 1.
 F, Juan Francisco. (6). Progreso  clase media en la España liberal. 

En Sz C, Manuel (Ed.). La redención del…, pp. 6.
8 R M, María Cru. (6). La tradición progresista: istoria reolu

cionaria, istoria nacional. En Sz C, Manuel (Ed.). Op. cit., p.1.
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La bibliograía sobre Ramón Oroco Gere (Vera, .1.186Las 
Alparatas, Moácar, .5.1881) es, a día de o, abundante. Entre los 
libros del siglo XIX  primer tercio del XX ue tratan sobre él nos encon
tramos en primer lugar el de Manuel Shz Sv, Semblanzas de los 
340 diputados a Cortes que han gurado en la legislatura de 1849 a 1850. 
Varios años más tarde, tras la Reolución de 1868 descubrimos otras 
dos obras más en las ue aparece; se trata de la obra dirigida por Ángel 
Fz   R, La Asamblea Constituyente de 1869, en el tomo 
segundo;  en 18 localiamos su biograía en el tomo III de la obra 
colectia Los diputados pintados por sus hechos. En el siglo XX allamos 
a la amilia Oroco reseñada por Joauín S y D, en 
su olletón del Diario de Almería publicado en 16, Apuntes para un 
Índice de hijos ilustres de Almería y su provincia (Noticias Biográcas).

Hemos de llegar al último tercio del siglo XX para ue se uela 
a ablar de nuestro personae. El primero ue lo ace es el padre José 
Ángel T G, en 1, en su obra Almería piedra a piedra. 
Tras él aparecen las de Fernando Oh, La vida de una ciudad. 
Almería, siglo XIX (1800-1849),  (1850-1899), en las ue también se 
abla de Ramón Oroco. El padre T le dedica una semblana en 
Almería hombre a hombre. También podemos obserar sus actiidades 
como comprador de bienes nacionales en la obra de Mario J. Nv 
Gy, La desamortización de Mendizábal en la provincia de Almería 
(1838-1849), publicada en 18.

Uno de los estudiosos de la gura de Oroco es el proesor Andrés 
Shz P ue desde 183, al publicar La minería del levante 
almeriense, 1838-1930, iene reelando la importancia del personae a 
niel proincial. En 185, en el III Coloquio de Historia de Andalucía le 
dedica una comunicación: «Ramón Oroco Gere, un personae desta
cado de la industrialiación almeriense del siglo XIX». También trata 
sus actiidades mineras, comerciales e industriales en La integración 
de la economía almeriense en el mercado mundial (1778-1936). Cambios 
económicos y negocios de exportación, publicada en 1. En 5 publica 
en la reista Axarquía, el artículo «Ramón Oroco Gere (1861881). 
Apuntes para una biograía». En 6 imparte una conerencia en el patio 
de luces de la Diputación Proincial de Almería Una semblanza de Ra-
món Orozco Gerez en el bicentenario de su nacimiento (inédita),  desde 
esa eca publica arias semblanas: una en el Diccionario biográco de 
Almería (6), obra coordinada por Julián Pablo Dz Lz; otra en 
el Diccionario biográco de parlamentarios de Andalucía, coordinado por 
Diego C C en 1;  una más en Cien empresarios andaluces, 
coordinada por José Antonio Pj B (11).
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Ya en el presente siglo a obras en las ue también se trata, aunue 
sea de orma colateral, la gura de Ramón Oroco. Nos reerimos, entre 
otras, a las tesis doctorales de María Dolores Jz Mz, del 
año , Clientelismo político y comportamiento electoral en Almería 
durante la Restauración (1902-1923),  al año siguiente su libro Favores e 
intereses. Política de clientelas y cultura electoral en Almería (1903-1923). 
Asimismo, la de Inmaculada Mv C, de , titulada La 
burguesía almeriense decimonónica, donde también aparece, pero desde 
un punto de ista más relacionado con los usos  costumbres sociales 
ue se reean en los protocolos notariales. Desde el punto de ista de 
su actuación política, la obra de Fernando Mz Lz, de 6, 
Los republicanos en la política almeriense del siglo XIX. Ramón Oroco 
también aparece en el Diccionario biográco de España, año , de 
la mano de Francisco Miguel E Jz, en el tomo XXXVIII. 
La tesis doctoral de Juan Pedro Vzqz Gz, de 11, La desa-
mortización de Madoz en la provincia de Almería (1855‐1936), destaca 
ue ue comprador en las dos desamortiaciones del XIX,  por último 
la obra coordinada por Manuel C P  Víctor Antonio 
Lq  H, de 1, La tierra de Vera: Nuevas contribuciones sobre 
la historia de un territorio de frontera. Por otra parte, a mucos artí
culos ue tratan sobre aspectos especícos de sus actiidades políticas 
/o comerciales.

Se pueden encontrar datos sobre Ramón Oroco en el Arcio del 
Congreso de los Diputados, concretamente en las series de documen
tación electoral,  en el Arcio del Senado donde se consera su expe
diente personal. En el Arcio Histórico Proincial de Almería pueden 
consultarse escrituras de compraenta, poderes, anas, testamentos, 
etc. en la sección de Protocolos Notariales, pero también pueden seguirse 
sus actiidades económicas en las secciones Registro de Hipotecas  
Registro de Minas, entre otras.

En cuanto a la repercusión de Oroco en la prensa ocial  particular 
del siglo XIX, también podemos decir ue es notable. Sus reerencias en 
el Boletín ocial de la provincia de Almería son constantes, así como en 
la prensa almeriense de la época. Como eemplo El Minero Almagrera, 
 La Crónica Meridional, ue da la noticia de su muerte el .5.1881. 
Tiene más de cien entradas en la Hemeroteca digital de la Biblioteca 
Nacional, donde también se dio la noticia de su muerte (El Globo. Ma
drid, 3.5.1881). Finalmente, en la Gaceta de Madrid a dos entradas 
ue llean su nombre: una de elicitación por los sericios ue prestó 
en Vera durante la epidemia de cólera de 1855 (16..1855, p. 1),  otra 
denegándole la raón en un pleito ue mantuo contra el Estado por 
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la enta de arias ncas de los propios de HuércalOera (..18, 
pp. 335).

En la comarca de VéleRubio destaca la amilia Carrasco, también 
con grandes propiedades: Joauín Carrasco Pére, el padre,  Antonio  
José María Carrasco Serna, sus ios. Otro de los núcleos importantes es el 
de poniente, liderado en Adra, entre otros, por Miguel Cacón, José Toar 
 Francisco Auino; en Felix, Laureano de Llanos  en Bera, Mariano de 
Ibarra  Treo. El núcleo de la capital estaba ormado en su maor parte 
por comerciantes  proesionales liberales; entre los más conocidos José 
Joer  Giral, Ramón Algarra García o Pedro Martíne de Haro81.

Las amilias Pére del Villar, Sceidnagel, o Joauín Rabell  An
tonio Martíne de Caraal, etc. son también destacados miembros del 
Partido Progresista. Otros se trasladan a diersas capitales españolas, 
como el caso de José Agustín Cañabate, ue se a a Madrid donde 
muere en 18568.

Antonio Pére del Villar Vidaurreta (Bilbao, Vicaa, ..186Al
mería, ..186383). Logró el título de abogado al igual ue su ermano 
Sebastián8,  como él también ue un miembro mu actio del Partido 
Progresista. Sebastián ue ocial de la Contaduría de Propios del Go
bierno Ciil (1835), ocial de Liuidaciones  Atrasos en la Diputación 
(183183); ocial .º del Gobierno de Castellón (18)  1.º en el de 
Almería (183)85. Aleandro José, el maor de los ermanos, abraó la 
carrera militar, como su padre, José Pére del Villar  Martíne, .º te

81 Las semblanas biográcas de todos ellos están recogidas en DBPE. (13). 
Madrid: Cortes generales, DVDROM.

8 ADM: Parrouia de San Martín, Libro  de deunciones. Partida de deunción 
de José Cañabate, ..1856, . 53. Murió abintestato a los  años, luego nació 
en 18.

83 La Época, 3..1863, n.º .65, p. 3. La Iberia, 1.5.1863, p. 3.
8 AUG, 1616/. Prueba de curso de baciller de Antonio Pére Villar Vidaurreta, 

natural de Bilbao. Facultad de Lees, 18. AUG, 1616/51. Prueba de curso 
de baciller de Sebastián Pére Villar Vidaurreta, natural de Logroño. Facultad 
de Lees, 18.

85 AGA_TOPOGRÁFICO, 1, 5, CA, 16. Rambans sic, Encarnación. Viuda de 
Sebastián Pére del Villar Vidaurreta, 18618. Su io Horacio ue ocial 5.º de 
la Administración de Hacienda Almería, encargado del ramo de Rentas Estancadas 
(AHN, FCM.º_HACIENDA, 315, Exp.  e Idem, 36, Exp. 8). Alredo, 
otro de sus ios, ue alumno de la Facultad de Ciencias de la Uniersidad Central 
(AHN, UNIVERSIDADES, 618, Exp. , 186/1868). Acionado a la literatura  al 
teatro (La Crónica Meridional, Almería, 1..188, p. 3.). Posteriormente obtuo 
un puesto de ocial 1.º en el Auntamiento de Almería (La Crónica Meridional, 
Almería, 13..1881, p. 3.). También trabaó en la Diputación como recaudador 
de impuestos  escribiente (La Provincia, Almería, .1.186, p. 3.).
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niente del regimiento de inantería de Árica86. Antonio ue uncionario 
de Gobernación  comenó a trabaar de ocial .º en la Diputación 
de Almería siendo después secretario de la misma. Separado de su 
puesto por los moderados en 183, se expatrió en Argelia a causa de 
la persecución política desatada tras la caída de Espartero. En 185 
ue nombrado secretario del Gobierno Ciil de Almería por la Junta 
Proisional  conrmado por R.O. de 1.8.185. Nombrado secretario 
del Gobierno Ciil de Valencia en 1855, olió a Almería para ocupar 
el cargo de gobernador por R.O. de 5.3.18568, en el ue se mantuo 
sólo 5 meses. Recaó el nombramiento de gobernador ciil de Cáceres 
ue le io el gobierno de O’Donnell, manteniéndose siempre el a sus 
principios progresistas. 

Joauín Rabell Pareras (Barcelona, 18Almería, 1886), era io de 
José Rabell  de Antonia Pareras  Cabot, ambos nacidos en Catalu
ña88. Antonia era ermana de Pablo Pareras8, el ue uera regidor del 
Auntamiento de Almería en 183; Joauín era, por tanto, su sobrino. 
Una parte de la amilia Rabell se abía desplaado asta Almería para 
realiar sus actiidades comerciales  en nuestra ciudad emparentan 
con los Joer —también catalanes, originarios del pueblo de Copons— 
a traés de María Joer  Giral, ormando la amilia Rabell Joer; sus 
ios ueron Joauín  Emilia. Estas dos amilias burguesas eran de 
talante liberal  Joauín pronto dio muestras de sus inclinaciones polí
ticas. Su tío Pablo, al tener problemas graes de audición, lo recomendó 
para ue ocupara su puesto en las las de la Milicia Nacional cuando 
apenas tenía 1 años1. Durante la Regencia de María Cristina se le e 
en el grupo primigenio liberal ue creó Joauín de Vilces e incluso 
emprenden negocios untos, como la construcción de un caé en el piso 

86 AGMS, sección 1.ª, Legao P11. Hoa de sericios de Aleandro José Pére Villar 
Vidaurreta. AGMS, sección 3.ª, Legao 15, Exp. . Expediente matrimonial de 
Aleandro José Pére Villar Vidaurreta con Antonia María Moragas.

8 Gaceta de Madrid, 8.3.1856, n.º 1.16, p. 1.
88 AHPAL, PROTOCOLOS NOTARIALES, P588. Capitales ue aportan al 

matrimonio Joauín Rabell Pareras  María Joer  Giral, escritura otorgada en 
Almería el 5 de enero de 1836, ante el escribano José María Pére, s. r3r.

8 AMAL, Legao 113, piea n.º . Padrón de abitantes del año 181. Pablo Pareras 
 su sobrino iían en la calle Real, acera de leante, n.º , ue pertenecía a la 
parrouia de San Pedro. Ambos estaban solteros.

 AHPAL, PROTOCOLOS NOTARIALES, P588. Capitales ue aportan... El 
matrimonio se celebró el 15 de agosto de 1835.

1 AMAL, LAC: Sesión de 1 de maro de 181.
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superior del aloamiento de la Milicia Nacional de la capital almeriense. 
Rabell eoluciona de orma más radical  participa en todos los sucesos 
reolucionarios o de apoo al progresismo asta el n de la Regencia 
de Espartero  es elegido diputado proincial en 183. La Posdata lo 
tildó de «aacuco» en el pronunciamiento de septiembreoctubre de 
183. Pero Joauín Rabell no uó como otros ue abían integrado 
la Junta; se presentó espontáneamente ante el teniente coronel Diego de 
los Ríos , aunue ue encarcelado, procesado  condenado en primera 
instancia, la Audiencia de Granada lo absolió de los delitos de los ue 
se le acusaba5. No olió a la política asta 185 en ue olió a ser 
diputado proincial6  desde 1856 se uele más conserador pasando 
a las las de la Unión Liberal, con otros progresistas almerienses como 
Raael Carrillo Gutiérre; no nos consta su participación en la reolución 
de septiembre de 1868. En el Auntamiento de Almería llegó a ser regidor 
síndico, conceal, alcalde 3.º, depositario de ondos municipales en 185 
 18638  ocal, por sorteo, de la Junta Municipal de Presupuestos en 
186. Fue tesorero de la Sociedad Económica de Amigos del País de 

 AHPAL, PROTOCOLOS NOTARIALES, P556. Escritura de Compañía de don 
Joauín de Vilces  consortes, suscrita el  de septiembre de 183, ante el escri
bano José María de Seias, s. 1r15. Ha un olio preio rmado por Joauín 
de Vilces, el 18r, en el ue se explica el motio de su ormación. Mv 
C, Inmaculada. (). La burguesía almeriense decimonónica. Almería: 
Uniersidad, p. 5, CDROM.

3 La Revista española, 16.8.1836, n.º 535, p. . BOPAL, 1.8.1836, p. ; Idem, 
..18, pp. 3. LASDPAL: Sesión de 11 de maro de 18.

 La Posdata, Periódico Joco-Serio, 6.1.183, n.º 533, p. . Miembro de la Junta 
Reolucionaria de Gobierno en septiembre  octubre de 183 porue era diputado 
proincial; colaboró con el auntamiento  la Junta como miembro de la Milicia 
Nacional  persona «de acreditado patriotismo» (AMAL, LAC: Sesión de 1 de 
septiembre de 18).

5 El Corresponsal, 1.1.18, p. ; Idem, 16..18, p. 3. Fue condenado a dos años 
de destierro de la capital, redimibles pagando 5 rs. por cada año. Asimismo, 
se le acusó de aber usado 5. rs. de la caa proincial para costear los gastos 
del pronunciamiento.

6 LASDPAL: Sesión de  de agosto de 185.
 S y D, Joauín  F GzzG  O. (1). 

Op. cit., pp. 555  61.
8 AHPAL, PROTOCOLOS NOTARIALES, P5. Joauín Rabell Pareras consti

tue una ana para responder como depositario de los ondos municipales ante 
el notario José Rumí, escritura otorgada el 8 de mao de 1863, s. 6r63r.

 BOPAL, ..186, p. 3. El decreto municipal estaba rmado por Manuel Oroco 
Segura, alcalde de Almería, el 1 de abril de 186.
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Almería entre 1865  1861. Respecto a su ida priada, participó en 
el negocio minero, siendo presidente  tesorero de la sociedad especial 
«Mina Rico Puerto», sita en Bera11,  presidente de otra llamada «Ro
ue» ue estaba en el término de Cueas1.

Y oliendo a las proesiones liberales tenemos a Antonio Martíne 
de Caraal, abogado de proesión13, ocial de la Milicia Nacional de 
Almería  depositario de los ondos proinciales en 1831. Estaba en 
la candidatura progresista en las elecciones municipales de diciembre 
de 18  ue elegido unto con Francisco Joer  Giral  Ramón Alga
rra Alpuente15. Alcalde 3.º del Auntamiento de Almería en 183  1.º 
durante los sucesos ue llean al derrocamiento de Espartero, en unio 
de ese mismo año16. El  de enero de 183 la Diputación lo nombró 
miembro de la comisión creada para el establecimiento del Instituto 
de Segunda Enseñana1. Ocupó la plaa de ue de 1.ª instancia del 
partido udicial de la capital,  en este periodo instruó causa contra 
Diego María Madolell por impago de una cantidad a la empresa ue 
construía el pantano de Isabel II en Níar18. Durante todo el año 183 ue 
ocal secretario de la comisión de examen de maestros de Instrucción 
Primaria1. Tras el racaso de la reolución a aor de Espartero, Joauín 
de Vilces ordenó su detención unto con los demás miembros de la 
Junta por lo ue tuo ue uir a la Argelia rancesa11  desde entonces 

1 Guía de Forasteros en Madrid. (1865, 1866  186). Madrid: Imprenta Nacional, 
p. ; p. 5  p. , respectiamente.

11 BOPAL, 5..18, n.º , p. .
1 La Crónica Meridional, Almería, .6.188, n.º .6, p. 3.
13 AUG, 151/81. Prueba de curso de Antonio Martíne de Caraal, natural de 

Almería, Facultad de Filosoía, 181. Se recibió de abogado en la Real Cancillería 
de Granada en 185.

1 BOPAL, .6.1838, p. 3. La Crónica Meridional, Almería, .3.188, p. 3.
15 El Corresponsal, 6.1.18, p. .
16 S y D, Joauín  F GzzG  O, Miguel. 

(1). Op. cit., p. 6. Eco del comercio. 6.6.183, n.º , p. .
1 Oh Gz, Fernando. (16). La vida de una ciudad: Almería Siglo 

XIX (1800-1849). Almería: LibreríaEditorial Caal, en coedición con la Obra 
Cultural del Monte de Piedad  Caa de Aorros de Almería, p. 18. LASDPAL: 
Sesión de  de enero de 183.

18 BOPAL, ..183, p. .
1 Idem, 11..183, p. 3  5.8.183, p. 1.
11 El Heraldo, 8.1.183, p. . La orden de detención abía sido dictada el día  

 apareció en el BOPAL.

36 José Luis Sáez Pinel



deamos de tener noticias suas. Sus ermanos Vicente  Francisco 
participaron en la ida política local entre 181  181111.

Estas tres brees semblanas nos demuestran ue el progresismo, 
también el almeriense, está interesado en el control de los poderes local 
 proincial, desde los cuales puede aumentar su inuencia sobre la 
población, así como dominar políticamente11.

1.5. Otros partidos y movimientos políticos
1.5.1. El movimiento carlista
1.5.1.1. Evolución del absolutismo

Dentro del contexto general de reolución burguesa, ue se da en toda 
Europa tras el n de la Reolución Francesa, España ie un proceso 
caracteriado por el paso del absolutismo al régimen liberal marcado 
por la guerra ciil ue se desarrolló desde la muerte de Fernando VII, 
en 1833,  durante la maor parte de la regencia de María Cristina de 
Borbón, asta 183113.

Por lo tanto, puede considerarse ue el liberalismo es la reolución 
política, social  económica ue transormará la sociedad del siglo XIX, 
mientras ue la contrarreolución, anclada en los principios del Antiguo 
Régimen, está representada por el absolutismo, el realismo, el carlismo 
 nalmente por el tradicionalismo.

Oarun dio ue dentro de cada carlista se encuentran las tenden
cias legitimista, absolutista  teocrática o apostólica, predominando la 
primera sobre las demás11  esta puede ser la causa principal de las 
guerras carlistas posteriores.

Los partidarios del absolutismo real, o realistas, son deensores a 
ultrana del Antiguo Régimen; son los ue maoritariamente protestan 
en las etapas nales del reinado de Fernando VII. Pero a algunos ue 
basan el mantenimiento de las estructuras políticas, sociales  econó
micas tradicionales en la sucesión de un re ue no siga los pasos ue 

111 S y D, Joauín  F GzzG  O, Miguel. 
(1). Op. cit., p. . Oh Gz, Fernando: Op. cit., pp. 8, 1  1.

11 R M, María Cru. (6). La tradición progresista… En Sz 
C, Manuel (Ed.). Op. cit., pp. 8.

113 A Shz, Julio. (181). El carlismo  la guerra ciil. En Historia 
de España fundada por Ramón Menéndez Pidal, dirigida por José María Jover 
Zamora. Madrid: EspasaCalpe, p. 3. 

11 Oyz, Román. (165). Historia del carlismo. Madrid: Pueo, p. 8.
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preisiblemente seguirá la utura reina Isabel115. Este moimiento, ue 
comiena a gestarse tras el n del Trienio Liberal, constituirá el germen 
del carlismo en etapas posteriores  se maniestará claramente en 18 
con la Reuelta de los Agraiados116.

Por lo tanto, a una breca ideológica clara entre realistas  carlis
tas. El sector apostólico11 o carlista, inmoilista  partidario de eercer 
más represión sobre los liberales, se ace uerte al considerar ue el re 
no actúa como debería acerlo un re absoluto; son los partidarios de 
ue Carlos ocupe el trono tras la muerte del re. El otro sector, un poco 
más abierto a las reormas, presionado tal e por las potencias europeas, 
desiste de eectuar una represión más uerte ue la ue a eerce. Estas 
tensiones se maniestan en la Corte,  aectan tanto a la amilia real 
como a la noblea ue les rodea118.

Los términos «carolino»  «carlino» se usaron asta ue la policía 
ernandina acuñó el de «carlista», como «partidario de Don Carlos», ue 
no aparecerá en el diccionario académico11 asta su 11.ª edición de 186, 
tras la caída de Isabel II. En la literatura del siglo XIX se usaron estos 
términos  otros más despectios; algunos eemplos pueden consultarse 
en diccionarios especícos1.

La noblea española no se distinguió precisamente por deender a 
Carlos María Isidro de Borbón —Carlos V—  sus descendientes a ue, 

115 U Gzz, B. (186). Orígenes y evolución de la derecha española: 
el neo-catolicismo. Madrid: CSIC, p. 5.

116 F  M, Gaspar. (181). «Malcontents, guerra dels». En Gran Enci-
clopèdia Catalana en adelante, GEC, Vol. 1, pp. 1. Deendían, entre 
otras cosas, la eliminación de los elementos liberales del eército, el exilio de los 
uncionarios liberales de Cataluña, la destitución del Gobierno en pleno  el 
restablecimiento del tribunal de la Inuisición.

11 DRAE. (1). Diccionario de la lengua española, A-G, .ª ed. Madrid: Espasa, p. 
186. apostólico, ca. (Del lat. apostolĭcus). ... . Se dice del indiiduo del partido 
político ue se ormó en España después de la reolución de 18, ue deendía 
el régimen absolutista  la purea del dogma católico.

118 B B, Isabel Maura. (). Op. cit., pp. .
11 RAE. (186). Diccionario de la Lengua castellana, 11.ª ed. Madrid: Imp. de Don 

Manuel Riadenera, p. 15. El término «carlismo» aparecerá en M, María. 
(166). Diccionario de uso del español. A/G en adelante, DUE, 1.ª ed. Madrid: 
Gredos, 166, p. 58, s.. «carlismo».

1 Idem. (136). Diccionario histórico de la lengua española, Tomo II. Madrid: 
Imprenta de librería  casa editorial Hernando (S. A.), p.. En esta página se 
orecen asta cinco ocablos relacionados con el término «carlista», algunos de 
ellos con eemplos literarios. Lo mismo ocurre en S Ry, Manuel; 
A P, Olimpia;  R Gzz, Gabino. (1). Diccionario 
del español actual, Vol. I. Madrid: Aguilar, p. 8, s.. «carlismo».
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durante el proceso de implantación del liberalismo, se io beneciada 
por los procesos desamortiadores11. La Iglesia, sin embargo, al erse 
perudicada, optó primero por el realismo, después por el carlismo  
nalmente, en el último tercio del siglo XIX, por el tradicionalismo. 
Los uncionarios de la administración  el generalato también se pasa
ron a las las del liberalismo abraando la sucesión emenina al trono 
español1.

En 183, durante la primera Guerra Carlista, tras el racaso de la 
Expedición Real del pretendiente a Madrid, los dirigentes carlistas se 
escinden en dos grupos: los ultras  los transaccionistas. Al triunar 
estos últimos se rma el Conenio de Vergara (183)  la guerra acaba 
con lo ue el carlismo empiea a eolucionar13.

Hasta el nal del reinado de Isabel II existen ciertas tendencias 
conciliatorias con el régimen liberal, aunue dentro del propio carlismo 
se mantuo la luca entre moderados  ultras, acusando estos últimos 
al «marotismo» de tener aislado al re.

Tras la abdicación de Carlos V en 185 le sucedió su io Carlos 
Luis de Borbón  Bragana —Carlos VI—, conde de Montemolín. La 
reina Isabel se casó en 186 con su primo Francisco de Asís de Borbón 
 ese mismo año comenó la segunda Guerra Carlista ue nalió en 
18 con una nuea derrota del carlismo; esta e la guerra se desarrolló 
prácticamente en Cataluña —Guerra dels Matiners— con más conno
taciones sociales  económicas ue dinásticas.

Después ubo reueltas en Aragón  Cataluña, en 1855, durante el 
Bienio Progresista,  en 186 el general Ortega racasó en la intentona 
de San Carlos de la Rápita. Al año siguiente murió Carlos VI  la coro
na recaó en Juan Carlos de Borbón  Bragana —Juan III—, segundo 
io de Carlos María Isidro, ue desprestigió aún más la causa carlista 
porue incluso llegó a prestar sumisión a Isabel II.

Los carlistas se diiden entonces  la princesa de Beira publica la 
Carta a los Españoles —186—, en la ue propone como eredero al 
trono a Carlos María de Borbón AustriaEste —Carlos VII—, io de 
Juan III, el cual abdicó eectiamente en su io, eco ue aoreció 
la llegada de mucos liberales moderados (los neocatólicos) al bando 
carlista. Naturalmente contaron con el apoo del clero  del oralismo 
asconaarro.

11 A Shz, Julio. (181). El carlismo ..., p. .
1 A Shz, Julio. (181). Op. cit., p. 81.
13 Ibidem, idem, pp. 1181.
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El partido carlista pasó a llamarse Comunión católicomonáruica 
 en su seno triunó, otra e, la acción partidaria de la guerra para 
imponer sus posiciones políticas. Esto se debe al temor ue despertaba 
el Sexenio para sus aspiraciones de reinstaurar la monaruía en la línea 
de los ue ellos creían legítimos erederos. Así, entre 18  186 ubo 
una tercera Guerra Carlista ue acabó nueamente con ictoria liberal, 
aoreciendo la implantación del proecto restaurador de Cánoas del 
Castillo.

En suma, el carlismo no ue nunca partidario del sistema represen
tatio, preriendo las lees del Antiguo Régimen  el origen diino del 
poder real, aunue manteniendo una idea regionalista ue nalmente 
dará alas a la ormación de los nacionalismos periéricos.

Según la maoría de autores ue tratan de la ideología carlista, 
Aparisi  Guiarro1 es su político más original, aunue sin salir del 
antiliberalismo, preludio de autores posteriores como Váue de Mella. 
Para los carlistas el único poder sigue emanando del re, recaan los 
partidos políticos, la libertad de expresión, no reconocen constituciones 
sino lees undamentales de la monaruía... Resumiendo, estos plantea
mientos ideológicos son el germen del tradicionalismo15.

1.5.1.2. Absolutismo y carlismo en Almería

En la primera parte del reinado de Fernando VII a ue remontarse a 
la época de las Cortes de Cádi para identicar, de entre los diputados 
ue ueron elegidos por el antiguo Reino de Granada, a los ue tuieron 
relación con nuestra actual proincia.

Entre ellos a ue destacar un grupo de eclesiásticos encuadrados 
en el sector absolutista ue se opone a casi todas las reormas propuestas 
por los liberales. En este sector destaca Antonio Alcana Guirao16, cura 
de Cueas, absolutista en sus planteamientos políticos a ue, entre otros 
ecos, otó en contra de la abolición del Tribunal de la Inuisición.

Francisco Jaier Mier  Campillo1, obispo de Almería, ue no uró 
lealtad al re José Bonaparte  por ello estuo residiendo en Cartagena  
Moácar; más tarde ue uno de los rmantes del Maniesto de los Persas, 
documento ue sirió para oler al absolutismo cuando Fernando VII 

1 Ver Apéndice biográco.
15 A Shz, Julio. (181). Op. cit., pp. 133138.
16 Mz Lz, Fernando. (1). Alcana Guirao, Antonio. En DBPE1. 

L Ph, José Domingo. (6). Alcana Guirao, Antonio. En DBA. 
Almería: IEA, pp. 8.

1 Mz Lz, Fernando. (1). Mier  Campillo, Francisco Jaier. En 
DBPE1.

40 José Luis Sáez Pinel



regresó de su exilio orado en Francia. Siempre otó con el sector más 
conserador de las Cortes.

El último de los eclesiásticos es Diego Martíne Carlón18, obispo 
de Teruel  de Jaén. Este prelado carlista ue exiliado por el general 
Espartero desde el obispado de Jaén a Murcia por su clara desaección 
al liberalismo.

Cristóbal de Góngora  FernándeDelgado1 es un diputado alme
riense de traectoria política oscilante  de dudoso liberalismo. Unas 
eces está con el sector partidario de las reormas  otras eces milita 
en las las del absolutismo. Su inicial reormismo le lleó a aprobar  
urar la Constitución de Baona, pero al comenar la guerra se integró 
en el bando «patriótico». Abogado especialiado en temas económicos, 
llegó a ser ministro de Hacienda, primero interino  luego en propiedad
durante la Guerra de la Independencia (entre octubre de 181  ebrero 
de 1813) tomando algunas decisiones mu controertidas, como, por 
eemplo, el caso del restablecimiento de los conentos de órdenes re
gulares en Seilla. Repitió como ministro de Hacienda con el primer 
gobierno absolutista de Fernando VII (entre mao  septiembre de 181). 
Finalmente ue conseero de Estado asta 18, eca de su muerte.

Es decir, ninguno de nuestros representantes se distinguió clara
mente por deender la causa liberal, más bien al contrario.

Cuando el coronel Riego se sublea en Cabeas de San Juan en 
18  logra imponer de nueo el régimen constitucional comiena el 
Trienio Liberal (18183). Desde el primer momento a moimientos 
contrarreolucionarios lleados a cabo por los realistas, ue organiaron 
numerosas partidas contra el liberalismo, aunue no están coordinadas 
entre si. El número de estas partidas crece bastante durante el Trienio 
 los enrentamientos en algunas regiones tomaron el carácter de una 
auténtica guerra ciil13.

En Almería, sin embargo, no se detectaron en principio estos 
enómenos de partidas  enrentamiento ciil, aunue el malestar de 
algunos sectores acomodados  de la iglesia local era patente. Hubo 
realistas ue se inltraron en las las de la recién constituida Milicia 

18 Jz Mz, María Dolores. (1). Martíne Carlón  Teruel, Diego. 
En DBPE1.

1 Mz Lz, Fernando. (1). Góngora  FernándeDelgado, Cristóbal 
de. En DBPE1.

13 Mz  V, Ángel. (). El Trienio Liberal (18183). En His-
toria de España, vol. 12. Madrid: Austral, Colección Biblioteca El Mundo, pp. 
881.
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Nacional en 181. Es el caso de José Gario  Caballero131  José Pére 
Día, teniente retirado, ue ueron elegidos capitanes de dos de las 
compañías,  también el de José María Pére, escribano del número 
de Almería,  Miguel Váue Marín, escribiente, ue ueron elegidos 
tenientes. Hubo mucos inscritos en estos batallones ue solicitaron la 
baa, aunue algunos no lo consiguieron; ese es el caso, presuntamente, 
de José Puce Perceal13 porue no constan sus reclamaciones en los 
libros de actas capitulares del Auntamiento; otros, simplemente, ue
ron «perdonados» de pertenecer a la milicia cuando acabó el Trienio, 
como es el caso de José de Vilces  Belber133 —capitán de Caadores 
e indiiduo del Conseo de Subordinación  Disciplina del Batallón de 
la Milicia Nacional  socio de la Tertulia Patriótica—, con lo cual se 
demuestra ue los realistas renaron el impulso inicial del liberalismo 
almeriense13. José de Vilces era sobrino de José Belber Sciafno135 ue 
llegó a ser canónigo magistral (1.8.1816) de la catedral de Almería. José 
Belber pertenecía al grupo de eclesiásticos ue criticaban abiertamente 
la Constitución, a los ilustrados —calicados de ombres impíos—, sus 
libros  a políticos  militares liberales, ue desprecian «las mácsimas 
sagradas de la religion  urisdición de sus ministros.»136.

También es el caso de Ramón de Sendra, natural de la localidad 
gerundense de Estanol, comerciante ue a abía desempeñando 
su proesión por arias ciudades españolas. En 18113 se encontraba 
aecindado en Almería138, en el barrio de la parrouia de San Pedro, 
 según parece aún no estaba casado. Poco después se casó con María 

131 Ver Apéndice biográco.
13 Ver Apéndice biográco.
133 Ver Apéndice biográco.
13 G Gz, Antonio. (). Op. cit., pp. .
135 Ver Apéndice biográco.
136 Como eemplo puede citarse un sermón ue se imprimió al naliar el Trienio. 

Sermón del 16 de noviembre de 1823, pronunciado en Almería por don José Bel-
ber, canónigo magistral de la santa iglesia catedral, maestro en Artes y lector en 
Sagrada Teología. Comisarios del Auntamiento: los regidores don Juan Andrés 
de Campos  don Luis Antonio García. Con licencia: ocina de José Santamaría. 
Año de 183.

13 AMAL, Leg. 8, doc. 6. Padrón de abitantes de 181.
138 T G, Ángel. (1). Almería piedra a piedra. Vitoria: Caa de Ao

rros de Almería, p. 5. Dice el padre Tapia ue los Creppi (sic por Greppi), 
los Duimoic, los Ficoic (sic por Fiscoic), los Sendra  los Casinello, 
procedentes de Italia  de Centro Europa se asentaron en nuestra ciudad a 
principios del siglo XIX.
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Dolores de la Cuesta, natural de Almería,  en 18113 a tenía tres ios: 
Remedios, Ramón1  José de Sendra de la Cuesta. Seguía iiendo en 
el mismo barrio, en la calle Real, acera de Leante. Estaba incluido en 
el Padrón de Nobles de este último año en la clase .ª. Posteriormente 
nació Domingo de Sendra de la Cuesta11.

Ramón de Sendra ue regidor en 18111, nombrado durante la ocu
pación rancesa por el subpreecto Francisco Jaier de Burgos. Después 
ue regidor diputado (R.C. Palacio, .1.1816) durante la menor edad 
de Salador María de Portillo  Estrada, ue era el ue realmente lo 
poseía13; tomó posesión el 1 de diciembre. No participa en las labores 
municipales al llegar el Trienio Liberal, pero ue socio de la Tertulia 
Patriótica acilitando papeles para su lectura en ella1, aunue luego 
se ueó de los disgustos ue él  otros abían surido por sus ideas en 
este periodo15.

En agosto de 183 retoma sus actiidades de regidor siendo nombra
do por el gobernador político  militar de la plaa16. A nales de 186 
(R.C. Palacio, 1.1.186), es conrmado en lugar de Antonio Cecilio 
de Aguilar  Páramo, para serirlo durante la ida de Antonio María 
Aguilar, ue era el poseedor, siendo recibido en el cabildo de  de enero 
de 18. A Ramón de Sendra le embargaron una nca en Benaadux 
procedente de los bienes nacionales, ue pasó a manos de la Compañía 
de Filipinas  se sacó a subasta por 6.666 rs.   mr.1.

El obispo de Almería, Antonio Pére Minao, recomendó a los curas 
de su diócesis, a principios de 18, ue explicasen en cada sermón un 
artículo de la Constitución18, medida ue no resultó mu grata a mucos 
de ellos pues no aceptaban de buen grado el régimen constitucional.
La polémica creció más pues se decretó un nueo repartimiento de 
impuestos al clero, correspondiendo a la diócesis de Almería la cantidad 
de 13. rs. n.1.

13 AMAL, Leg. 113, piea n.º . Padrón de abitantes de 181.
1 Ver Apéndice biográco.
11 Ver Apéndice biográco.
1 AMAL, LAC del año 1811, cabildo de 18 de agosto.
13 AHPAL, P138, s. 66r6r.
1 AHN, CONSEJOS, Leg. 33, 8.
15 G Gz, Antonio. (). Op. cit., pp. 56.
16 AMAL, LAC del año 183, cabildo de 8 de agosto.
1 BOPAL, 186..1, n.º 15, p. 3.
18 El Imparcial, 3..18, n.º 168, p. .
1 El Espectador, .6.18, p. 3.
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En agosto ue capturada la partida realista de Joauín Sáe, alias 
Magras, natural de Baa. Era éste un expresidiario deensor del abso
lutismo ue intentó turbar la tranuilidad de los pueblos de la cuenca 
del Almanora comenando en Lúcar; diundió la alsa noticia de ue 
tras él enían 6 ombres armados para sublear la ona. El alcalde 
de Partaloa aisó al de Oria  éste al de CúllarBaa, poniendo todos 
en moimiento sus compañías de nacionales para apresarlo, eco ue 
se consiguió en las inmediaciones de Tíola, trasladando después al reo 
a la cárcel de Purcena15.

José Vicente de Góngora151, canónigo de la catedral ue criticaba la 
política ue seguía el Gobierno con la Iglesia  era contrario a sus dis
posiciones, es trasladado poco después con carácter oroso (..18) 
a la diócesis de Sigüena, intercambiándose con Nicolás Joauín de 
la Ho, orden reocada por la regencia proisional del reino al año 
siguiente (3..183). Era ermano de Cristóbal de Góngora, ministro 
de Hacienda entre 181  181 en arios gobiernos de Fernando VII15.

El malestar eclesial creció alentado sin duda por los estamentos 
ciiles, algunos de ellos instalados en el auntamiento; el ee político 
ordenó ue se icieran los inormes pertinentes, sustanciados en la 
expulsión de 16 notorios realistas eclesiásticos  ciiles153.

Entre los primeros estaban Mariano de Lope  Patán, deán de la 
catedral; Diego Martíne Carlón15, cantre de la misma; Joauín José 
Pastordo155, prebendado; Fernando Medina, cura rector de la parrouial 
de San Sebastián; José Hermosilla, raile guardián de San Francisco; Ma
nuel Ferrándi  Antonio Rodrígue, capellanes de coro; José Antonio 
García, secretario de la Junta de Diemos del obispado, etc.

15 El Universal, .8.18, n.º 3, pp. 1.
151 Ver Apéndice biográco.
15 Uqj G, José Ramón. (8). Gobiernos y ministros españoles en la Edad 

Contemporánea, .ª ed. corregida  aumentada. Madrid: CSIC, pp. , 3,   3.
153 AMAL, LAC del año 18, cabildo del 1 de noiembre.
15 Ver Apéndice biográco.
155 Ver Apéndice biográco.
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Y entre las autoridades ciiles se contaba a Juan Pedro Martíne 
Remaca156, Ramón Pastordo Calderón15, Juan Andrés de Campos158 
 algunos más15.

Tras estos destierros ordenados por las autoridades la actiidad an
tiliberal creció. Pocos días después de las expulsiones ocurrió el suceso 
del cabo de Rentas Juan de León Rodrígue16. Éste abía sido cabo del 
resguardo de Almería,  ue acusado colocar un pasuín inurioso en 
la puerta de la casa de José Prats Blasco, teniente de una compañía de 
la Milicia Nacional. Mucos conceales del Auntamiento de Almería 
lo tacaron de «notorio desaecto al sistema constitucional»  además 
relataron ue abandonó el resguardo militar de Badao, dotado con 8 
ducados de sueldo  más categoría proesional; ésto lo acacaban a ue 
alguien poderoso de la ciudad de Almería, también anticonstituciona
lista, lo sostenía económicamente161. Tras el correspondiente uicio ue 
condenado a oco años de destierro por el ue de 1.ª instancia Manuel 
Pére de los Ríos.

Juan Ramón Lópe, un ecino de Almería, pagó la ana16 para 
sacarlo de la cárcel pues estaba enermo. La apelación ue León eleó a 
la Cancillería de Granada tuo éxito a ue ue absuelto  puesto en 
libertad,  al mismo tiempo la Cancillería suspendió de empleo  sueldo 
a Pére de los Ríos. Comenó León a alardear públicamente de su icto
ria proocando la indignación de los liberales, tanto ue se rumoreaba 
iban a atentar contra él; el comandante general, Sebastián Píre Feliú,  
el ee político, Bernardo María de Guendulain, acordaron su expulsión 
de Almería en un plao de 8 oras  los ánimos se calmaron163.

El eército rancés del general Molitor puso n al Trienio Liberal en
el leante almeriense. En Vera, por eemplo, el releo en la alcaldía se 

156 Ver Apéndice biográco.
15 Ver Apéndice biográco.
158 Ver Apéndice biográco.
15 Sermón del 14 de noviembre de 1823, pronunciado en Almería por el reverendo 

padre Fray Alfonso Zurita, ex-lector de Artes, lector de Sagrada Teología en el real 
convento de San Francisco y ecsaminador sinodal de este obispado. Comisarios del 
Auntamiento: don Luis Pére de Percebal, primer regidor preeminente perpetuo, 
 don Ramón Pastordo. Con licencia en Almería, en la imprenta de don José 
Santamaría, Año de 183.

16 Ver Apéndice biográco.
161 AMAL, LAC del año 18, cabildo del  de ulio. Desconocemos a ué persona 

o personas se reerían los conceales.
16 AHPAL, P131, . 38. La ana se pagó el 1 de octubre de 18.
163 El Universal, 16.11.18, n.º 3, p. 3.
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produce el 3 de ulio16. La ara ue ostentaba Juan Antonio Oroco 
Baños recae de nueo en José María GarcíaLeonés, ue la tenía en 18. 
A Almería llegó el eército del general Bonnemains  dio su respaldo a 
un uerte grupo realista ue extendió su poder a todas las dependencias 
del Gobierno  al Auntamiento. Es aora cuando Juan Pedro Martíne 
Remaca es nombrado alcalde maor.

El coronel Sebastián Píre Feliú, gobernador político  militar, pre
side abitualmente las sesiones del cabildo  en una de ellas acuerdan 
realiar unos esteos para celebrar la liberación del re. La organiación 
de los actos se encomienda a los regidores Luis Antonio García  Juan 
José de Campos165, ue abían iido en Baa en los tiempos nales del 
Trienio por temor a las represalias de los liberales; otros exiliados ueron 
Ramón Pastordo  Juan Andrés de Campos.

La composición  teatraliación del secuestro  liberación del re 
correspondió al médico Esteban Font166  al capitán de artillería del re
gimiento de inálidos, José Soler16, ue mantenían una estreca relación 
política  personal168.

En este acto teatraliado se narraba el bloueo  sitio de Cádi  
el embarue de SS.MM.  AA. en este puerto para desembarcar en el 
de Santa María; se icieron barcos simulados (ue lleaban la bandera 
rancesa) montados sobre ruedas ue, saliendo de la plaa de Santo 
Domingo, pasando por la calle Real, la puerta del Mar  la rambla de 
Gorman, atacaban un castillo situado en la plaa de la Catedral. Aparte 
de este material, se gastaron mil cien granadas de mano, setecientos 
tiros de cañón  doscientos de usil, además de innumerables uegos 
articiales.

Acompañando al carro triunal, sosteniendo las cintas, estaban: el 
conde de Torre Marín; el marués de Campo Hermoso  el marués de 
Torre Alta; el iconde del Castillo de Almansa; el comandante general 

16 AMV, LAC de 183, cabildo del 3 de ulio.
165 Juan José de Campos, regidor; ocial de la Contaduría de Rentas del partido de 

Almería (F y J, Narciso. (1833). Estado de los empleados que componen 
la Real Hacienda de España en n de 1832, Madrid, Imp. de D. Miguel de Burgos, 
p. 1). También en G Nv, Alberto (Dir). (1). Diccionario biográco 
de España (1808-1833) en adelante DBdE. Madrid: Fundación Mapre/Instituto 
de Cultura. CDROM.

166 Ver Apéndice biográco.
16 Ver Apéndice biográco.
168 AMAL, Leg. 113, Piea n.º . Padrón de Habitantes. Año 181. Viía en la calle 

del Arráe, n.º , con su esposa, Antonia Montells  su ia Ana Font Montells. 
José Soler estaba soltero.
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Antonio Camps Ficago, brigadier; el comandante militar de marina, 
Antonio Leal de Ibarra  Oirando; Juan Pedro Martíne Remaca, al
calde maor  comisario de guerra; José Ximene Murcia, subdelegado 
de rentas; José Soler capitán de artillería de la plaa;  los maestrantes 
de las reales de Granada  Ronda, Francisco Torre Marín, Juan Antonio 
Perosa Marín  José Puce Perceal.

Como coloón, se compusieron dos octaas reales para cantar las 
glorias del re. En los últimos ersos de la segunda octaa está resumido
perectamente el ideario realista/carlista:

«para el ombre de bien, todo es en ano,
ue a Religión, a Patria, a Soberano.»16.

Juan de Llamas1, militar  comandante de una compañía de Vo
luntarios Realistas, asiste también a este acto. Poco antes de naliar 
el año rmará un certicado11 a Miguel Váue Benaides, caballero 
de la Maestrana de Ronda, ministro principal de Hacienda  regidor 
perpetuo de Almería, destacando ue es «de los ue màs se an esme
rado en contribuir à la ormacion de dicas Compañias de Realistas».

1.5.1.3. El cuerpo de voluntarios realistas

Los cuerpos de Voluntarios Realistas se crearon por R.O. el 1 de unio 
de 1831. Había batallones de inantería, caballería, artillería  apa

16 Demostraciones de júbilo con que se ha manifestado la marina de la ciudad y partido 
de Almería al mando de su comandante, el capitán de navío de la real armada, 
D. Antonio Leal de Ibarra, por el venturoso rescate de su Rey y Señor D. Fernando 
Séptimo, y feliz restauración al trono de sus mayores. Impreso en Almería a 31 de 
octubre de 183. Un resumen de este documento en Gaceta de Madrid, .11.183, 
n.º 115, p. . Asimismo, citado por S y D, Joauín. (1
13). Colección de documentos interesantes para la historia de Almería. Folletón 
de El Mediterráneo, 1.6.1, pp. 3  . También a una edición acsímil de 
dico documento eca por G Cv, Juan. (1). Descripción de 
las funciones con que L.M.[N.] y M.L. ciudad de Almería, ha celebrado la deseada 
libertad y salida de Cádiz, de nuestro augusto soberano el Sr. D. Fernando Séptimo 
rey absoluto de las Españas. Almería: Arráe editores, S.L., 3 págs.

1 Ver Apéndice biográco.
11 AMAL, LAC del año 183, cabildo del  de diciembre.
1 Gaceta de Madrid, n.º 1, 1.6.183, p. 33.
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doresbomberos. Se les dotó de un Reglamento proisional a principios 
de 1813, ue ue sustituido por otro en 1861.

En nuestra actual proincia abía 11 batallones ue tenían la distri
bución geográca ue aparece en el mapa siguiente. En los últimos años 
del reinado de Fernando VII se añadió un escuadrón de Caballería con 
un solo comandante a semeana del de Artillería.

El ee de todos los batallones era el comandante general de la plaa 
de Almería, en este caso José Gaarre, brigadier de Caballería. De las  
personas ue desempeñaron estos puestos,  eran militares o exmilita
res, cuos expedientes están en el Arcio General Militar de Segoia.

13 Aprobado en Madrid el 6..18, rerendado por el Secretario de Estado  del 
Despaco de la Guerra, José de la Cru  Fernánde (.1.183 / 6.8.18), 
mariscal de campo.

1 Reglamento para los Cuerpos de Voluntarios Realistas del Reino. De Orden de 
S.M., Madrid: Imp. de Don José del Collado, Año de 186. Este reglamento ue 
rerendado por el secretario de Estado  del Despaco de la Guerra, Miguel de 
Ibarrola Gonále, marués de Zambrano (.6.185 / 1.1.183), comandante 
general de la Real Guardia de Caballería.

Fuente: Dz Ávz, José R. (Dir.). (18). Atlas geográco proincial comen
tado de Almería. Granada: Anel/Diputación de Almería, p. 111 (para el mapa 

base). Elaboración propia
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La maoría de estos primeros  segundos comandantes ocuparon 
los puestos durante todo el periodo abiendo alguna alternancia en 
los batallones de Vera, Taal, Fiñana  Dalías. Los propietarios de los 
puestos entre 18  1833, año de su disolución, pueden erse en el 
cuadro siguiente.

Batallones de voluntarios realistas de Almería
Jefes y comandantes (1829-1833)

Segunda brigada - Partidos de Almería, Guadix y Baza
11 Batallones  una Compañía de Artillería

Jefe: José Gaarre, Gobernador de Almería, Brigadier de Caballería
Ayudante de sub-inspector: José Cedillo, Coronel

Batallón Primer Comandante Segundo Comandante

Almería Juan de Llamas
Luis Acosta Orti de Saraco José Notario

Huécija José Salmerón Tomás José Cortés

Vera Francisco Orti de Soto Antonio Riuelme del Corral
Miguel de Torres  Morales

Tahal
Félix Manuel Sánce
Antonio Paceco Padilla 
Nieto

Félix Manuel Sánce

Gérgal Pedro Espinar Fernánde
Delgado 

Sorbas Diego Solís (o Salinas) Guillermo Rui Pére (o 
Perea)

Vélez-Rubio Benito Martíne Galinsoga León de Zara
Purchena Juan Nepomuceno Sánce Benito Fernánde

Fiñana Raael Valbuena Pedro Rosell
Raael Escáme

Laujar Pedro Manuel (o María) de 
Moa Gerónimo Tenorio

Dalías Francisco Daa Día
Francisco Martín

José Martíne Aranda
Francisco Daa Día

Compañía de Artillería en Almería
Capitán: José Góme, Teniente coronel graduado.

Escuadrón de Caballería en Almería (creado en 1827)
Comandantes: Joauín Acosta Orti de Saraco  Andrés de Careaga

Fuentes: Estado que da á S.M. la Ynspeccion General de Voluntarios Realistas 
del Reino, de la fuerza total de esta arma y nombres de sus Gefes, en 30 de abril 

de 1829. Madrid: Imprenta de Collado. Estado militar de España en 1832 y 
1833. Madrid: Imprenta Real. AMAL, LAC de 18. Elaboración propia

Durante los sucesos de los Coloraos (erano de 18) se distin
guieron en la luca contra los liberales el alcalde interino, Dionisio 
Marcelino Angulo, el regidor Luis Pére de Percebal, el auditor Juan 
Pedro Martíne Remaca  el abogado Antonio Guiarro, ue llegó a ser 
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oidor de la Real Cancillería de Granada15. Una e derrotados, mucos 
presos liberales ueron pasados por carreras de bauetas  tuieron ue 
ser atendidos de las eridas suridas en el ospital; entre los médicos 
ue los atendieron se encontraba Esteban Font16 ue moriría al año 
siguiente. Es eidente ue los Voluntarios Realistas colaboraron en esta 
deensa pues estaban constituidos desde acía un año. Según parece el 
deán de la catedral almeriense, Mariano de Lope  Patán escribió una 
descripción de los sucesos ue abían ocurrido en Almería, ecada el 
1 de agosto de 181. El deán organió  participó en el uneral de 
Pablo Iglesias, ee de los Coloraos18.

Cuando en 18 se creó el batallón de oluntarios de caballería en la 
plaa de Almería, las solicitudes para integrarse en él ueron numerosas. 
Entre los aspirantes estaban el regidor  Jue de Aguas de la ciudad su 
campo  ega, Andrés de Careaga, Miguel de Benaides, Juan Antonio 
Ximéne, el escribano Felipe Antonio Pére, Manuel de Campos, el al
calde maor Dionisio Marcelino Angulo, Manuel Pagán, José Pastordo, 
etc. Y también se admitió a Andrés Vicente de la Bermea, presbítero, 
para capellán de este mismo batallón1.

1.5.1.4. El carlismo durante el periodo isabelino

Al comenar la primera Guerra Carlista (1833183) el reormismo 
administratio de Cea Bermúde se io desbordado por la solicitud de 
reormas ue uerían los liberales. La reina gobernadora nombró en
tonces a Martíne de la Rosa presidente del Conseo de Ministros  este 
procedió a la aprobación del Estatuto Real, especie de Carta Otorgada 
ue no llega a ser una Constitución, pero ue propicia la reunión de las 
Cortes, donde a sí a parlamentarios netamente liberales18.

Ha ue comentar la actitud de la iglesia almeriense, entendida 
como el conunto de integrantes de sus dierentes nieles (obispado, 
curas de parrouia, railes, monas, etc.), ue mantiene —como a 
emos dico— una actitud mu conseradora. Estas medidas, además, 
molestaron a los realistas, a los carlistas,  a los liberales más exaltados.

15 Oh Gz, Fernando. (97). La vida de..., pp. 11  113.
16 ADPAL, Actas de la Junta de Benecencia, sesión de 6..18.
1 Gaceta de Madrid, 31.8.18, n.º 11, p. .
18 G Gz, Antonio. (8). La expedición revolucionaria …, pp. 331.
1 AMAL, LAC de 18, cabildos del 3   de abril.
18 Sz V, Federico. (156). Los cuerpos de Voluntarios Realistas. 

Notas para su estudio. En Anuario de Historia del Derecho Español, pp. 51, 5, 
661, 63  65.
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En 183181, Miguel de Cabra, antiguo gobernador político  militar18, 
solicitó un inorme de su conducta política durante el periodo de su 
mandato  el Auntamiento de Almería contestó ue ésta era intaca
ble « persiguió íncesantem.te a los Carlinos ue entonces empearon á 
descubrir»183. Sin embargo, él mismo estuo implicado en conspiracio
nes a aor de los carlistas en Valencia (1835), ecos por los ue ue 
procesado, condenado  preso18.

En Almería, Mariano de Lope  Patán185, ue a se abía signi
cado durante el Trienio Liberal, uele a estar implicado en conspira
ciones antiliberales. El 1 abril de 183, el secretario  el ocial 1.º de 
la subdelegación de Fomento sorprendieron al deán en el conento de 
Santo Domingo, unto al padre prior del mismo  dos excapitanes de 
Voluntarios Realistas, José Rob  Barceló186  Miguel Angle (sic por 
Anglés)18, manteniendo una reunión sospecosa. Denunciados por las 
autoridades, se descubrió ue la conspiración era más amplia; por lo 
ue ueron arrestados en sus casas igilados por la policía188. El deán 
ue procesado por este eco  desterrado a Málaga entre 1835  183.

Casi todas las noticias sobre el leantamiento de partidas acciosas 
en las comarcas de Vera  VéleRubio en los primeros meses de 183 
resultan ser alsas, pues son grupos de trabaadores ue se desplaan 
acia Murcia18. Pero sí es cierto ue durante la Primera Guerra Carlista 
las incursiones de estas partidas ueron recuentes en las comarcas le
antinas  alpuarreña, alentadas sin duda por los antiguos comandantes 
de los Voluntarios Realistas.

Uno de los dirigentes de estas partidas ue el antiguo alcalde maor 
de Adra, Bera  Dalías —JuanJosé Lucas Arráe—, ue ue detenido 

181 AMAL, LAC del año 183, cabildo del  de ebrero.
18 Miguel de Cabra era natural de Priego de Córdoba, donde nació  murió. 

Desempeñó el cargo en Almería entre 18  18. Era brigadier del cuerpo de 
Inantería.

183 AMAL, LAC del año 183, cabildo del 1 de ebrero.
18 AGMS, Sección 1.ª, Leg. C16.
185 Ver Apéndice biográco.
186 Ver Apéndice biográco.
18 Se trata en realidad de Miguel Anglés, ue ingresó en el cuerpo de Inantería en 

18. Desde el 3.5.18 era coronel del regimiento del Inante, n.º 5 (El Archivo 
Militar, ..183, n.º 11, p. ). En 186 ue clasicado para Estado Maor de 
plaa de Inantería (El Español, 8.5.186, n.º 58, p. 1).

188 La Revista española, ..183, p. . Repite la noticia el Diario Balear, .5.183, 
n.º 3, p. .

18 Idem, 3..183, p. .
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por e primera en Oanes1, Alpuarra almeriense, aunue se ugara 
posteriormente.

Uno de los realistas más destacados del leante es Bartolomé Ca
parrós, catalogado de bandolero desde la Guerra de la Independencia. 
Durante el Trienio ostilió a los liberales entre las sierras de los Filabres 
 las Estancias , siempre según Guillén Góme, premiado con el título 
de capitán en 183. Al oler nueamente el liberalismo se establece en 
el castillo de Xiuena. Es detenido en Albox en septiembre de 183  en 
octubre conducido a Almería para ser ugado; sus partidarios intentan 
liberarlo, pero la milicia ue lo custodiaba acaba con su ida11.

Parece ser ue éste se llamaba realmente Bartolomé Martíne Capa
rrós pues así lo llama el miliciano urbano de inantería ue lo capturó, 
Pedro Antonio Gonále, natural de Albox. Cuenta Gonále ue lo 
sorprendió en casa de una ermana sua  alló documentación sospe
cosa en su poder; noticado el eco al subdelegado de Vera —Ramón 
Eraso—, éste mandó ue se llease al reo a la cárcel de HuércalOera 
 lo presentase ante el alcalde maor, Juan Víctor Llorente, cosa ue 
Gonále no ericó pues no se aba de la conducta política  de los 
ecos de Llorente. Así pues, lo encaminó acia Almería para llearlo 
ante el Gobernador ciil —Bernardino Lillo—, unto con la documen
tación ue lo incriminaba,  desde entonces «sus conecinos desaectos 
à S.M. parece persiguen al don Pedro Antonio Gonale...»1.

Sin embargo, en 1836 uele a ablarse de Bartolomé Caparrós en el 
BOPAL, al ugarse de la cárcel en enero13  ser detenido en ebrero1. 
Al único ue se le llama «don», es a Caparrós, ue estuo acompañado 
en su uga por Joauín Hernánde  Francisco Leal, entre otros.

Las disensiones entre los liberales no acen sino acrecentarse  estas 
rencillas benecian a los carlistas pues alimentan el malestar político. Es 
notable la pugna entre el gobernador Lillo  el marués de Torre Alta 
por culpa de un alio de contrabando apresado en la plaa de la Garro
a. El batallón de la Milicia Urbana, al mando del marués, captura el 
alio, pero Lillo desarma el batallón. Las protestas del marués de Torre 

1 La Revista española, .5.183, p. 3. 
11 G Gz, Antonio. (). Reolución  liberalismo en la nuea proincia 

de Almería, 18351836. Las untas populares  la presencia en ellas del alcalde 
maor de Vera, José de Salamanca  Maol. En Axarquía, 1, p. 338.

1 La Revista Española, 31.1.183, n.º 3, p. .
13 BOPAL, 3.1.1836, n.º 1, p. 1. Fuga de Bartolomé Caparrós.
1 Idem, 6..1836, n.º 1, p. . Captura de Bartolomé Caparrós.
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Alta (1.1.1835) eleadas a la reina gobernadora15 por las medidas ue 
adoptó Lillo tuieron como consecuencia la dimisión de éste el 5 de 
ebrero de 183516.

La Diputación uedó enterada de la R.O. de 1.11.1835 del Secretario 
de Estado  del Despaco de lo Interior, trasladada por el gobernador 
de la proincia, Juan Baea Meseguer, mandando proeer ondos para 
socorrer a los ecinos perudicados por los acciosos1. Para ello la 
Diputación sugiere a los auntamientos realiar «donatios patrióti
cos» ue serirán para costear los gastos de la guerra  también a los 
potenciales perudicados.

El 1 de septiembre de 1836 el Auntamiento de Vera comunicó a la 
Diputación ue se obseraba moimiento de acciosos desde los campos 
de Lorca. La Diputación acordó moiliar  nacionales de Vera, Cueas 
 pueblos limítroes bao el mando de Ramón Eraso. Para acilitar las 
comunicaciones con la capital de establecieron cinco apostaderos  los 
auntamientos tuieron ue correr con los gastos18.

Desde septiembre de 1836, mucos curas de las parrouias alme
rienses se negaron a acer el inentario de sus alaas sagradas pues 
sabían ue iban a ser depositadas en la catedral  después conscadas 
para audar a los gastos de una guerra en la ue ellos, en el plano ideo
lógico, estaban con los rebeldes carlistas. Entre ellos destaca la gura 
del cura de Fiñana1, Rodrigo Alcaide, ue ue encarcelado en la onda 
de San Fernando. También será encarcelado Ramón Forte, cura de Ma
cael, por destroar dos cálices al igual ue el cura de Urrácal por el 
mismo motio1. Posteriormente todas las alaas ueron deueltas a las 
parrouias. Fiñana destacará por ser un oco proincial del carlismo de
la mano de los Godo ue proenían de la Alpuarra almeriense. Por el 
contrario, a Francisco de Paula Fernánde de Córdoba  Paceco, conde 
de la Puebla del Maestre, ue tenía posesiones en la illa de Bacares se 
le acusó en also de pasarse al carlismo.

Entre noiembre  primeros de diciembre de 1836 la preocupación 
de las autoridades proinciales por la presión de las partidas carlistas 

15 Mensagero de las Cortes, 1..1835, p. ; La Revista española, 3..1835, pp. 3.
16 Gaceta de Madrid, ..1835, n.º 38, p. 1.
1 LASDPAL, sesión de 18 de noiembre de 1835.
18 Idem, sesión de  de septiembre de 1836.
1 Idem, sesión de 5 de octubre de 1836.
 Idem, sesión de 11 de diciembre de 1836.
1 Idem, sesión de 18 de diciembre de 1836.
 Idem, sesión de 1 de noiembre de 1836.
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sobre la proincia aumenta, lo ue les llea a tomar medidas extraordi
narias. Entre ellas está la orden de repartir ⅔ de las reseras de grano 
de los pósitos entre la población, el reoramiento de las posiciones 
deensias, moiliar un batallón de la milicia con todos sus pertrecos, 
o la solicitud a la Marina para reorar la igilancia de la costa3.

En 183 la Diputación ordenó ue las cantidades resultantes del 
secuestro de los bienes del marués de Villaranca, ue estaba en el 
campo carlista, pasaran a la tesorería proincial, pues serían necesarios 
para combatirles a ue estaban nueamente en Murcia, mu próximos 
a la proincia5. El subdelegado de Rentas —Vicente Alístur— ue el 
encargado de la reuisitoria , unto con el intendente de Granada, Pedro 
Lillo, serán los encargados de determinar a ué se destinarán dicos 
ondos. Alístur desempeñaba la intendencia en comisión. También se 
ordenó el reuero del castillo de VéleBlanco  de las poblaciones de 
Purcena  Vera ante el aance carlista6.

En septiembre de 183 la situación de guerra olió a ser crítica 
 se moilió una compañía de Caadores Voluntarios. Además, la 
Diputación solicitó inorme sobre la conducta política de los alcaldes 
maores de los pueblos para comprobar su delidad a la reina Isabel  se 
solicita nueamente la entrega de las alaas sagradas a las parrouias8. 
La de Fiñana sale a colación otra e por tener un cáli esmaltado de 
oro  brillantes, único en la proincia.

En diciembre de 183 una partida carlista merodea por el noreste 
proincial  el capitán general de Granada adierte a los pueblos limítro
es; pero nada más se sabe de ella, pues no aparece ninguna inormación 
ni en las actas de la Diputación ni en el Boletín Ocial de la Proincia.

Por el contrario, sí se inorma de la interención de las partidas de 
Basilio  de Tallada entre enero  ebrero de 1838. Realmente Basilio 
García  Velasco no estuo en Almería, pues derrotado en la acción 
de Torreperogil (Jaén) por Laureano San  Aleirán,  se retiró con 

3 LASDPAL: Sesiones de 18   de noiembre  1 de diciembre de 1836. 
 Ver Apéndice biográco.
5 LASDPAL, sesiones de 1   de abril de 183,  5 de mao. En esta última sesión 

se le consignan bienes en VéleRubio, Oria, VéleBlanco  Cantoria. Finalmente, 
el 18 de agosto se procedió a su incautación eectia, cumpliendo la R.O. de 11 
de ebrero anterior.

6 Idem, sesión de 11 de abril de 183.
 Idem, sesión de 1 de septiembre de 183.
8 Idem, sesiones de , 6,   11 de octubre de 183.
 Ver Apéndice biográco.
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los restos de su columna a La Manca. Antonio Tallada1, comandante 
general carlista de Valencia, optó por seguir el camino de regreso a sus 
cuarteles por Murcia, pero ue sorprendido por el general Ramón Pardi
ñas en Castril de la Peña (Granada), nueamente encido, capturado en 
Barrax  usilado en Cincilla, ambas localidades de Albacete. Algunos 
restos de esta columna ueron batidos en Tíola11.

El  de ebrero de 1838 el comandante general de la plaa de Almería, 
José Gil, preino a los auntamientos de Serón, María, VéleBlanco, 
VéleRubio  HuércalOera, para ue le inormaran puntualmente de 
los moimientos de las acciones de las sierras de Segura  Morena1. El 
recién nombrado comandante general, Félix Día de Arona, constituó 
inmediatamente un Conseo de Guerra en la capital para ugar los de
litos ue se cometiesen a partir de esa eca13. La Diputación se oreció 
a audar con todo lo ue tenía a su disposición en ese momento: unos 
.1 ombres con sus pertrecos1. El día 3 de ebrero, José del Olmo 
Hernánde, coronel de caballería retirado, ue el encargado de poner a 
la proincia en estado de sitio, autoriado por Día de Arona15, aunue 
el peligro a abía pasado.

En diciembre de 1838, el ministro de la Guerra, general Alaix, ordenó 
la enta de los usiles detenidos en Almería ue iban destinados a las 
ueras carlistas  se obtuo por ellos una cira cercana a los 3. rs.16.

En 183 las noticias  acciones contra el carlismo no tienen reper
cusión en Almería , en contadas ocasiones aectan a nuestra proincia, 
pero de orma mu marginal.

En Almería, desde la primera Guerra Carlista, no ubo un gran 
seguimiento del ideario carlista, pero sí se mantuo uerte entre los ele
mentos más conseradores del clero  de los peueños idalgos locales 
allá donde los ubiera. No cabe duda ue este moimiento estuo alen
tado por generales como Basilio García,  ue tuo deensores notables 
como Caparrós, JuanJosé Lucas Arráe o Joauín Hernánde, aunue 
ueron derrotados por los líderes locales del liberalismo proincial.

1 Ver Apéndice biográco.
11 BOPAL, 8..1838, p. .
1 Idem, 1..1838, pp. 3.
13 Idem, 1..1838, p. .
1 LASDPAL, sesión de 1 de ebrero de 1838.
15 BOPAL, ..1838, p. 5. Suplemento extraordinario al Boletín.
16 P C, Antonio. (1856). Historia de la Guerra Civil y de los partidos Liberal 

y Carlista, Tomo 5. Madrid: Establecimiento tipográco de Mellado, p. 3.
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Tras acabar la guerra en 183, es posible ue el sector más conser
ador de los moderados reciba el apoo del carlismo, pues éstos últimos 
podrían aber considerado a oellanistas —como Mariano Valero  Ar
teta  los ermanos Martíne Almagro— o ilumistas —como Francisco 
Jaier de León Bendico  Quilt— el mal menor para sus intereses.

Hacia 18, en ese círculo de anidades conseradoras estaban el ee 
político, Francisco GarcíaHidalgo  Peñaler, José Bordiú Góngora, José 
María Paco Cánoas, Miguel SánceGris o Benito Lópe Ontieros.

En 18 El Espectador, periódico aorable a Espartero, carga las 
tintas contra Francisco Jaier de Burgos o José del Castillo (antiguo 
magistrado), a los ue calica de calomardinos,1  en la misma línea el 
diario madrileño Eco del comercio dice textualmente ue los moderados 
perderán otos en las elecciones «porue ... abandonados enteramente 
de los carlistas ue aumentaban antes sus las en los colegios electorales, 
será mu corto el número de otos ue obtengan...»18.

La Posdata, periódico en la órbita del Partido Moderado, pero 
también mu cercano al absolutismo armó en 185 ue los absolutistas 
no tenían partido constituido en Almería1, aunue según otro diario 
madrileño, atendiendo a su corresponsal en Almería, los conceales del 
auntamiento pertenecían casi en su totalidad a la racción Viluma, los 
más moderados del partido, mu cercanos a las posiciones absolutistas 
, por tanto, comprenden las tesis del carlismo.

La identicación entre carlismo  absolutismo se generalia entre 
la opinión pública1, aunue aa sectores del Partido Moderado ue, 
como a emos isto casi se asimilan a los carlistas.

Entre nales de abril  principios de mao de 186 se produce una 
cierta agitación entre los círculos carlistas de la capital, pero el coman
dante general  gobernador militar de la plaa —brigadier Domingo 
Tomás Ocotorena Lópe— al mando del batallón proincial de Cádi, 
ue da la guarnición en Almería, controla la situación. Pero el 11 de 
unio el capitán general de Granada, Federico Roncali3, sale de noce 

1 El Espectador, 1.1.18, p. . Días más tarde este mismo diario lo tilda nueamente 
de absolutista  recuerda el papel ue ugó como magistrado en la condena  posterior 
eecución del coronel Márue en Seilla (El Espectador, 3.1.18, p. ).

18 Noticia reproducida por El Clamor público, 6..18, p. 3.
1 La Posdata, 11.11.185, p. 3.
 El Clamor público, 11.11.185, p. .
1 El Español, 8..186, n.º 51, p. 3.
 Idem, .5.186, n.º 568, p. 1.
3 Ver Apéndice biográco.
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acia Guadix adonde llega al amanecer; sin dar explicación alguna, a las 
cuatro de la tarde continuó su marca acia Almería. El 15 de unio 
Roncali está todaía en Almería  en la noce del 1 asistió a la unción 
de teatro ue se io en su onor.

El motio de la isita no es otro ue el embarue de dos batallones 
de inantería para llearlos a Tarragona. Una parte del proincial de 
Cádi embarcaría en el apor «Primer Gaditano»,  el resto del batallón 
 el proincial de Huela embarcarían en el apor de guerra «Vigilante» 
ue a estaba ondeado en Almería. Las ueras ue llegarán de Árica 
darán la guarnición en la capital5. El Gobierno a debía aber oído 
rumores sobre la próxima subleación carlista en Cataluña  obraba en 
consecuencia.

A primeros de maro de 18 se notaba muca agitación entre los 
carlistas exiliados en Argel6 ue planeaban una expedición con desti
no a las plaas del sur peninsular, a lo ue contestaron las autoridades 
rancesas deteniendo a los principales cabecillas, entre ellos Francisco 
Macarulla, ue ue mano dereca de Ramón Cabrera. Paralelamente 
el Gobierno enió al general Puig Samper a inspeccionar los cuerpos 
de eército de Almería  Granada8.

Durante el erano de 18 los carlistas almerienses, según el co
rresponsal del Eco del comercio, estaban mu contentos porue iban a 
gobernar Naráe, Aleandro Mon  Pedro José Pidal. Poco después 
el conde de Montemolín dio, desde Londres, ue era capa de moili
ar ombres en las costas de Almería3. Un mes más tarde se reciben 
noticias desde Orán donde se an reunido gran número de carlistas 
ue dean traslucir ue an a acer un desembarco entre los cabos de 
Gata  Palos. Sin embargo, los líderes ue lucaron en la primera Gue
rra Carlista no ueron capaces de reunir los barcos necesarios para el 
transporte de las tropas. Ante estas noticias las autoridades almerienses 
a abían tomado las medidas necesarias. A esto a ue sumar ue los 
trabaadores españoles ue abía en Orán no secundaron a los carlistas 

 El Clamor público, 18.6.186, p. 3.
5 El Boletín del ejército, .6.186, p. .
6 El Heraldo, 16.3.18, p. .
 Eco del comercio, 16.3.18, n.º 1.366, p. . Fue detenido el  de maro. Francisco 

Macarulla, natural de Tortosa, era comandante a los 5 años. Rindió el castillo de 
Aliaga en 18 ante las tropas de Leopoldo O’Donnell. P C, Antonio. 
(1856). Historia de la..., pp. 665.

8 DSS: Sesión del 15 de maro de 18.
 Eco del comercio, .8.18, n.º 1.51, p. 3.
3 El Heraldo, ..188, p. .
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 ue éstos estaban en la localidad de Mostaganen, controlada por el 
gobernador rancés  el cónsul español, ue no permitían el embarue 
de personas ue pudieran perturbar el orden en nuestras costas31.

Pero también a ue destacar ue se producen gran número de 
alistamientos para lucar contra los carlistas,  «en Almería se an 
orecido sus ecinos a organiarse en un cuerpo para dico obeto»3.

En los compases nales de la guerra la desinormación es notoria, 
pues determinados periódicos como La Esperanza no acen más ue dar 
noticias contradictorias de partidas ue deambulan en las inmediacio
nes de Adra, unas eces carlistas  otras republicanas33, pero el sentido 
común aconsea pensar ue son partidas de contrabandistas pues no 
entran en ninguna población ni realian proclama alguna3.

Tras acabar esta segunda guerra las noticias sobre los carlistas en Al
mería no son mu abundantes, aunue aa núcleos de población donde
se mantiene ia la llama del carlismo. Un episodio ue ocurre en 1855 
es el protagoniado por los prisioneros carlistas ue son trasladados en 
la ragata «Julia» para ser lleados a las Antillas. Al amotinarse durante 
la traesía, los cabecillas son desembarcados en Almería para ue se les 
orme un conseo de guerra. Los encargados de organiarlo son el primer 
comandante del tercio naal, Andrés Orti, ue era capitán de ragata; 
el capitán de puerto Santiago Soroa, teniente de naío  .º comandante 
del tercio naal; Silerio Albor, asistente  capitán de artillería;  el ue 
de marina Manuel Zerolo. En total ueron ugados  presos35.

En 1856 comenó a publicarse en Almería El Porvenir, un periódico 
siempre moteado de deensor del carlismo  de las ideas católicas36. 
Ha ue decir ue, de los pocos números ue se conseran, no se e 
claramente este sesgo. Nunca se decantan por los pretendientes carlis
tas , en cuanto a la deensa de las ideas católicas, a ue decir ue 
en auella época carlistas, moderados, progresistas  otros partidos de 
ideas más radicales no criticaban directamente a la religión sino a sus 
representantes. En cuanto a ue se anunciara en sus páginas el diario 

31 La España, 1.8.188, n.º 15, pp.   3.
3 Idem, 1.6.188, n.º 6, p. .
33 La Esperanza, 18.1.188, p. 3,  31.3.18, p. .
3 El Clamor público, 1.6.18, p. 3.
35 El Balear, .8.1855, p. 3.
36 F, Melcor. (15). Historia del tradicionalismo español, Tomo XXIII1. 

Seilla: Editorial Católica Española, p. . El autor da como eca de publicación 
el año 18, lo cual no es cierto.
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monáruico El León español,237 no signica ue todos los redactores 
tuiesen la misma ideología.

Entre los colaboradores de este periódico están Joauín Ramón 
García, de liación progresista38  el impresor  librero republicano 
Mariano Álare Robles. Otro de los colaboradores es Pedro Antonio de 
Alarcón, autor de una sección llamada «Estudios de iaes», ue, aunue 
en su uentud abía sido mu liberal  reolucionario, con críticas 
constantes a Isabel II, a comenaba su irae acia el conseradurismo.

En los discursos ue pronunció Aparisi  Guiarro a nales de enero 
de 185, cuando se discutía en el Congreso el dictamen de la Comisión 
sobre redención  enta de censos, se decantó claramente contra las 
desamortiaciones. Los periódicos monáruicos  católicos considera
ron ue sostuo «la deensa de los buenos principios»  comenaron a 
recibirse en los diarios rmas de adesión a este parlamentario carlista. 
Entre ellas se recibieron las rmas de algunos «granadinos», entre ellos 
arios miembros de la amilia Godo ue se abían asentado en Fiñana. 
Los Godo eran originarios de la illa de Fondón desde el siglo XVI 
, poco a poco, extendieron su inuencia asta la capital proincial  
otras comarcas almerienses. La rama ue se asentó en Fiñana es la de 
los GodoPeralta, ue desciende directamente de la línea de Fondón. 
Sebastián Godo del Moral se casó con su prima, Isabel María Peralta 
del Moral, con la ue tuo tres ios: Francisco Antonio, Juan Antonio  
Martirio Godo Peralta. Fallecida su primera esposa contrao segundas 
nupcias con Pascuala Angulo de Moa, con la ue tuo a Ana María, 
Sebastián, María de la Cabea  Raael Godo Angulo.

Francisco Antonio Godo Peralta, militar  gran propietario, se casó 
con otra pariente sua, María de la Cabea del Moral  Cuesta  tuieron 
a Francisco Antonio, Mariano, Mateo  Auilino Godo del Moral. Su 
padre compró bienes desamortiados, acrecentó su ortuna e interino 
en política local, proincial  nacional llegando a ser senador del reino.

Mariano Godo del Moral (* Bera) es el iniciador de la línea 
de Fiñana, la ue nos ocupa en este caso. Abogado  propietario de 
ideología carlista se casó en Abla con Carlota Godo Godo (Fondón, 
18..183Fiñana, 5.8.18)  tuieron siete ios: María de las Mer
cedes (* Ablaid., 13.3.1885), Mariano (* Ablaid., .1.188), Julio (* 
Fondón), María de la Cabea (* Fondón), Concepción (* Granada, 1865), 

3 El Porvenir. Periódico de intereses generales, Almería, 6.1.1856, p. .
38 La Crónica Meridional, 3.1.188, p. 3. Joauín Ramón García era el presidente 

del nueo partido monáruicodemocrático ue proclamaba la Constitución de 
186 como su código político. 
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Asunción (* Granada, 8.1.186)  Carlos Godo Godo3. La maoría 
de sus ios arones siguieron proesando en la ideología carlista asta 
bien entrado el siglo XX. Mariano Godo ue ocal de la Junta proincial 
carlista ue se ormó en Granada en 18, unto a otro amiliar suo, 
Salador Godo  Godo.

Juan Antonio Godo del Moral (* Bera, 3.11.181Villaarta, Cór
doba, ..18), ermano de Mariano, ue caballero de Alcántara1. Fa
lleció en esta localidad cordobesa cuando tomaba sus aguas medicinales.

Antes de Mariano Godo a abía otros miembros de la amilia 
asentados en Fiñana  sus inmediaciones desde nales del siglo XVIII. 
Su implantación estaba relacionada con el negocio de los granos  la 
paa, imprescindibles para las caballerías ue se empleaban en la minería 
de la sierra de Gádor. Otros amiliares suos como Laureano Godo del
Moral  su esposa Carmen Godo Moa residían abitualmente en Fiña
na acia 1858, eca del comunicado en el ue se elicita a Aparisi3.

A partir de 186 comiena a especularse con la posibilidad de ue el 
carlismo esté alentado desde los consulados napolitanos porue todos 
los emigrados carlistas ue ien en París  Londres an pasado por 
ellos para solicitar su uelta a España. Es de suponer ue Francisco de 
Paula Román, icecónsul de Dos Sicilias en Almería, súbdito español, 
estaba al tanto de estos moimientos5.

Y otra de las personalidades ue dan coesión al carlismo almeriense 
es Juan de Mata García Guisado (Almería, ..181id, 18..18). 
Era io de Joauín García Maer, ocial de la Contaduría General de 
Diemos  Fábricas de Iglesias del obispado de Almería6,  de María 
del Carmen Guisado, ambos de Almería. Casó con Rosa Cassinello 

3 AHPAL, P833. Testamento de Carlota Godo Godo, 18.
 La Esperanza, 1.3.18, n.º ., p. 1.
1 AHN, OMCABALLEROS_ALCÁNTARA, Mód. 11. Pruebas para la concesión 

del Título de Caballero de la Orden de Alcántara de Francisco Antonio Godo  
del Moral Peralta  Cuesta, natural de Bera, 3.1.1853; ábito en 8..185.

 G V, Joauín  Shz R, Valeriano. (3). Los Godo, 
un linae alpuarreño con proección territorial. En Farua, 6, pp. 15, 151  
118.

3 La Esperanza, .3.185, p. 3. Los rmantes ue pertenecen a la amilia Godo 
son: Emiliano Godo Godo, Mariano Godo del Moral, Juan Antonio Godo 
Godo, Francisco Godo Moa  Francisco Godo Godo.

 La Época, 5..1861, n.º .5, p. 3.
5 Era icecónsul al menos desde 188 (BOPAL, 5.1.188, p. 5). Estaba casado 

con Araceli Oroco Baños, una de las ias de Francisco Oroco Gere.
6 AHN, FCMº_HACIENDA, 66, Exp. 1. Se ubiló en 185.
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Pagán, ia de Juan Bautista Cassinello (* S.ta Margarita, Génoa),  
de María Antonia Pagán Anoceto (* Almería), matrimonio del ue 
nacieron Ángela, Manuel8, María del Mar, Carmen5, Enriue51 
 Juan José García Cassinello5.

Juan de Mata García cursó los tres primeros años de Lees en la 
Uniersidad de Granada53,  siendo a abogado ingresó en el Colegio 
de Almería el 13 de unio de 181 unto a otros 3 compañeros. Fue el 
primer secretario5.

Se dio a conocer como redactor del Boletín Ocial de la Proincia 
durante el primer mandato de Joauín de Vilces como Gobernador 
ciil; era entonces Ocial 3.º de esta institución. Está en la lista original 
de contribuentes para la erección del cenotao a Los Coloraos  escribe 
dos comunicados para intentar aumentar los donatios55. Poco después 
es nombrado ocial 1.º de contabilidad de la recién creada Diputación 
Proincial de Almería56. Es el encargado de recoger las suscripciones 
de El Correo Urcitano257.

 Ver Apéndice biográco
8 Manuel García Casinello (Almería, 5.1.183id., 1.1.1) estudió en el 

Instituto de .ª enseñana de Almería (AHPAL, AINSAL. Caa 38, Exp. ). 
Fue elegido para ser urado popular (BOPAL, 8.8.18, p. ). La noticia de su 
muerte en La Crónica Meridional, .1.1, n.º 1.5, p. .

 Casada con el industrial Pelegrín Mora Albenca († Almería, 15.5.1). Tuieron 
dos ias ue se llamaron Rosa  María Mora García.

5 Casada con Juan Giméne Camaco. Su ia, Carmen Giméne García (Alme
ría, ..186id., 5.1.151), poetisa, se casó con el comerciante Juan Millé 
Vilarasau († Almería, .3.11),  tuieron cuatro ios. Su ia Isabel Millé 
Giméne (Almería, 18id, 1), ue arciera, istoriadora  poeta.

51 Ver Apéndice biográco.
5 Ver Apéndice biográco.
53 AUG, Libros de matrícula. Inscrito en los cursos 183/1831 (n.º 88), 1831/183 

(n.º 8)  183/1833 (n.º 8).
5 F Az, Jaier  QChyz Mz, Raael. (16). El 

Colegio de Abogados de Almería y su historia (1841-1996). Almería: Ilustre Colegio 
de Abogados de Almería, p. 35. Cj T, José Ramón. (16). Almería 
181: el año ue se undó el Colegio de Abogados. En Sala de Togas. Cuadernos 
literarios, , pp. , , 6  . Lista de los abogados del ilustre Colegio de Abogados 
de Almería para el año económico de 1885 á 1886. (1885). Almería: Estableci
miento tipográco de la Proincia, documento sin paginar. Era el número 13 de 
los abogados inscritos desde la creación del Colegio. En 1886 lleaba  años sin 
eercer la proesión.

55 BOPAL, .11.1835, n.º 8, pp. 3.
56 LASDPAL, sesión de  de noiembre de 1835. 
5 BOPAL, 16..1836, p. .
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Miembro de un batallón de la Milicia Urbana durante el Trienio, 
lo encontramos en 1836 integrado en otro de la Milicia Nacional58. 
Participó en el moimiento reolucionario de agosto de 1836  el 8 de 
septiembre ue nombrado ocial de la Junta reolucionaria5.

En ulio 18 publicó la obra mariana La nave de gracia6 para 
conmemorar el traslado de la imagen de la patrona de Almería —la 
Santísima Virgen del Mar—, desde la catedral asta la iglesia de Santo 
Domingo, a separada del conento dominico pues abía sido desa
mortiado. La obra se la dedicó a Juan José Pagán Anoceto61, tío de 
su esposa, la a mencionada Rosa Cassinello Pagán.

En octubre de 185 está integrado en la candidatura ue el Partido 
Moderado presenta al Auntamiento de Almería en el distrito del Co
legio de Humanidades, unto a José Puce Perceal  Bernabé Morcillo 
de la Cuesta entre otros. En el distrito del Auntamiento presentaban 
a Miguel Góme Puce, Antonio Nin de Cardona  a José Pére Día, 
como miembros más notables del partido. Finalmente, en el distrito de 
San Sebastián, presentaron también a gente importante como Juan José 
de Oña, Miguel Fernánde de Belo  Bernardo de Campos Rambaud6. 
Votó en las elecciones  salió elegido regidor63, cargo en el ue conti
nuaba en 186 constando en el censo electoral como propietario. Volió 
a ser elegido conceal de auntamiento 35 años después, en 18816.

En 1851, Juan de Mata García interino en calidad de comisionado 
por el Conseo Proincial65, autoriado por el Gobernador ciil, Juan 

58 BOPAL, 6.1.1836, n.º 115, p. .
5 Oh Gz, Fernando. (16). Op. cit., p. 15.
6 G G, Juan de Mata. (18). La nave de gracia. Crónica en verso, de 

la Aparicion y los Milagros de María Santísima del Mar, Patrona Principalísima 
de la Ciudad de Almería y sus arrabales, Por D. Juan de Mata García, Abogado de 
los tribunales del reino, Almería: Impreso por la Viuda de Santamaría, en Julio de 
18. Artículo relacionado con la obra de Juan de Mata García es el de E 
Hz, Emilio. (15). «La irgen del mar: La nae de Gracia», en Diario de 
Almería, 18..15.

61 Ver Apéndice biográco.
6 El Tiempo, 6.11.185, p. 3.
63 BOPAL, .1.186, p. 6. S y D, Jq  F G

zzG  O, Miguel. (1). Op. cit., p. 6.
6 S y D, Joauín  F GzzG  O, Miguel. 

(1). Op. cit., p. 8.
65 LASCPAL: Sesión de 18 de agosto de 1851. El Gobernador traslada al Conseo 

un escrito con las peticiones ue acía el comisionado para cumplir su misión.
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José Clemente66, para solucionar un conicto ue arrastraba el pueblo 
de Nacimiento con los demás pueblos por los ue pasaba el río Albolo
du6. Los tribunales abían dictaminado ue Nacimiento podía usar un 
sexto del caudal del río  el resto debía ser aproecado por los demás 
pueblos (Albolodu, Alsodux, Santa Cru, etc.). Cuando se procedió a 
medir el caudal del río para acer la partición de las aguas el ecindario 
de Nacimiento se opuso. El comisionado  el comandante del puesto de 
la Guardia Ciil ueron agredidos —el 13 de agosto— en las inmediacio
nes del río, recibiendo el guardia un tiro en la espalda; trasladado éste 
a Albolodu ue curado por el médico en casa del escribano Antonio 
Ros68. Durante la resolución del conicto Juan de Mata García impuso 
una multa de  rs. a una ecina, ue era insolente, por aber insultado 
 amenaado a dos guardas de aguas; el ue de 1.ª instancia de Gérgal, 
Antero Enciso  Ramón, a petición de su promotor scal, José Calleas  
Galindo6, solicitó permiso al Gobernador ciil para procesar a García, 
el Gobernador se negó,  el pleito llegó al Conseo Real ue nalmente 
dio la raón a la primera autoridad de la proincia (R.O. 3.3.1853), 
exonerando de toda responsabilidad al comisionado.

En 1863 lo encontramos como presidente de la sociedad especial 
minera «Sol de Mediodía  Mona Cristina», sita en Cabo de Gata, en 
la ue también desempeñó el cargo de tesorero interino1.

En 186, cuando era procurador síndico del Auntamiento de 
Almería, presentó un inorme sobre la necesidad de ue el errocarril 
llegase a la ciudad. Tras raonar las entaas económicas  de progreso 
material ue el tren llea a las regiones, solicitó ue se iciese la línea 
para comunicar nuestra ciudad con Granada  Jaén,  ue se ociara a la 

66 Su nombramiento en Gaceta de Madrid, 5.1.1851, n.º 6.3, p. 1, por R.D. del 
día . Tomó posesión el  de maro (LASDPAL: Sesión de die de maro de 
1851). Su cese ocial en Gaceta de Madrid, 6.8.1851, n.º 6.3, p. . Su cese real 
se produo el día  de agosto, al tomar posesión Luis Antonio Meoro (LASCPAL: 
Sesión del 8 de agosto de 1851).

6 En esa época el río era conocido por este nombre, pues la prensa contemporánea 
así lo cita.

68 La España, ..1851, n.º 1.5, p. 1; Revista semanal de agricultura, 
8..1851, p. 13.

6 Guía de forasteros. (1851), p. 33. Antero Enciso era secretario onorario de S.M.
 Gaceta de Madrid, ..1853, n.º 11, p. .
1 BOPAL, 6..1863, n.º 3, p. 3.
 G G, Juan de Mata. (186). Proposición sobre el ferrocarril de 

Granada, Guadix y Almería, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad 
en Cabildo extraordinario de 26 de junio de 1867. Almería: Imprenta de la Viuda 
de Cordero.

El surgimiento de los partidos políticos 63



Diputación  a los auntamientos para ue se sumaran a la propuesta. La 
corporación, presidida por el alcalde, José Antonio Martíne Almagro, 
aprobó esta petición por unanimidad.

A nales de ese mismo año redactó otro inorme sobre el impuesto 
 registro de ipotecas  los títulos de propiedad3. Deendía en él ue 
las contribuciones excesias son «ataues á la propiedad  unestos 
eemplos de comunismo». El impuesto sobre las ipotecas, así como 
el de las erencias, graitaban directamente sobre el capital causando 
graes problemas a las amilias  en algunos casos no les uedaba ni 
para subsistir dignamente. Aboga por la suspensión de los mismos, 
atacando de paso la mala administración de los recursos públicos, ue 
no es «alta de las contribuciones, culpa sí de las mucas sangrías ue 
acen manos por do pasan». Incluso cita a Joellanos, ue sostenía la 
idea de ue los gastos del Estado siempre tenían ue ser menores ue los 
ingresos. Sin embargo, el ue no suban los impuestos no debe signicar 
ue se desatiendan sericios, sino ue el gasto debe racionaliarse. Al 
nal del inorme explica las 1 bases ue meorarían el impuesto sobre 
las ipotecas, todas ellas tendentes a simplicar trámites  aorrar costes, 
 ue el autor reconoce ue a se ace con las sociedades mineras. En 
suma, el aumento de la riuea indiidual generará maores ingresos sin 
necesidad de subir los impuestos. La última página del inorme podría 
aplicarse, exactamente, a la España actual.

También solicitó a la comisión inspectora del censo electoral una 
recticación de la cuota ue pagaba para poder otar5, pero a mediados 
de 1868 le notican ue está comprendido entre los conceales del aun
tamiento ue deben ser renoados a n de año6, cosa ue ocurrió antes, 
pues ue derrocada Isabel II  cambió la composición del consistorio.

Durante el Sexenio Reolucionario (186818), su conseradurismo 
se acentúa  colabora como redactor en los diarios católicocarlistas: El 
Observador, La Juventud católica  La Lealtad. En 186, como icepre

3 G G, Juan de Mata. (186). Informe sobre el impuesto y registro de 
hipotecas y los títulos de propiedad. Almería: Imprenta de D. Mariano Álare  
Robles.

 «...  España, donde tanto abundan todaía elementos de riuea  de orden mal 
aproecados, en e de ser el país de la empleomanía, de los partidos  racciones, 
de la agitación incesante  de las lucas sangrientas; sería por el contrario, mas 
ue lo ué en otras épocas, el puerto de reugio de la pa,  de las artes amigas 
de la pa,  de los ombres pacícos ue con tanta recuencia se en  se erán 
obligados á emigrar en Europa  América.»

5 BOPAL, 1.1.186, n.º 11, p. 3.
6 La España, ..1868, n.º 6.51, p. .
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sidente de la Junta Proincial de la Asociación de Católicos de Almería, 
rma un comunicado de organiación interna,  su aspiración es ser 
mencionados como eemplo en la Junta Superior ue se reunirá en 
Madrid con posterioridad.

En 181 es socio de la Sociedad Económica de Amigos del País de 
Almería  su icecensor8, siendo presidente Raael Carrillo Gutiérre 
 tesorero Mariano Álare Robles. Como puede obserarse, la com
posición de la unta directia representaba una curiosa coniencia de 
sensibilidades políticas.

El   1 de ulio de 183, en el periodo de gobierno de la 1.ª Repú
blica, la casa donde iía Juan de Mata García, sita en la calle Real, surió 
desperectos en el antepeco  patio de luces8 al caerle un proectil 
durante el bombardeo de los cantonales, lleado a cabo por las ragatas 
«Almansa»  «Vitoria», comandadas por el general Contreras81.

Desde 18 comiena a centrarse cada e más en actiidades so
ciales reestidas de un tinte religioso. Asiste a los exámenes de niñas 
pobres en la iglesia de Santo Domingo, patrocinados por la Asociación 
benéca de señoras de San Vicente de Paúl8; contribue a los gastos 
de los actos en onor a N.ª S.ª del Carmen83; es ocal de la Junta ue 
promuee el diario católico El Siglo futuro para peregrinar a Roma, 
ciudad a la ue a con tres de sus ios  en compañía de otros ilustres 
carlistas almerienses como los ermanos José  Juan del Olmo  Vias8, 
los sacerdotes José Rubira  Bartolomé Carpente,  mucos ecinos de 
otras localidades almerienses como Fiñana o Canáar85. Juan de Mata 
García repitió este iae posteriormente86. Después es elegido icepre
sidente de la Junta Proincial de Peregrinación de Almería8. Cuando
se creó la Junta Diocesana de Almería estaba integrado en ella88. Tam

 El Observador, 1.1.186, p. 1. Además de la de Almería abía mucas en otros 
pueblos de la proincia, como en Sorbas (1..18).

8 La Lealtad, 1..181, p. 3.
 Guía de forasteros en Madrid. (18118), p. 3.
8 El Gobierno, 1.8.183, n.º 5, p. 1.
81 Oh Gz, Fernando. (1). Op. cit., pp. 13313.
8 La Crónica Meridional, 8..18, n.º .33, p. .
83 Idem, 1.8.185, p. 1.
8 Juan del Olmo  Vias, propietario, casado con Angustias Gonále Guerrero († 

Almería, 8.8.1886), tuieron, al menos, a Juan  Angustias del Olmo Gonále.
85 La Crónica Meridional, 16..186, n.º ., p. 3,  3.1.186, n.º 5., p. .
86 Idem, ..188, n.º 5.58, p. 3.
8 El Siglo futuro, 8..188, n.º 1.86, p. .
88 El Semanario Popular. Almería, 3.3.183, p. 6.
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bién realia donaciones para los damnicados de las inundaciones8; 
para las iudas  uéranos de los trabaadores españoles asesinados en 
la región argelina cercana a Saida;  para la corona de la Virgen del 
Mar1. Mu notable es su actiidad reiindicatia contra sucesos ue 
atacan a la religión o a sus representantes,  así maniesta su adesión 
al obispo de Oriuela, Victoriano Guisasola Rodrígue,  protesta contra 
los escándalos impunes de Alicante.

En 18 retoma su interés por la llegada del errocarril a Almería. 
Como miembro de la nuea Junta proerrocarril,  también de la anti
gua, «pronunció una elocuente arenga» en una reunión celebrada el 1 
de maro, bao la presidencia del gobernador ciil,  al mes siguiente 
emitieron un comunicado deendiendo, una e más, los benecios ue 
la llegada del tren traería a la proincia  a la capital3. Dos años más 
tarde, cuando era icepresidente de la Junta, ésta se opuso a los planes 
ue Marori tenía para la realiación de la línea porue, según ellos, 
el puerto de Almería uedaría condenado a ser de ínma categoría. 
Cuando se aprueba denitiamente la creación de la línea La Crónica 
Meridional (1.5.188, p. ) dice ue no se a esteado a todos los ue 
lucaron por él,  aunue no lo cita está unto a otros mucos ue lo 
intentaron desde los años 6 del siglo XIX.

Juan de Mata García, ocal de la Junta del Puerto, reclamó como 
suo el caudal de las aguas potables de Alama, a lo ue el municipio 
se opuso desde el principio presentando la correspondiente demanda 
en los tribunales5.

En 188 escribió una obra titulada Reglas y consejos de urbanidad 
deducidos de sus principios mas ciertos y civilizadores, ue ue reeren
ciada prousamente en la prensa carlista6  tradicionalista. Aprobado 
como libro de texto (R.O. 1.11.1886), ue recomendado por el Padre 
General de las Escuelas Pías en todos los colegios de la Orden. Un mes 
más tarde La Urbanidad lo declara útil, «para ue sira de texto en las 

8 El Diario de Almería, .11.18, p. 1.
 La Crónica Meridional, 1..1881, p. .
1 El Semanario Popular. Almería, 1.1.183, p. .
 El Siglo futuro, 1.3.1883, n.º .3, p. 1.
3 La Crónica Meridional, 1.3.18, n.º 5., p. ;  8..18, pp. 1.
 Idem, 1..1881, n.º 6.8, p. .
5 G C, Emilio. (). La luca por el agua en Alama de Almería 

(I). En El Eco de Alhama, , pp. 1  18. La Crónica Meridional, .5.1881, n.º 
6.35, p. 3.

6 La Verdad. Periódico monárquico. 13.3.188, n.º 1.3, p. 3.
 La Fidelidad Castellana. Periódico tradicionalista. Burgos, 1.11.1886, n.º 1.3, p. .
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Escuelas de primera enseñana» (R.O. .1.1886)8. La obra tuo dos 
ediciones  ue elogiada en su época.

El  de maro de 188 se reunió la Junta Central del Partido Tradi
cionalista en casa de Ramón Nocedal, a la cual asistieron representantes 
de «todos los reinos de España». Constituida ue ue, se nombró pre
sidente de la misma a Ramón Nocedal. Una de las primeras decisiones 
ue tomaron ue «reiterar solemnemente su adesión incondicional  
absoluta sumisión al Vicario de Jesucristo, Pontíce  Re,  protestar 
contra los usurpadores de su poder temporal,  contra sus aorecedores 
 amigos.». Al acer la enumeración de los miembros de la Junta Central 
 de las Juntas Regionales, en el «Reino de Almería» 3, el presidente 
es Juan de Mata García, ocales son Juan Antonio Flores  Joauín 
Cuartara,  secretario Pedro J. Flores. Conseró el cargo de presidente 
prácticamente asta su allecimiento31. La única dierencia entre la 
unta local de 188  la de 183 es ue no está Cuartara  en su lugar 
aparece Luis Francisco Tortosa, padrino de Luis Andrés Castillo, io 
del progresista  republicano José Andrés Tortosa3.

Los esposos García Cassinello otorgaron un testamento en 1833 
en el ue protegen especialmente a su ia Ángela, ordenando ue no se 
le retire ningún legado. Juan de Mata García, a iudo, otorgó otro el  
de noiembre de 183  deó al obispado su casa de la calle Real  el 
cortio de Los Frailes, en Alama, para traer dos comunidades religiosas 
ue atendiesen el culto de la Virgen del Mar35. En las cláusulas 5.ª  
1.ª del testamento es donde dispone el modo en ue las propiedades 

8 Gaceta de Madrid, 6.1.188, n.º 6, p. 51.
 G G, Juan de Mata. (188). Reglas y Consejos de Urbanidad De-

ducidos de sus Principios mas Ciertos y Civilizadores. Valencia: Impr.  libr. de 
R. Ortega, editor, en 8.º, 155 págs.; G G, Juan de Mata. (1885). 
La urbanidad deducida de sus principios más ciertos y civilizadores, aplicados á 
todas las circunstancias de la vida (.ª ed.). Almería: Imprenta de don Joauín 
Robles Martíne (esta .ª edición está microlmada en la Biblioteca Nacional); 
C Jz, Jennier  Lz M, Nuria. (15). Alhajas para el 
recuerdo: joyería y luto en el Museo del Romanticismo. Madrid: Ministerio de 
Educación, Cultura  Deporte, pp. 1  3. Que citan esta obra de Juan de Mata 
García como una de las ue les an serido base para su estudio.

3 El Siglo futuro, 1.8.188, n.º .3, p. .
31 Idem, 1.6.183, n.º 5., p. 1.
3 Ver Apéndice biográco.
33 AHPAL, PROTOCOLOS NOTARIALES, P6.
3 Ibidem, idem, P85.
35 Lz M, Juan. (1). La iglesia en Almería y sus obispos, Vol. . Almería: 

IEA/Caa Rural de Almería/Unicaa, p. 1.3.
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designadas deben pasar al obispo para cumplir lo mandado36, pero 
siempre protegiendo primero los intereses de sus ios.

Juan de Mata García Guisado alleció en Almería el 18 de ebrero de 
18  asistieron a su uneral la maoría de militantes de su partido3. 
Días más tarde otro diario almeriense de la onda política del allecido, 
io una necrológica en la ue puso de maniesto sus irtudes como 
proesional integro  recto,  como católico. Era el abogado decano de 
la capital almeriense38.

Tras el Sexenio, acabada la tercera Guerra Carlista en 186 con la 
derrota, una e más, de los subleados, el carlismo se reausta ideológi
camente deriando acia el tradicionalismo. Esta línea de pensamiento 
será la ue predomine, con muca polémica interna, asta nales del 
XIX , a en el siglo XX, asta la Guerra Ciil (13613). Tanto unos 
como otros siguieron aciendo proselitismo en la proincia.

1.5.2. La Unión Liberal
Respecto a la Unión Liberal debemos comentar el primer estudio íntegro 
ue se le dedicó al partido. Nos reerimos a la monograía La Unión 
Liberal y la modernización de la España isabelina. Una convivencia frus-
trada de Nelson Durán de la Rúa, publicado en 1. Narra la ormación 
del partido desde el origen puritano del general asta el pacto con los 
progresistas más templados  la usión a ultrana ue impuso a estas 
acciones. También se reere a su eolución asta 1866, eca en ue 
O’Donnell gobierna por última e.

El proesor Seco Serrano se alinea con sus tesis al denir el partido 
no como una solución temporal al desgaste moderado, sino como un 
partido ue intentó armoniar la ida política española, aunue a la 
postre no lo lograra  uese isto como un modelo de «partido único».

El proesor FrancescAndreu Martíne, considera ue el proecto de 
partido racasó, no porue las reormas económicas no tuieran éxito, 
sino porue las reormas políticas en un sentido más liberaliante no 

36 Mv C, Inmaculada. (). La burguesía almeriense..., pp. 665, 
, 8, 81, , 18, 3  53. Tesis doctoral, CDROM.

3 La Crónica Meridional, ..18, n.º 1.13, p. 1.
38 El Semanario Popular. Dedicado especialmente a las clases trabajadoras. Almería, 

..18, pp. 115. Para completar la isión sobre el personae pueden con
sultarse, entre otras, las obras de T G, José Ángel. (979). Almería 
hombre a..., pp. 13131; S y D, Joauín. (16). Apuntes para 
un Índice de hijos ilustres de Almería y su provincia (Noticias Biográcas). Diario 
de Almería, 11.8.16, p.3. Folletón n.º 3.;  Oh Gz, Fernando 
(16). Op. cit., p. 6.
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se realiaron3. El proesor Cato Gonále deende la idea de ue la 
Unión Liberal es la respuesta española a los procesos de eolución de los 
partidos liberales ue se abían puesto en marca en Italia  Portugal31. 
También existen otros estudios de síntesis sobre el n del reinado de 
Isabel II en los ue se abla de este partido311.

El paréntesis del Bienio Progresista (1851856) no supuso cambios 
reolucionarios, aunue la Constitución nonata de 1856 establecía ue los 
cargos políticos serían electios31. Desde entonces,  gracias al partido 
de la Unión Liberal ue aglutinaba a los miembros menos extremistas 
de moderados  progresistas  la maoría de altos mandos del eército, 
personalidades de una  otra tendencia se alternaron asta el nal del 
reinado. El nueo partido se centró en los temas económicos  no en los 
ideológicos, intentando mantener unida a esta eterogénea asociación 
de políticos  militares,  atraéndose las simpatías de la maor parte 
de la alta  media burguesía313.

Antes incluso de la llegada del Bienio Progresista se abía undado 
en Almería una sociedad particular llamada «El Costum», eco este 
acreditado en algunos escritos del literato accitano Pedro Antonio de 
Alarcón cuando rememoraba, por raón de sus trabaos, el paso por 
Almería en dos ocasiones dierentes de su ida. Estaba ormada por 
ilustres  adinerados miembros de la burguesía almeriense sin distinción 

3 Mz, Francesc Andreu. (1). Conservar progresando: la Unión Liberal, 
1856-1868. Valencia: Centro Francisco Tomás  Valiente, UNED AliraValencia, 
Fundación Instituto de Historia Social.

31 Ch Gzz, Ignacio. (8). La moderniación política del liberalismo 
peninsular (18511856): la Regeneração portuguesa  el Bienio Progresista. En 
Revista de Estudios Políticos (nuea época), 13. Teoría ue rearma en 11 al 
publicar «La Unión Liberal  la renoación del sistema de partidos (18581863)» 
en la misma reista, n.º 153.

311 Sira como eemplo el de Rz  Az y Mz  Ezqh, 
Estíbali. (). La Unión Liberal  el agotamiento del modelo moderado. En 
P, Jaier (Coord.). Historia contemporánea de España. Barcelona: Ariel, 
con abundante bibliograía al nal del mismo.

31 DSC: Sesión de  de ulio de 1856. Apéndice 1.º al n.º 1, pp. 6.31635. En la 
última página está el art. . «Para el gobierno interior de los pueblos no abrá 
más ue auntamientos, compuestos de alcaldes o regidores, nombrados unos  
otros directa e inmediatamente por los ecinos ue paguen contribución directa 
para los gastos generales, proinciales o municipales en la cantidad ue, conorme 
a la escala de población, estableca la le.».

313 Rz  Az y Mz  Ezqh, Estíbali. (). La Unión 
Liberal..., pp. 18.
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de ideologías políticas31. Este extremo, unto a la inormación literaria 
 periodística ue maneaban diariamente, les io concebir la idea de 
undar en Almería un partido ue siguiese el pensamiento político de 
O’Donnell. Por contra, los elementos del moderantismo se daban cita en 
el Círculo  el Liceo era el centro de reunión  discusión de progresistas 
 demócratas315.

Entre los undadores podemos identicar a moderados puritanos 
—proclies a los pactos con los progresistas— como Felipe de Vilces 
Góme ue ue presidente de la Unión Liberal en 1868, Bernardo de 
Campos Rambaud —propietario, uno de los cinco máximos contri
buentes del distrito de Almería, ue al comenar su ida política se 
inculó al moderantismo, regidor, tercer teniente de alcalde  alcalde 
1.º del Auntamiento de Almería, diputado proincial, miembro de la 
comisión permanente de la Diputación—316, Aleandro María Giméne 
Sánce, natural  propietario de Cantoria, el ue de 1.ª instancia Anto
nio José de Luue Gutiérre, José Ramón Arráe Góme  Juan Antonio 
Lópe de Sagredo Rui, entre otros mucos. Manuel Espinar Magaña 
(Gérgal, 181), mas conserador, se dedicó a la política comenando en 
el bando de la Unión Liberal para acerse más moderado con el paso 
del tiempo. Fue diputado proincial por Gérgal en arias ocasiones, la 
primera entre 1858  185; la segunda de 1861 a 1868 sin interrupción, 
 nalmente en 18.

También se sumaron a este proecto bastantes progresistas ue 
proocaron una grieta dentro del grupo monolítico liderado por Ra
món Oroco. Se cuentan entre ellos al marués de Senda Blanca, Raael 
Carrillo  Gutiérre —alcalde de Almería entre 1863  186—, a Juan 
Miguel del Arenal, a Antonio Abellán Peñuela, I marués de Almanora, 
a Francisco Joer  Berrueo —alcalde de la capital entre 185  18631—, 
a Juan Antonio Oroco Baños o al gobernador ciil Felipe Picón García, 
de raíces granadinas, ue aglutinó estas tendencias en nuestra proincia.

El caso concreto de Juan Antonio Oroco Baños (Vera, 181id., 
8.1.18) —io de Francisco Oroco Gere— es paradóico pues 

31 La Crónica Meridional, Sábado 3.6.1, N.º .165, p. 1. También en M 
Fz, Bartolomé. (1). Almería y el mar. Almería: Auntamiento, pp. 
5, ue cita obras originales de Alarcón en las ue abla de Almería.

315 Mz R, Josea  Lz C, Antonio José. (1). Introducción a 
la literatura almeriense del siglo XIX. Ensao cronológico. En Boletín del Instituto 
de Estudios Almerienses. Letras, 13, pp. 3116.

316 AMAL, Depósito C, caa 86. Expedientes de elecciones generales a Cortes, año 1865.
31 P P, Agustín. (). Los republicanos en la reolución de 1868. 

Ascenso  caída en Almería. En Cuadernos Republicanos, Otoño , p. 1.
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interino en política como su padre, pero adoptó posturas ue comen
ando en el progresismo acabaron en el moderantismo, tras su paso 
por la Unión Liberal. Caso parecido al anterior es el de Joauín Rabell 
Pareras ue, tras los sucesos de 183, no olió a la política asta 185 
en ue olió a ser diputado proincial318  desde 1856 se uele más 
conserador pasando a las las de la Unión Liberal; tanto es así ue no 
nos consta, como a emos dico, su participación en la reolución de 
septiembre de 1868.

Durante la campaña  las elecciones de 185 se obseró un primer 
intento de acercamiento entre los moderados «puritanos»  los pro
gresistas más templados, los «resellados», para engrosar las las de la 
incipiente Unión Liberal ue intentaba unir a todas las ramas del libe
ralismo. En la candidatura de Almería predominaron los progresistas 
«puros» del momento político  no ubo ningún moderado de ninguna 
clase31. Esto es debido a ue los moderados de la capital decidieron, 
tras aber participado en la creación de la Junta Proincial, retraerse  
no participar en las siguientes reuniones3. Luego, tres de ellos —Juan 
Florán, Juan Antonio Oroco  Juan Miguel del Arenal— pasaron a la 
erdadera Unión Liberal de O’Donnell.

A mediados de ulio de 1856 nalió el Bienio Progresista, dando 
paso, según Paredes, a un nueo bienio, esta e de carácter más modera
do en el ue ubo arios presidentes (Naráe, Armero, Istúri)31 asta 
1858. Como en 183 el cambio a siendo gradual asta ue se colocan los 
miembros aectos al nueo poder de la Unión Liberal, partido de reco
nocido carácter pactista de la política española ue sin embargo racasó, 
como los demás, en la tarea de alternarse pacícamente en el poder.

En Almería, el 5 de agosto de 1856, tomaron posesión los nueos 
miembros de la Diputación bao la presidencia interina del secretario del 
Gobierno Ciil, José Mantilla, a ue Miguel Ries Porcar3, nombrado 
por segunda e gobernador ciil de nuestra proincia, no abía tomado 
posesión; sin embargo, Ries no era un centrista sino un moderado ue 
orbitaba en el círculo político del general Naráe. En la institución pro
incial abían presentado su dimisión José de Vilces, Francisco Torres  
Luis Giméne Cano. Fueron sustituidos por Francisco Godo del Moral, 

318 LASDPAL: Sesión de  de agosto de 185.
31 La España, 6..185, n.º 1.8, p. . Todos los integrantes de la candidatura 

eran progresistas en ese momento.
3 El Clamor público, 6.1.185, n.º 5.1, p. .
31 P, Jaier. (). «Los bienios progresista…», pp. 115.
3 Ver Apéndice biográco.
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José de Medina (por el partido de Purcena)  Juan Antonio Oroco 
Baños (por el de Vera). También tomaron posesión Francisco Jaier de 
León Bendico, (por el partido de la capital, posteriormente nombra
do diputado decano), José Ramón Arráe (por Canáar), Manuel de 
Cuadros (por Sorbas), Ginés de Mena  Márue (por HuércalOera), 
 José María Acosta Bearano (por Bera)33, todos ellos más proclies 
a la nuea situación  a la postre, a la Unión Liberal. En octubre olió 
a reponerse el Conseo Proincial3  los alcaldes de los pueblos se 
renoaron de orma acorde a la nuea situación.

En 185 a se abían sumado al partido Bernardo de Toro  Moa  
Anastasio Márue  Guirado. Al año siguiente presentó como candidato 
al distrito de Almería a Gerónimo Muño Lópe, padre del ocial 1.º de 
la Secretaría del Gobierno Ciil,  ee político de la proincia durante 
la regencia de Espartero, es decir un antiguo progresista35.

Sin embargo, la Unión Liberal no alcanó el poder asta ulio de 
1858 en ue O’Donnell, congura el llamado «gobierno largo», el único 
de todo el reinado de Isabel II ue logró culminar un mandato de siete 
años prácticamente completo. Las prácticas de coacción de los gobiernos 
de la Unión Liberal se redueron bastante, lo ue permitió las reuniones 
de los comités electorales de los partidos. Gracias a ello, por eemplo, 
podemos conocer los componentes del Partido Demócrata en algunas 
comarcas almerienses. 

En ulio de 1858 la Diputación de Almería a estaba presidida por 
un gobernador ciil nombrado por José Posada Herrera, Mariano de 
Prelleo Isla, exscal de arias audiencias proinciales  exministro del 
Tribunal de lo ContenciosoAdministratio36. El Conseo Proincial
uedó al mando de Juan Antonio Lópe de Sagredo  Rui, nombrado 
por R.D. de 16 de ulio de 18583.

En cuanto al poder municipal obtenido por las unionistas podemos 
decir ue en VéleRubio, Luis Serrabona Lópe ue abía obtenido la 
alcaldía en 1858, es sustituido en 1861 por el abogado Julián Lópe de la 
Serna, ue gobernó asta 18638,  ue abía sido ocal de la Junta elec

33 LASDPAL: Sesión de 5 de agosto de 1856.
3 Gaceta de Madrid, 1.1.1856, n.º 1.385, p. .
35 AMAL, Depósito C, Caa 86. Expedientes de elecciones generales a Cortes, 

año 1858.
36 LASDPAL: Sesión de 5 de ulio de 1858.
3 LASCPAL: Sesión de  de ulio de 1858.
38 Pq y Ay, Fernando. (1). Historia de la villa de Vélez-Rubio (en el 

antiguo marquesado de Los Vélez) desde los tiempos primitivos hasta nuestros días. 
VéleRubio: Imprenta a cargo de J. García Aén, pp. 68  63.
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toral proincial en 18353. Como se puede obserar, ambos ocuparon la 
alcaldía durante el gobierno largo de O’Donnell (18581863)  seguramente 
estarían inculados a la Unión Liberal.

Hasta el 1 de enero de 1863 ue alcalde de Adra Manuel de Medina, 
eca en la ue uele a gobernar Joauín Lópe33, ue seguía ostentando 
la ara municipal en la solemne inauguración del desío del río de Adra, 
obra demandada por los abderitanos desde acía muco tiempo331. De 
este eco  otros anteriores podemos deducir ue los dos alcaldes an
teriores se moían en la órbita de la Unión Liberal; sin embargo, cuando 
O’Donnell dimitió no arió sustancialmente la composición de éste  otros 
auntamientos. Tras su dimisión sólo ubo gobiernos precarios —oco 
gabinetes se ormaron en estos cinco años ue restaban de reinado33— 
ue condueron a la disolución del régimen político isabelino.

En 1865 El Eco del Mediodía llamaba, con sorna, «candidatura 
acordada por la asociación mercantil de Almería»333 a los unionistas 
ue se presentaban candidatos a diputado a Cortes. Entre los disidentes 
del partido se encontraban Ángel Barroeta Márue, Francisco de las 
Rias Urtiaga, Domingo Riera  Váue, el cordobés Martín Belda  
Mencía del Barrio,  Juan García Lópe, oen abogado de Albance, 
colegiado en Madrid33.

Tras las elecciones de 1865 el partido comiena a declinar de orma 
denitia  al morir O’Donnell el liderago ue continuado por el ge
neral Francisco Serrano Domíngue. Su inuencia política ue cada e 
menor diluéndose casi totalmente durante el Sexenio Reolucionario 
(186818).

1.5.3. Demócratas y republicanos
Los demócratas  los republicanos, como los carlistas, no se presentaron 
nunca a las elecciones en la época isabelina, pero sin duda apoaron a 
los progresistas las eces ue estos se presentaron a las mismas.

3 BOPAL, .3.1835, n.º 86, p. .
33 AMAD, LAC: Sesión de 1 de enero de 1863.
331 Ibidem, idem, sesión de 6 de septiembre de 1863. Eduardo de Capelástegui, go

bernador ciil, presidió la sesión del auntamiento, desplaándose posteriormente 
a la iglesia de Adra para continuar con los actos públicos de la inauguración. 
Estaban todas las autoridades locales  proinciales.

33 Uqj G, José Ramón. (8). Gobiernos y ministros., pp. 5 a 6. Desde 
el ue ormó el marués de Miraores el día .3.1863 asta el del marués de 
La Habana, ue acabó el 3..1868. 

333 El Eco del Mediodía, Almería. .11.1865, n.º 3, pp. 1.
33 BOPAL, .11.1858, p. 1. Pagaba entonces más de . rs. n. de renta directa.
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Desde la década de 18 se abían enido obserando en la pro
incia de Almería indicios de una oposición democráticorepublicana 
al liberalismo monáruico de moderados  progresistas. Esta oposición 
almeriense surge de la disidencia del Partido Progresista, deende la 
soberanía nacional  la ampliación de los derecos políticos a todo el 
pueblo, entre ellos el suragio uniersal. Creen además ue la educación 
meorará el niel de ida para poder combatir la inuencia religiosa en 
la sociedad. Este primer moimiento se puso de maniesto en 183, 
como a emos isto, por el apoo de Almería a la Junta Central ue 
debía ormarse en Madrid tras la caída de Espartero.

Debió existir en Almería un núcleo republicano porue algunos de 
sus líderes estuieron relacionados con nuestra proincia. Entre ellos 
están Espronceda, diputado a Cortes por nuestra circunscripción en 
181,  Pedro Ménde Vigo, istórico líder republicano ue murió en 
la capital almeriense335. Coinciden con la época en ue las ideas repu
blicanas se extienden por Galicia, Cataluña  Andalucía, entre otras 
regiones españolas336.

El primer núcleo democrático se organia en la capital almeriense 
en torno a un grupo de proesores de enseñana primaria  secundaria, 
comerciantes  abogados ue, con el paso del tiempo llegarán a ocupar 
cargos públicos. Este moimiento se reistió de una acción política ins
titucional de ámbito local  tuo como norma su carácter antidinástico. 
También a casos notorios en Adra  otros puntos de la proincia33. 
Por lo tanto, estamos ablando de un grupo ilustrado, ormado  con 
cierto poder económico pues en esa época casi toda la enseñana es de 
carácter priado.

Este moimiento tomó cuerpo denitio en la proincia a partir de 
185 debido al inuo de personaes como los ue emos señalado antes, 

335 El Católico, 15..183, n.º 1., p. . Falleció en Almería el  de ulio de 183 
en la onda de San Fernando. Las autoridades locales acordaron acerle un uneral 
en la iglesia de Santiago, pero ue conducido directamente al cementerio. En lugar 
del uneral ubo una misa costeada por las autoridades ue oció el arcediano 
de la catedral, Francisco de Paula Góme Barragán. Cr. Shz C, 
Sergio. (13). Ménde Vigo  García de San Pedro, Pedro Celestino. En DBPE.

336 E R, Antonio. (161). El Partido Demócrata español (1849-1868). Madrid: 
Rialp, p. 5.

33 Mz Lz, Fernando. (6). Los republicanos en la política Almeriense 
del siglo XIX. Málaga: Fundación Unicaa, pp. 33.
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sin olidar las isitas de otros líderes, como José María Orense en 1856 
obligado por las circunstancias338.

Todos estos aportes tuieron su reeo en la prensa local de Almería, 
ue diundió, poco a poco,  mu sutilmente, estas ideas por toda la 
proincia. Eemplo de ello son El Caridemo, El Deseo, El Pensil, El Eco 
del Mediodía, La Campana de la Vela, etc., mucos de ellos dirigidos 
por Mariano Álare Robles (Almería, .1.1815id., .8.18). Este 
periodista, poeta lírico  dramático ue consiguió arios premios en la 
Academia de Málaga  en el Liceo  el Ateneo de Almería, ue impresor  
undador de los diarios El Pensil (1835), El Cascajar, El Caridemo (1848), 
El Progreso  La Campana de la Vela (1868), con imprenta en la calle de 
las Tiendas. En 188 animaba la ida cultural del Liceo almeriense unto 
a guras de la talla de José de Vilces, José María Espadas Cárdenas, 
Ana María Franco, Manuel Malo de Molina, Antonio Iribarne o Blas 
Sirent, ue tenían secciones en el periódico de Mariano Álare, el a 
citado Caridemo. Se casó con Dolores Bustos Ferrer († 18)  uno de 
sus ios ue Adolo Álare Bustos († 18).

En 188 medió en el conicto udicial ue tuieron Miguel Rui de 
Villanuea —autor unto con Luis Góme Pereira de la inconclusa His-
toria de la provincia de Almería—  el periodista Juan Antonio Gutiérre 
de Toar —cuo ombre bueno ue Francisco Rueda Lópe, undador  
director del periódico donde escribía—, por inurias graes  calumnias 
en algunas de las inormaciones ue publicó sobre él. Gutiérre de Toar 
se disculpó  Rui de Villanuea retiró la demanda.

Fue uno de los socios undadores de la Sociedad Económica de 
Amigos del País de Almería, bibliotecario  tesorero de la misma. En 
186 es miembro undador de la Cru Roa de Almería; era entonces 
comendador de la Orden de Carlos III  caballero de la Orden ciil de 
Benecencia de .ª clase.

En los años cincuenta  sesenta lo emos inculado al Partido 
Progresista , tras la Reolución del 1868, su orientación es democrática 
eolucionando rápidamente acia el republicanismo ederal. Fue teniente 
de alcalde en 1863; miembro de la Junta Reolucionaria de 1868; 1.er te
niente de alcalde en 186; conceal en 183  18; conceal interino del 
Auntamiento de Almería nombrado por el gobernador ciil, Eusebio 

338 El Balear, 3.8.1856, n.º .566, p. . José María Orense llegó a Almería en agosto 
de 1856 a bordo del apor Cid, ue lo conducía asta Cádi. Los demócratas  
republicanos de la capital subieron al barco para entreistarse con él, pero baaron 
del mismo bastante apesadumbrados por la adersa suerte ue abía tenido su 
presidente al naliar el Bienio.
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Torner  Carbó en noiembre de 1881. También ue gobernador ciil 
interino (18..181 / ..181) cuando era titular Joauín Fiol  Puol; 
repitiendo (.11.181 / .11.181) cuando ostentaba el cargo Vicente 
Pesset  Vidal; gobernador ciil accidental (3.6.18 / .6.18) con 
un gobernador ue no tomó posesión, Ramón Serrano  Coello. Repitió 
como interino (1.1.18 / ¿?) en una de las épocas de Joauín Carrasco 
Molina;  por último gobernador ciil interino (3.3.183 / 1.3.183) 
cuando ue titular José María Celleruelo  Poiones. En 11 el Aun
tamiento de Almería le concedió una pensión de 1.5 ptas. anuales, 
pero murió en la más absoluta pobrea pues el propio auntamiento le 
costeó el entierro33.

En los primeros años de la década del cincuenta se recibían en 
nuestra proincia periódicos editados en Madrid por Antonio Igna
cio Cerera3 —ue dentro de los demócratas sostenía la tendencia 
socialista—  algunos de los suscriptores de estos diarios llegaron a 
constituir asociaciones obreras como ocurrió en Almería31 desde las 
ue diundieron estas ideas.

Entre los proesores de enseñana primaria está Pantaleón Martín 
Aguado († Almería, 1.1.18), al ue Santisteban calica de notable 
calígrao  sabio maestro. Los moderados, sin embargo, no pensaban de 
la misma manera  en 186, a traés de la Comisión superior de Segunda 

33 Sobre Mariano Álare Robles id. S y D, Joauín. (16). 
Op. cit., 13..16, p.3. Folletón n.º 1; S y D, Joauín  
F GzzG D O, Miguel. (1). Op. cit., pp. 3, 6, 8  
185; C G, Florentino (Dir.). (135). Biblioteca almeriense. Anto-
logía biográca de poetas almerienses con indicaciones bio-bibliográcas, Tomo 
II. Almería: Imprenta Beler, pp. 8; L My, Plácido. (1881188). 
Escritores almerienses. Bocetos biográcos. Almería: Imprenta de La Proincia, 
pp. 111; La Cruz Roja española. Comisión provincial de Almería. Memoria 
reglamentaria. (18). Almería: Tip. de Rodrígue Gil  C.ía, pp. 56; Oh
 Gz, Fernando. (16). Op. cit., p. 3; T G, José Ángel. 
(979). Op. cit., pp. 16316; Catálogo de Prensa almeriense (1823-1939). (18). 
Almería: Diputación Proincial, pp. 1, 15, 5  ; Mz R, Josea  
Lz C, Antonio José. (1). Introducción a la..., pp. 3116; Hz 
B, Víctor. (). Historia de la prensa almeriense (1923-2000). Periódicos y 
periodistas. Tesis doctoral. Almería: EDUAL, pp. 11, 6, 66, 1, 3, , 81, 8385, 
8, 11111, 11, , 16, 335, 1, 6  1; Mz Lz, Fernando. 
(6). Los republicanos en ..., pp. 535.

3 Fundador de la «Escuela del Trabaador», asociación obrera ue editaba los 
periódicos El Trabajador, El Taller  El Amigo del Pueblo. Todos ellos aparecen 
reseñados en la obra de Hzh, Eugenio. (18). Apuntes para un catá-
logo de periódicos madrileños desde el año 1661 al 1870. Madrid: Establecimiento 
tipográco «Sucesores de Riadenera», pp. 118, 11, 138, 13, 156  5.

31 E R, Antonio. (161). El Partido Demócrata…, pp. 18185.
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 Primera enseñana, examinaron los textos de Gramática castellana  
Geometría ue abía publicado  «abiendo obserado en ellas algunas 
alteraciones especialmente en la primera ... a acordado proibir la 
enseñana por dicos testos.». Firmaba el comunicado el presidente 
de dica Comisión, Joauín de Vilces3. Joauín Ramón publicó el 
opúsculo Observaciones críticas en el ue se sumaba a las críticas de 
la Comisión. El asunto siguió de actualidad en 18  El Caridemo, a 
traés de un artículo de Francisco Ledesma, deendió lo ue en ambas 
obras se explicaba en contra de la Comisión  de Joauín Ramón, pues 
«la crítica ue contienen, es mas sutil ue sólida en unos puntos,  en 
los mas esenciales débil ...»33.

Pantaleón Martín Aguado denunció a su nombre minas en Almería, 
Almócita, Bera, Cueas, Dalías, Felix, Gádor, Huebro, Nacimiento, Níar, 
Padules, Pecina, Presidio (o Fuente Victoria), Rioa, Turrillas, etc., 
pero en mucas de ellas los registros caducan o son declarados nulos. 
Fue miembro de la unta directia de la sociedad minera «El Español» 
(185); apoderado de la antigua sociedad minera «Victoria», llamada 
«Contratrabuco» en 1853; en diciembre de 185 es miembro de la Co
misión encargada de pedir una prorroga para la eecución de la le de 
Sociedades mineras, a ue el plao concluía el 6 de enero de 186,  
rmó esta solicitud con Justo Toar  Toar, Raael Carrillo Gutiérre, 
Esteban Pére, José Ramón García  Bernardo de Campos; presidente 
de la sociedad especial minera «El Grupo Delicioso» cua explotación 
estaba en Presidio (1861), al ue sumó el cargo de tesorero en 1863; 
presidente de la sociedad especial minera «La Isabela» (1865). También 
ue ocal del cuartel .º de la Junta de Sanidad local de Almería.

En el plano político ue nombrado diputado proincial por la Junta 
Reolucionaria de Almería el  de octubre de 1868,  agregado a la 
Comisión de Obras Públicas de la Diputación el  de octubre siguiente. 
Elegido conceal del Auntamiento de Almería, el 1 enero de 186 tomó 
posesión de su cargo. En unio de ese mismo año es elegido diputado 
proincial. El  de octubre de 186 el gobernador ciil le comunicó a él 
 a Mariano Álare Robles ue debían elegir entre uno u otro cargo; 
Martín Aguado optó por la Diputación. El 1 de maro de 18 rmó, 
como diputado proincial, la petición para ue se acelerase la llegada 
del errocarril a Almería. Finalmente ue elegido otra e diputado 

3 BOPAL, 16.1.186, N.º 1, p. .
33 El Caridemo, 15.6.18, N.º 1, pp. 1. 
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proincial por el .º distrito de Almería tomando posesión el día 18 de 
ebrero de 1813.

El Colegio de Humanidades  el Instituto de Segunda Enseñana 
tuieron proesores comprometidos con la impulsión de la democracia, 
como Francisco Arias de Reina  Serrano. Otros eículos de transmi
sión eran el Liceo  el Ateneo, cuos puestos directios eran mu dis
putados, conscientes de su importancia diusora en uno u otro sentido. 
Competían con el Círculo, de orientación moderada.

El Partido Demócrata se constituó denitiamente en 185, inte
grándose en él los proesores Gaspar Molina Capel, Santiago Capella 
Oriola  Antonio Gonále Garbín entre otros35. Y se ue extendiendo 
por los pueblos de leante  poniente asta aanarse denitiamente 
en 1865, cuando O’Donnell permitió las reuniones políticas con motio 
de las elecciones de ese año.

Los demócratas almerienses no se sumaron a la polémica existen
te a niel nacional entre indiidualistas  socialistas,  prerieron la 
reconciliación entre corrientes internas para acer un deslinde claro 
de ideas rente a los progresistas. Sólo el comerciante irgitano Juan 
Alcoba Cabrera se posicionó claramente a aor de Castelar, cabea 
isible de los indiidualistas36. Juan Alcoba Cabrera (Bera, Almería 
18id., 1..181)3 era io de Manuel Alcoba Noguera, (Gabia la 

3 Vid. Mz Lz, Fernando. (6). Op. cit., pp. 6, 3, 8, 5, 51, 61, 6, 66, 
6  3; P P, Agustín. (). Los republicanos en ..., pp. 1, 83, 8, , 
1  11); Oh Gz, Fernando. (1). Op. cit., p. 111; S 
y D, Joauín  F GzzG D O, Miguel. (1). Op. 
cit., pp.   11;  La Crónica Meridional, Viernes 3.1.18, N.º .3, p. 3.

35 La ida política de estos tres personaes unto a Francisco Arias de Reina está 
prousamente tratada en la istoriograía almeriense. Cabe destacar, entre otros, 
L My, Plácido. (1881188). Escritores almerienses..., pp. 55, 15, 
 153155; S y D, Joauín  F GzzG 
D O, Miguel. (1). Op. cit., pp. 8, , 8, 888, 1  18; Mz 
R, Josea  Lz C, Antonio José. (1). Op. cit., pp. 3116; 
Mz Lz, Fernando. (6). Op. cit.; A  Ry Mz, Luis. 
(6). Arias de Reina Serrano, Francisco de Paula Teodoro. En eDBA; P 
P, Agustín (1). La Revolución de 1868 en Almería. Madrid, Letrame, 
S.L.; P P, Agustín. (). Op. cit. Son innumerables también las 
reerencias ue a en la prensa proincial, incluido el Boletín Ocial de la pro-
vincia de Almería. 

36 Mz Lz, Fernando. (6). Op. cit., pp. 355.
3 Registro Ciil de Bera (Almería). Sección 3.ª, Tomo 38, p. 5. Partida de deun

ción de Juan Alcoba Cabrera, donde consta ue testó «el cinco ó seis del actual 
ante el Notario D. Miguel Torres Murillo». Murió a los 6 años de edad, a iudo, 
de «ipertroa del coraón».
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Grande, Granada, 1Bera, Almería, ca. 188) ue marcó a Bera al 
amparo del creciente negocio minero de la Sierra de Gádor; se casó con 
Antonia Cabrera Robles  tuieron arios ios: Juan; Manuel (Bera, 
185id., 188); Tesión; Pedro; Joauín (Bera, 1836id., 1);  Vicente 
Alcoba Cabrera (Bera, 18id., 18). Juan Alcoba Cabrera se casó con 
Mercedes Salmerón Ros  ueron padres de Luis38  Filomena Alcoba 
Salmerón3. Juan Alcoba siguió los pasos de su padre  también se io 
comerciante inicialmente en Bera, trasladando nalmente sus negocios a 
Almería. En mao de 1863, unto con otros demócratas irgitanos, rma 
una carta elicitando a Garibaldi por aber salido ileso del atentado ue 
surió en Aspromonte35. Fue elegido presidente del Comité interino del 
distrito de La Alpuarra del Partido Demócrata en el acto ue se celebró 
en el teatro de Bera, el 1 de noiembre de 1865.351

En las elecciones celebradas el día 1 de mao de 183 se presenta 
por Almería. Con una abstención cercana al 65 % obtuo 3.11 otos; 
tomó posesión del puesto el 6 de unio de 183  causó baa el día 8 
de enero de 18, tras el asalto al Congreso del general Paía35. Como 
diputado republicano ederal rmó en contra del Decreto de Piratería 
para combatir a la escuadra de los cantonales; por este decreto se acusó 
a Nicolás Salmerón de propiciar la interención militar extranera en 
España. Al oler a Almería ue encarcelado por orden del Gobierno 
en el cuartel de la Misericordia, aunue se le puso en libertad el  de 
ebrero353. Tras el allecimiento de Juan Alcoba, Rogelio Cacón  Bonilla 
ue elegido presidente de la Concentración Republicana local de Bera35. 
Luis Alcoba Salmerón (18818), io de Juan Alcoba,  su nieto Luis 
Alcoba Ramos († 13) ueron comerciantes; como su padre, abuelo  
tíos ingresaron todos en el partido republicano355.

38 Luis Alcoba Salmerón estudió en el Instituto de segunda enseñana de Almería 
(AHPAL, AINSAL, 63)  continuó estudios en la Facultad de Dereco de 
la Uniersidad de Granada (AUG, 1/1).

3 AHPAL, PROTOCOLOS NOTARIALES, P. Testamento de Juan Alcoba 
Cabrera, otorgado en Bera, el 6 de ebrero de 181, ante el notario Miguel Torres 
Murillo, ols. 5r6.

35 La Discusión, Sábado 3.5.1863, N.º .8, p. . La carta estaba ecada el 1 de 
mao.

351 El Eco del Mediodía, Juees 3.11.1865, N.º 35, pp. 1.
35 ACD: Serie documentación Electoral, , n.º .
353 La Crónica Meridional, Juees 6..18, N.º .185, p. 3. La Época, Sábado 

1.3.18, N.º .81, p. . 
35 La República, Martes .8.181, N.º .33, p. . La reunión se celebró el 5 de 

ulio de 181.
355 Vid. Mz Lz, Fernando. (6). Op. cit., pp. 5, 8  3.

El surgimiento de los partidos políticos 79



El día  de octubre de 1868 io la lu en Almería un nueo perió
dico titulado La Revolución, eco ue ue consignado en la prensa de 
orientación democrática356. Pocos días antes, al constituirse la Junta 
reolucionaria de Almería, uedó integrado en ella —dentro de las las 
del Partido Demócrata— el notario del número de Almería José Rumí 
Fuentes († Almería, 1.1.18835). Eerció en esta plaa entre 185  188; 
en 186 apareció en la Gaceta su nombramiento ocial como notario358. 
Tuo al menos tres ios arones llamados José, Juan  Rosendo Rumí 
Abad, todos ellos estudiantes en el Instituto de Segunda Enseñana de 
Almería35. José  Rosendo continuaron estudios en la Facultad de De
reco de Granada donde obtuieron el título de abogado, inscribiéndose 
ambos en el Colegio de Abogados de Almería36. Ambos siguieron la 
traectoria política de su padre  se encuadraron en las las republicanas.

José Rumí tenía arios ermanos más. Eran, al menos, Juan José, 
Juan Manuel, María, Antonia  Teresa Rumí Fuentes. Los dos primeros 
abían muerto prestando sericios «á la causa de la libertad». Juan José 
Rumí Fuentes361, siendo catedrático en el Colegio de Santiago de Grana
da en 183, sentó plaa oluntariamente durante auellas circunstancias, 
tuo ue emigrar a Londres  posteriormente ue detenido en la isla 
de Cabo Verde —cuando se preparaba a un desembarco con obeto de 
restaurar en su Patria el regimen constitucional—, trasladado a la Torre 

356 La Discusión, .1.1868, N.º , pp. 3,  El Imparcial, 8.1.1868, p. .
35 La Crónica Meridional, Domingo 13.1.188, N.º 5.58, p. 3.
358 Gaceta de Madrid, Lunes 1.1.186, N.º 1, pp. 1. «En 3 de Diciembre último 

la Reina (Q.D.G.) a tenido á bien aprobar los siguientes nombramientos de 
Notarios  Escribanos: ... A D. José Rumi  Fuentes para igual cédula en el de 
Almería, como sustituto de D. Antonio Molina  Valero... «.

35 AHPAL, AINSAL, 61; 83;  1, respectiamente.
36 AUG, 51/  56/5, respectiamente. José trasladó posteriormente su 

expediente a la Uniersidad Central en Madrid (AHN, UNIVERSIDADES, , 
Exp. ) donde completó sus estudios en 18; al año siguiente se inscribió en el 
Colegio de Abogados de Almería (# 131, ..188). Cuando Rosendo nalió 
estudios io lo mismo ue su ermano (# ; .6.18). Vid. F 
Az, Jaier  QChyz Mz, Raael. (16). El Colegio 
de..., pp. 38 (para José)   (para Rosendo);  Cj T, José Ramón. 
(16). El Colegio de Abogados de Almería. 175 años de historia (1841-2016). 
Almería: Ilustre Colegio de Abogados de Almería, p. 8.

361 Cr. Dz  E, Narciso. (131). En ísperas de un centenario. Otros 
liberales austiciados en 183. Artículo publicado en el diario La Libertad, Juees 
.1.131, N.º 3.38, p. ; G Nv, Alberto. (1). DBdE. Tomo III (P/Z), 
p. 1;  G Gz, Antonio. (11). Accidentada —pero coerente— 
traectoria política de un reolucionario liberal: Juan José Rumí Fuentes (18
183). En Trienio (58, 1118).
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del Homenae de La Alambra  después a la cárcel ordinaria de Grana
da. En estos sucesos consumió la ortuna de su amilia  nalmente ue 
conducido a Málaga donde ue eecutado en 183. Juan Manuel Rumí 
Fuentes murió durante la última guerra carlista por «eridas ue recibió 
en deensa del Trono  de las instituciones.». Las tres ermanas, ue 
iían en Almería, solicitaron (.3.1855) «una pension italicia ue las 
pusiese a cubierto de la miseria a ue se en reducidas ...», solicitud ue 
presentó (16.5.1856) el ministro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell,  se 
tramitó en orma de proecto de le (6.5.1856). La comisión, presidida 
por Gumersindo Fernánde de Moratín, aprobó conceder 1.6 rs. n. a 
las uéranas (.6.1856), aunue los miembros de la misma considera
ron ue esta cantidad era insuciente. El plenario del Congreso aprobó 
denitiamente el dictamen el 1 de ulio de 185636.

José Rumí Fuentes a estaba en la lista de electores de la capital en 
185 pagando una contribución de 11 rs. n. En el Censo electoral de 
18 pagaba por contribución territorial 1,3 ptas.  por industrial 
86 ptas. Además de su actiidad de escribano  notario, se dedicó al 
negocio minero  tuo minas en Albolodu, Níar, Veleue, Gérgal, 
Taal, Nacimiento, Cueas, Oanes, Alicún, Almería, Pecina, Lubrín, 
Huebro, etc. Fue administradorsecretario de la Junta directia de la 
mina «Raaela», sita en Cueas (185); presidente interino de la socie
dad especial minera «La Encantada» (186); presidente de la sociedad 
especial minera «San Cristóbal» (186); socio  tesorero de la Sociedad 
de Riegos San Indalecio (agosto, 185);  tesorero del Círculo Industrial 
Minero (186).

Políticamente se encuadró en el ala más radical del progresismo  
en 1865 era ocal del Comité local del Partido Demócrata de la capital 
almeriense. Al comenar la Reolución de 1868 ue teniente de alcalde 
3.º del Auntamiento de Almería  unto con Gonále Garbín redactó 
el Maniesto dirigido a los ecinos de Almería363.

En el círculo ormado por los proesores de primera  segunda 
enseñana de Almería estuo en su uentud Diego Vidal  Fernán

36 DSC: Sesiones de 6.5.1856, Apéndice 5.º; 5.6.1856, Apéndice 1.º;  
1..1856, donde se produce la discusión del dictamen, unto al Apéndice .º. 
Gaceta de Madrid, Sábado 6..1856, N.º 1.3, p. 1. Le concediendo una 
pensión anual de 1.6 reales n. á Doña María, Doña Antonia  Doña Teresa 
Rumi  Fuentes.

363 Vid. también S y D, Joauín  F GzzG D 
O, Miguel. (1). Op. cit., pp. 6  8; Mz Lz, Fernando. (6). 
Op. cit., pp. 5, 663  11;  P P, Agustín. (). Op. cit., pp. 
11111.

El surgimiento de los partidos políticos 81



deDelgado (* Gérgal, AlmeríaMadrid, 3.1.1136) ue también llegó 
a ser maestro de Instrucción primaria elemental  superior,  además se 
dedicó al periodismo. Hio sus estudios en Madrid365.

Era io de José Vidal Espinar (* Gérgalid., antes de 1866366)  de 
María Dolores Fernánde Delgado; José Vidal era secretario del Aun
tamiento de Gérgal en 1836, aparecía en el censo electoral en 18336 
 ue comisionado del distrito de Gérgal en la elección de diputados 
proinciales de nales de 183368. Otros ios de José Vidal Espinar ue
ron Cristóbal36, José3,  María Dolores Vidal  FernándeDelgado31.

Diego Vidal se casó con Matilde Fernánde Delgado en la parrouia 
de San Pedro de Almería el 1 de diciembre de 186, preia dispensa del 
.º grado de consanguinidad. Sin embargo, no se dispensó un .º grado 
de consanguinidad  esto, unido a ue Diego Vidal iía en Madrid  
estaba aleado de su esposa, dio lugar al proceso de anulación del ma
trimonio. Su esposa presentó demanda de nulidad, pero Diego Vidal 
no se presentó al uicio en el ue estaba representado por su ermano 
José. El ue declaró el matrimonio nulo el 1 de abril de 186  condenó 
a Diego Vidal, ue estaba en rebeldía, al pago de las costas3.

La primera noticia de su colaboración literaria con un diario la 
tenemos en 1855 con La Voz de la Juventud. En 185 publicó un cuento 
corto titulado «La gloria del poeta» en el Semanario pintoresco español. 
Dos años después colabora con el periódico almeriense El Bardo donde 
es también secretario de Redacción asta 186.

Inmediatamente después de terminar sus estudios, en 186, publica 
artículos en el diario demócrata La Discusión ue a estaba dirigido por 
Pi  Margall. En 186 es proesor de enseñana primaria en el Colegio 

36 Las Dominicales del libre pensamiento, Viernes 5.1.11, N.º 3, p. . Fue 
enterrado en el cementerio ciil de Madrid el día anterior.

365 AHN, UNIVERSIDADES, 68, Exp. 13. Vidal Delgado, Diego. Expediente 
académico de Diego Vidal Delgado, alumno de la Facultad de Filosoía  Letras 
de la Uniersidad Central. Natural de Gérgal (Almería), 1851858.

366 BOPAL, Juees 6..1866, N.º 5, p. . Se cita a sus erederos como socios de la 
mina «Reunión de San Juan, San Pedro  San Gerónimo, sita en sierra de Gádor, 
loma del Sueño,  término de Presidio ...».

36 Idem, Sábado 6.3.1836, N.º 13, p. ; id., Miércoles ..183, N.º 3, p. 13. 
Comprendido en el caso .º.

368 Idem, Miércoles 15.11.183, N.º 83, p. 1.
36 Ver Apéndice biográco.
3 Ver Apéndice biográco.
31 Ver Apéndice biográco.
3 BOPAL, Miércoles 1..186, N.º , p. 3.
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de Santo Tomás ue estaba asociado a la Uniersidad, donde coinci
dió con el almeriense Juan de Dios de la Rada  Delgado, catedrático 
de diplomática33. Compaginaba estas clases con otras de Geograía 
e Historia  Gramática castellana ue daba en la academia de Benito 
Riué3, situada en la misma calle  edicio ue el Colegio de Santo 
Tomás. En 1868 abrió su propia academia, llamada «La Educación», en 
la calle Carretas35.

En 186 comenó la publicación —en el Periódico de la infancia— 
de una serie de relatos cortos titulados «Cuentos  conseos morales»  
mucos artículos más dedicados a la educación material  moral de los 
niños. También ue colaborador de La Igualdad —bao la dirección de 
Estanislao Figueras, José María Orense  Adolo Joariti—, La Justicia 
Social  algunos diarios más.

En su condición de proesor escribió libros de texto para la ense
ñana escolar. Por eso a dos registros de libros a nombre de Diego 
Vidal en la Biblioteca Nacional. En 186 publicó la primera edición 
de un librito titulado Cuentos morales dedicados a la infancia, del ue 
llegarían a publicarse  ediciones, la última en pleno siglo XX  arios 
años después de su muerte. En 18 donó 1 eemplares del mismo a las 
bibliotecas populares. Este libro ue recomendado por la Junta proincial 
de primera enseñana de Madrid36. En 188 publicó un segundo libro 
titulado Nociones de geografía é historia de España, para niñas.

En 1863, siendo alumno de la Escuela Normal de Madrid, recaudó 
más de 5 rs. para audar a la causa de la independencia de Polonia3 
ue se abía leantado contra Rusia en enero de 1863,  en 186 rmó 
una carta colectia en deensa de la enseñana pública38. A lo largo de
su ida también suscribió audas en aor de los republicanos persegui
dos, emigrados  encarcelados3. En 1888 contribuó económicamente 
para la celebración en Madrid del Congreso de LibrePensadores38, 
moimiento con el ue simpatiaba desde acía tiempo.

33 La Correspondencia de España, Viernes ..1865, N.º ., p. .
3 La Discusión, Juees 8..1865, N.º ., p. .
35 El Pensamiento español, Miércoles .1.1868, N.º .6, p. .
36 El Ateneo palentino, Miércoles 8..18, N.º 3, p. .
3 La Discusión, Domingo 8.3.1863, N.º .11, p. . Austria, Prusia e Inglaterra, 

por diersas causas, no eran partidarias de una Polonia independiente. La única 
potencia ue se mostró aorable a la independencia ue Francia. La reuelta ue 
soocada totalmente en abril de 1865.

38 La Iberia, Domingo 8.5.186, N.º 3., p. .
3 La República, Juees 5..1888, N.º 1.38, p. 3.
38 Las Dominicales del libre pensamiento, Viernes 3..18, N.º 5, p. .
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Su tendencia política era el republicanismo ederal pues se abía 
aderido a las ideas de Francisco Pi desde 186 en ue trabaaron en La 
Discusión. Durante la Reolución de 1868 organió  ue miembro de la 
Junta del distrito de Palacio en Madrid; rmó arios comunicados diri
gidos al gobierno proisional: procesamiento del general Naneti por su 
ataue a Béar; supresión de audas a los colegios católicos  seminarios 
conciliares;  solicitud de abolición de la pena de muerte. En noiembre 
de 1868 ue elegido icepresidente del Comité republicanodemocrático 
del distrito de Palacio381. Este comité dirigió a sus correligionarios una 
alocución en la ue resumían su ideario38 , poco después, pidió al 
presidente del Gobierno proisional ue decretase la libertad de cultos383.

El Comité democrático de Almería lo presentó como candidato a las 
elecciones de 1868  estuo aalado por el director del nueo periódico 
almeriense La Revolución; siguió deendiendo la república ederal, la 
supresión de toda clase de entaas para aduirir empleos, la deensa 
de los derecos del pueblo  la integridad moral de los políticos38. 
El cabea de lista ue Nicolás Salmerón  la completaban el general 
Francisco Pierrad  Gabriel Usera385. Ninguno de ellos salió elegido. En 
ebrero de 186, como miembro del Comité del Partido Republicano de 
Madrid386, suscribió un comunicado a la nación deendiendo una e 
más su causa  sus ideas.

El  de maro de 18, asistió a la Junta de representantes proin
ciales del Partido Republicano Federal en nombre de Almería, unto a 
Ricardo Lópe Váue  Antonio Orense38. En abril de 18 participó 
en la I Asamblea Republicana Federal representando a Almería, unto 
con los anteriormente citados388. En esta Asamblea se denieron los 
principios ederales en la línea de Pi  Margall  se sentaron las bases 
de la organiación interna del partido. En septiembre de 18 es elegido 
ocal de la Junta republicana ederal de Madrid38.

En maro de 183 es nombrado presidente onorario del Comité 
republicano ederal de Gérgal3, su pueblo natal  poco después del 

381 La Discusión, Miércoles .11.1868, N.º 6, página 1.
38 La Igualdad, Lunes 3.11.1868, N.º 11, p. .
383 La Discusión, Sábado .11.1868, N.º , p. 1.
38 La Igualdad, Sábado 5.1.1868, N.º , p. 3.
385 La Discusión, Miércoles 13.1.186, N.º 85, p. 1.
386 Idem, Martes 16..186, N.º 115, p. 1.
38 Idem, Juees 1.3.18, N.º 38, p. .
388 Idem, Sábado ..18, N.º 5, p. 1.
38 La Correspondencia universal, Miércoles ..18, N.º 1, p. 1.
3 La Discusión, Miércoles 1.3.183, N.º 1.355, p. 1.
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de Uleila del Campo31. Se iba preparando así su segundo intento de 
participación en la ida parlamentaria pues el Comité de Gérgal lo elige 
candidato a las elecciones por su distrito para las elecciones de 1 de 
mao de 1833. Diego Vidal emitió un comunicado a los gergalenses33 
con motio de las elecciones a las ue se presentaba  además recibió el 
apoo del Comité de Tabernas, presidido por José Madolell3. Recordó 
en él los tiempos en ue eran perseguidos, en los ue lucaron por la 
libertad, por el pueblo  por el dereco,  ue aora olían a deender 
por medio de la República democrática ederal para emanciparse del 
centralismo del periodo político anterior.

Se presentó encuadrado en la candidatura republicana ederal unto 
a Nicolás Salmerón, el ingeniero Gabriel Usera —ue abía orecido 
todos sus ombres a la Junta Reolucionaria de 1868—  el general 
Francisco Pierrad, idéntica a la de 186835.

Fue elegido diputado al Congreso por el distrito de Gérgal, para 
la legislatura de 18318. Obtuo 3.35 otos sobre un total de 1.6 
integrantes del censo electoral. Votaron .. La Gaceta de Madrid le 
adudicó 3.8 otos en su edición de  de mao de 183. El  de unio 
de 183 se dio cuenta de su elección a la Asamblea Nacional. El  de 
unio el diputado Teodoro Sáin  Rueda presentó una solicitud de los 
secretarios escrutadores de Gérgal para ue se tuiera en cuenta por 
la comisión de actas. Poco después apareció una bree noticia en el 
periódico madrileño La Iberia inormando ue el acta de Gérgal abía 
sido declarada grae36. La comisión de actas no emitió dictamen  por 
lo tanto no se le admitió3.

Las últimas noticias ue tenemos sobre su actiidad política es como
miembro de la Asamblea republicana centralista entre 18  18638.

31 La Discusión, Viernes ..183, N.º 1.368, p. .
3 La Igualdad, Sábado 5..183, N.º 1.36, p. .
33 La República, Viernes 18..183, N.º 3, p. 3.
3 Idem, Lunes 1..183, N.º 5, p. .
35 Vid. también O y B, Manuel. (131). Ensayo de un catálogo 

de periodistas españoles del siglo XIX. Madrid: Imprenta  Litograía de J. Pala
cios, p. 6; Ez A, Fermín  Ez A, Carmen. (1). 
Escuelas y maestros en el siglo XIX: estudio de la prensa del magisterio turolense. 
Teruel: Libros Certea, Colección Estudios, Volumen , p. 1; Mz Lz, 
Fernando. (6). Op. cit., pp. 6, 6,   8; A Iz, María Lourdes. 
(15). La escuela rural: historia de la enseñanza primaria en la provincia de 
Teruel (1857-1931), Tesis doctoral. Madrid: UNED, pp. 18188.

36 La Iberia, Sábado .6.183, N.º 5.116, p. 3.
3 ACD: Serie de documentación Electoral: , n.º .
38 La Justicia, Martes 1.5.186, N.º .5, p. 1.
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Y entre los comerciantes ue deendían las ideas democráticorepu
blicanas destaca Gerónimo Abad Sánce (* NíarAlmería, ..186). 
Era io de Vicente Abad García3, natural de Níar,  de María Josea 
Sánce Andúar (* Almeríaid., .1.18). Otros ios de Vicente  
Josea ueron Rosendo1  Vicente Abad Sánce.

Gerónimo Abad se casó con Luisa Terria García (* Almeríaid., 
1.5.18863), ia del también comerciante José Terria Fuentes (Grana
da, 1 id., 11..181),  de Josea García Núñe, natural de Almería. 
Gerónimo  Luisa tuieron al menos a Gerónimo (18..18)  Ubaldo 
Abad Terria, los dos naturales de Almería. Estudiaron ambos en el 
Instituto de segunda enseñana de Almería  Gerónimo estudió Dere
co en la Uniersidad de Granada, inscribiéndose posteriormente en el 
Colegio de Abogados de Almería5.

Gerónimo Abad Sánce se dedicó al comercio como actiidad 
principal, pero tuo una importante presencia en el negocio minero pues 
explotó minas en Bédar, Bera, Cabo de Gata, Carboneras, Cueas, Gá
dor, Nacimiento, Níar, Rioa, Presidio, Purcena, Tabernas, VéleRubio, 
etc. Además, ue presidente de la sociedad especial minera El Guerrero, 
sita en Bera (1863, 186, 1865  1866); de la sociedad especial minera La 
Princesa (1866); representante de los erederos de Leopoldo Williams; 
propietario de la mina El Patrocinio, sita en la Solana del Fondón (188); 
tesorero de la sociedad minera Por si pega, sita en Níar (188); de la 
sociedad minera El Porenir (185);  también organiaba subastas para 
la extracción de mineral en poos de minas.

Era el propietario de la ábrica de arinas La Iniciadora ue a n 
de año uiere arrendar (185) por no poder atenderla personalmente.
Declaró ser el propietario legítimo de las salinas de Cabo de Gata6, 
pero el 3 de ebrero de 188 la Diputación le comunica ue, sobre el 

3 En 1858 se le excluó del censo electoral de Níar por no pagar la cuota necesaria 
para poder otar. Falleció antes de 186, pues su nombre aparece como deudor 
de una cierta cantidad de dinero, el cual debe ser pagado por sus erederos.

 La Crónica Meridional, Martes .1.18, N.º 5.353, p. 3.
1 Ver Apéndice biográco.
 Ver Apéndice biográco.
3 La Crónica Meridional, Martes .5.1886, N.º .83, p. 3.
 AHPAL, AINSAL. 1. Abad Terria, Ubaldo, 183186.
5 Ibidem, idem. 8. Abad Terria, Gerónimo, 1881188. AUG, 6/6. 

Expediente de Titulo de Baciller de Gerónimo Abad Terria. 188. F 
Az, Jaier  QChyz Mz, Raael. (16). Op. cit., p. . 
# . Gerónimo Abad  Terria ingresó el 6 de ulio de 188.

6 BOPAL, Juees 1.6.18, N.º 3, p. 1.
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asunto de la propiedad de las salinas, pasa el expediente al Ministerio de 
Marina para ue decida sobre el mismo. Sin embargo, en unio de 188 
constaba como propietario de las salinas, aunue las tenía arrendadas.

Gerónimo Abad  su ermano Rosendo trasladaron el negocio de 
comercio ue tenían en la calle de las Tiendas a la Plaa de San Sebas
tián, aunue mantuieron abiertos los locales antiguos como tienda de 
uincalla  pauetería. En 185 pagaba por contribución industrial en 
la capital almeriense la cantidad de 1.685,5 ptas.8.

Fue comprador de arias propiedades rústicas  una urbana en Al
mería por alor de 38.1 rs., en la desamortiación de Mado, entre 
181  185. Al conertirse en propietario rústico en la ega de Alme
ría, inirtió en la Sociedad de Riegos San Indalecio donde compró 1½ 
oras de agua  ue su icepresidente en 185. La sociedad tenía cien 
socios  dieciséis de ellos ormaban la Junta Directia de la misma. El 
presidente era Indalecio de Córdoba Escáme; José Spencer, banuero, 
era el tesorero; José Rumí Fuentes, contador, era notario; José Ramón 
Vicente, secretario, era abogado. Los ocales eran Francisco Joer  
Berrueo, Antonio Campo Robles, Manuel Oroco Segura, Joauín 
Ramón García  Francisco Barroeta. El diseño  eecución de las obras 
recaeron en el aruitecto Enriue Lópe Rull, padrino de su io Ge
rónimo Abad Terria.

Asimismo, lo encontramos como socio de número en la Sociedad 
Económica de Amigos del País de Almería al menos desde 1883; es 
elegido ocal para la celebración de una Exposición proincial ue de
bería celebrarse en la Feria de la capital en 188;  es el icepresidente 
del Centro Mercantil de Almería en 1885.

Y entre otras actiidades sociales ue tuo ue desempeñar destacan 
la de ser urado de Tribunales de Justicia desde 18  ser socio undador 
 ocal de la Junta de salamento de náuragos de Almería en 1881; en 
octubre de 1883, encabeó la suscripción popular del diario La Crónica 
Meridional para socorrer a los amotinados del racasado leantamiento 
republicano ue ocurrió en Badao, Santo Domingo de la Calada  la 
Seo de Urgell; el periódico madrileño El Motín se adirió también a esta 
suscripción. En 188, cuando el Ateneo se trasladó de local, adelantó 
más de 1.5 rs. para suragar los gastos. Suscribió además toda clase 
de iniciatias para remediar la situación de las clases pobres, meoras 

 Gaceta de Madrid, Lunes 3.6.188, N.º 15, p. 5.
8 BOPAL, Miércoles .1.185, N.º 111, p. .
 Vzqz Gz, Juan Pedro. (11). La desamortización de Madoz en la 

provincia de Almería (1855‐1936). Almería: Uniersidad, Tesis doctoral, p. 836.
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sanitarias, así como socorrer a los perseguidos por las ideas políticas 
republicanas. Y también se maniestó contra la pena de muerte, pues 
pidió el cierre de los comercios el día  la noce en ue se iba a eecutar 
a tres condenados en Almería1.

Una de las grandes preocupaciones de Gerónimo Abad ue la llegada 
del errocarril a la proincia, pues creía ue éste era un actor esencial 
para la moderniación  el aance económico de Almería. Desde 183 
se muestra preocupado por el tema,  le maniesta al ingeniero Ma
nuel Lacasa la necesidad de comunicar las minas por este medio para 
aumentar su productiidad, el cual publicó una memoria aorable a 
estas ideas11. Este suceso es también reerido uince años más tarde 
por El Minero de Almagrera ue añade lo siguiente en reerencia a las 
minas ue Gerónimo Abad tenía en la ona de Bédar: «... se orecian a 
partido al ue por su cuenta tratara de trabaarlas,  entre las cuales se 
destacaba la de ue seria obligacion del ue las aduiriera la de cons
truir un errocarril, por el cual se trasportaran los ierros al litoral del 
Mediterráneo.»1.

En 185 asistió a la reunión conocada por el gobernador ciil 
Onore Amat para acelerar la construcción del errocarril LinaresAl
mería13. A la altura de 18 se muestra aorable a imponer cuotas a 
comerciantes e industriales para nanciar  acelerar este proecto1.

En 1883 a era presidente de la Junta gestora actia del errocarril 
LinaresAlmería15. Como presidente de esta Junta dirige una carta a los 
diputados a Cortes de Jaén, Granada  Almería para ue se interesen por 
la construcción de la línea érrea, aprobada en 18, pues la situación 
material de estas regiones es desesperada. Pero la alta de incentios para
los inersores a retrasado enormemente su realiación; es por ello ue 
la Junta reclama ue se elee la subención a 15. ptas. por kilómetro, 
peueña en comparación con otras ue se an dado en España. A pesar 
de ue Almería aporta anualmente al Tesoro 53 millones de pesetas, 
no a ni un solo kilómetro de ía construido. Literalmente pidió ue:

«Mediten sobre todo esto nuestros representantes en ambas Cámaras; 
íense en el angustioso estado porue atraiesan los pueblos, en la 
emigración creciente, en el comercio paraliado, en la industria sin 

1 La Crónica Meridional, Martes .1.188, N.º 5.65, p. 3.
11 Gaceta de los caminos de hierro, 3.3.183, N.º 1, p. 18.
1 El Minero de Almagrera, 8..1888, N.º 3, p. 1.
13 La Crónica Meridional, Viernes 18.6.185, N.º .6, p. 1.
1 El Pabellón nacional, Sábado 1..18, N.º .8, p. 3.
15 La Crónica Meridional, Domingo 8..1883, N.º .1, p. 3.
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ida,  comprendiendo ue solo el errocarril de ue se trata puede 
salarlos, acudan al Gobierno  á las Cortes en demanda de ue se 
coloue en condiciones de inmediata realiación, reormando la le 
en los terminos expuestos.»16.

Cuando Joauín María Lópe Puigcerer es nombrado ministro de 
Fomento le enía, en nombre de la Junta, un telegrama de elicitación, 
conando en ue contribua al logro de sus aspiraciones1. A nales 
de 1886 era uno de los cinco icepresidentes de la Junta Gestora del e
rrocarril «encargada de actiar todos los expedientes de obras públicas 
 remoer los obstáculos ue diculten la realiación de los proectos 
en ue cira Almería su porenir.»18. En 188 la Liga de los intereses 
generales de Almería le initó a decir unas palabras sobre la importan
cia del errocarril para la proincia1. Y para predicar con el eemplo 
suscribió dos obligaciones de la Compañía de los caminos de ierro del 
Sur de España. En 18 lleó a Canáar a un ingeniero inglés para 
er si era rentable la explotación de 3 millones de toneladas de ierro 
transportadas por errocarril1. Por n, cuando se inauguró el erroca
rril en 185, Nicolás Salmerón le mandó un telegrama de elicitación.

Las primeras noticias de su actiidad política las tenemos en 1865 
cuando asiste a la reunión de los demócratas tuo lugar en el local de 
la Unión Artística acompañados por Justo Toar  Toar, presidente 
del Conseo Proincial  delegado del gobernador ciil, el granadino 
Diego Váue Carrana. Acordaron constituir un comité proincial 
compuesto por un presidente, un icepresidente, cinco ocales  dos 
secretarios; en otación pública Gerónimo Abad es elegido icepresi
dente del partido el  de octubre  se mantiene en el cargo asta nales 
de 1868. Inmediatamente después dirigen un comunicado a todos los 
almerienses deendiendo la libertad política, la igualdad, la usticia  la 
protección al desalido; promoiendo la instrucción pública del pueblo; 
deendiendo meoras en el salario de los trabaadores;  recalcando ue 
la democracia «es  será garantía del orden; baluarte de la propiedad, 
deensor de la amilia  de todos los intereses sociales.»3.

16 La República, Sábado 6.6.1886, N.º 51, pp. 3. El secretario de la Junta era 
Ramón Ledesma.

1 La Crónica Meridional, Juees 5.8.1886, N.º .8, p. 3.
18 Idem, Sábado .11.1886, N.º 8.1, p. .
1 Idem, Martes 8.3.188, N.º 8.8, p. 1.
 Idem, Viernes 1.11.188, N.º 8.8, p. .
1 Idem, Juees 1.6.18, N.º ., p. .
 Idem, Sábado ..185, N.º 1.583, p. .
3 La Discusión, Martes 31.1.1865, N.º 3., p. .
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Como conceal del Auntamiento de Almería, el 16 de unio de 1868, 
suscribe una comunicación al Ministerio de la Gobernación protestando 
porue no puede recaudar el impuesto de capitación con los medios ue 
tiene, lo cual le a generado una deuda de más de 6. duros. Como 
las dependencias del Gobierno no an contestado a ninguna de sus pe
ticiones, el Auntamiento acordó presentar dimisión de sus cargos si no 
se les autoria a establecer arbitrios ue enugasen la deuda municipal.

El  de noiembre de 1868, tras la caída de Isabel II, el comité pro
incial dirige un maniesto a los electores de Almería para conocarlos 
a una reunión el 6 de diciembre; ace incapié en ue la reolución del 
68 a sido inspirada por la democracia, pero ue la maoría de ueras 
políticas no creen en la república ederal, sistema ue según ellos es el 
meor para el país, citando como eemplo de buen gobierno ederal a 
Suia  a los Estados Unidos5. En esta Junta actuó con los principales 
líderes unionistas del momento como Felipe de Vilces —icepresiden
te—, Raael Carrillo Gutiérre  Joauín María de Molina; con el líder 
del progresismo almeriense, Ramón Oroco —ue ue presidente desde 
su creación el 8 de septiembre asta su disolución el 3 de octubre—, 
 con el representante de las tendencias democráticas  republicanas, 
Francisco Arias de Reina —ue actuó como secretario de la misma—. 
Durante el tiempo ue actuó la Junta colocaron al rente de los Aun
tamientos a personas adictas a la reolución.

En los primeros años de la Restauración la Administración eco
nómica de la proincia de Almería reuiere el pago de 333 escudos  
66 milésimas por el 5 % de descuento ue deó de cobrarse a todas 
las clases del Estado a él  a todos los integrantes de la Junta Reolu
cionaria de 18686.

El 1 de enero de 186 tomó posesión del cargo de conceal, aunue 
cesa el  de octubre debido a la insurrección de los cantonales. Du
rante este tiempo dirigió la comisión económica municipal  ue capitán 
de la segunda compañía de Voluntarios de la Libertad.

El 16 de agosto de 186 la Comisión proincial republicana ederal 
de Almería, de la ue era icepresidente, emitió un comunicado a sus 
correligionarios denunciando ue la Reolución de Septiembre se abía 
desiado de su rumbo original renunciando a la libertad  contentándose 

 La Igualdad, Domingo .6.1868, N.º 13, p. 3.
5 La Discusión, 6.1.1868, N.º 5, pp. 3.
6 La Crónica Meridional, Sábado 1..186, N.º ., p. .
 S y D, Joauín  F GzzG D O, Miguel. 

(1). Op. cit., p. .
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con conseguir la soberanía. No estaban contentos con la Constitución 
ue se abía aprobado, pues renunciaba a indiidualidad, a los derecos 
 a la usticia, porue era la antítesis de la democracia. Para ellos subace 
el mismo sistema anterior; se a desarmado a la milicia; se mantiene 
el sericio militar obligatorio; se protege a las grandes ortunas  a los 
monopolios; no se omenta la industria; se mantienen los grandes im
puestos; permanece la centraliación..., pero la idea republicana no a 
muerto porue perie en el Pacto de Córdoba. Acatan la Constitución, 
pero la combatirán por todos los medios legales posibles,  si se iolaran 
los derecos a conseguidos por el pueblo recurrirían a la insurrección. 
Por ello animan a todos los pueblos de la proincia a organiarse para 
poder tener representación «en el concierto de la ederación española»8.

Dos días más tarde recordaron a los centros de organiación locales, 
de distrito  de proincia ue no admitirían ninguna propuesta ue 
no surgiese de ellos, pues sus enemigos políticos podrían suplantar su 
bandera para perudicarles.

En la Asamblea Federal de las proincias de Andalucía, Murcia  Ex
tremadura, celebrada en septiembre de 186, Gerónimo Abad representó 
a Almería, unto a Francisco Arias de Reina  Ricardo Lópe Váue. 
Arias de Reina ue elegido icepresidente  como representante suplente 
en el Conseo ederal ue nombrado Lópe Váue3.

En septiembre de 18 ue elegido presidente del Comité Republi
cano de la proincia de Almería; el icepresidente era Pantaleón Martín 
Aguado  los ocales Tomás Peralta, Gaspar Molina Capel, Francisco 
Arias de Reina, Antonio Gonále Garbín, Raael Campos Medina  
José Litrán Lópe; el secretario ue José Puol Roca.

En las elecciones municipales de 181 los republicanos ederales 
se presentaron coaligados con los moderados alonsinos  ganaron 
ampliamente a la coalición gubernamental ormada por progresistas 
 unionistas. Gerónimo Abad ue elegido en el distrito de Cuartel. Las 
elecciones se impugnaron , aunue en principio las alegaciones de los 
gubernamentales no ueron aceptadas, la Comisión Proincial ormada 
maoritariamente por integrantes de la coalición gobernante en Madrid, 
sí las aceptó  anuló las elecciones. El motio ue ue un distrito se abía 
modicado ilegalmente  no podía acerse al menos en dos años, eco 
este ue marcaba la le electoral31.

8 La Igualdad, Sábado 1.8.186, N.º 5, p. .
 La Discusión, Domingo .8.186, N.º , p. .
3 La Igualdad, Miércoles 8..186, N.º 6, pp. 3.
31 Mz Lz, Fernando. (6). Op. cit., pp. 838.
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En abril de 183, cuando se acercaban las elecciones generales, su 
nombre sonaba como candidato en el distrito de la capital3, noticia 
de la ue también se io eco la prensa madrileña33. Realmente su 
actiidad parlamentaria comenó  terminó con estas elecciones. En 
las elecciones de 1 de mao de 183 ue elegido diputado al Congre
so por la circunscripción  distrito de Almería para la legislatura de 
18318 obteniendo 3.31 otos sobre un total de 11.6 personas ue 
ormaban el censo electoral. Presentó sus credenciales, la comisión de 
Actas emitió dictamen aorable, uedó admitido  uró su cargo3. 
Cuando el gobierno republicano ue deseco por el asalto al Congreso 
de los Diputados lleado a cabo por el general Paía cesó en su cargo 
el 8 de enero de 1835. Casi inmediatamente después de ser elegido 
diputado, el Comité local del Partido republicano ederal de Moácar lo 
io su presidente onorario36. En su escaso periodo de tiempo como 
diputado por Almería, explanó tres discursos, todos ellos reerentes a 
los intereses de la proincia. El primero de ellos ue una solicitud de 
los ees  oluntarios de Almería pidiendo su armamento  euipo3. 
El 1 de ulio solicitó al ministro de Hacienda, José Caraal Hué, un 
inorme sobre las cantidades ingresadas por la proincia de Almería en 
el Tesoro, desde 18 asta la actualidad, por contribución territorial, 
industrial, aduanas, loterías  consumos,  las satisecas por éste a la 
proincia por los mismos conceptos en el mismo tiempo  el ministro 
uedó en traerle el balance. Un mes más tarde preguntó a la mesa del 
Congreso si el ministro abía aportado el inorme  le contestaron ue 
no se abía recibido pero ese mismo día se comprobó ue el ministro sí 
abía contestado pero aciendo el balance desde 185 «porue, debido al 
sistema de contabilidad ue entonces regia, los antecedentes ue existen 
no dan a conocer los ingresos  los pagos por proincias.»38.

Los diputados almerienses solicitaron un oto de gracias al pueblo 
de Almería por su comportamiento eemplar  eroico, después del 
bombardeo de los cantonales de 183 —ragatas Almansa  Vitoria—, pre
sentando el escrito siguiente, al ue se sumaron algunos diputados más:

3 La Voz Republicana, Domingo 6..183, N.º , p. 1.
33 La Correspondencia de España, Domingo .5.183, N.º 5.63, p. 3.
3 DSC: Sesiones de , 5  6 de unio de 183.
35 ACD: Serie documentación Electoral, , n.º .
36 La Discusión, Miércoles 11.6.183, N.º 1.6, p. .
3 DSC: Sesión de 13 de unio de 183, p. 13.
38 Idem, sesiones de 1 de ulio   de agosto de 183.
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«Los Diputados ue suscriben, piden á las Córtes Constituentes se 
siran declarar: ue dan las gracias á nombre de la Pátria al pueblo 
de Almería por aber recaado la bárbara agresion de las ueras 
naales insurrectas.

Palacio de las Córtes 3 de Julio de 183.= Ricardo Lope Vaue.= 
Jerónimo Abad.= Juan García Morales.= Antonio del Val.= Joauin 
Carrasco Molina.= Ricardo Martine Pere.= Antonio del Val.= Ca
etano Mesa sic por Meca.».

En principio, Gerónimo Abad renunció a la palabra para deenderla 
«en ista del ánimo de la Cámara». Pero al ser tomada en considera
ción, pidieron la palabra en contra de la proposición los diputados Día 
Quintero —ue la consideró prematura porue el telegrama recibido en 
el Congreso podía ser also  porue eran las acciones republicanas las 
ue se destroaban entre si—, Sáin  Rueda —ue solicitaba incluir el 
término «piratas» en e de «insurrectos»—,  Ramón Castellano —ue 
acusa a los republicanos en general de ser la causa de estos males por
ue obran lo mismo ue las Cortes monáruicas—. A aor ablaron 
Lópe Váue —elogiando la alentía de los oluntarios almerienses—, 
Sampere —ue elogió a la población almeriense  criticó al iname Con
treras—,  García Morales ue se la cedió a Gerónimo Abad —dio ue 
las ueras de los cantonales se ciraban en  ó 5. ombres, expuso 
claramente las intenciones no políticas del ex general Contreras: cobrar 
1. duros,  la oposición de los oluntarios armados ue deendían 
la república ederal—. El diputado Ramón Cala ue también estaba en 
contra de la propuesta, dio ue el telegrama decía ue los insurrectos 
abían roto uego, pero no ue abían bombardeado, como sí ocurrió 
en Seilla—, lo ue desmiente Lópe Váue porue el telegrama sí 
abla de uego de cañón contra la población , es más, la casa de José 
Martíne Ortuño —cónsul alemán en Almería—, abía sido derruida. 
Tras este debate la proposición ue aprobada por 16 otos a aor  1 
en contra  se enió telegrama a las autoridades de Almería3.

Tras el asalto al Congreso rmó una protesta contra el golpe de 
Paía en el Tribunal Supremo por el delito de aber subertido el orden 
constitucional mediante la iolencia, escrito ue rmó en primer lugar 
Nicolás Salmerón  Alonso.

3 DSC: Sesión de 3 de ulio de 183, pp. 13  13. Vid también Mz 
Lz, Fernando. (6). Op. cit., pp. 3.

 Las Circunstancias, Sábado .1.18, N.º 13, p. 1.
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En 18, conceal del Auntamiento de Almería, es elegido .º 
teniente de alcalde1. En 188 es nombrado conceal interino por el 
gobernador ciil de Almería. El gobernador tomó esta medida porue, 
de los conceales elegidos entonces mucos de ellos estaban incapaci
tados legalmente para serlo, otros no abían tomado posesión  otros 
oco abían renunciado. Pocos días después ue elegido .º teniente 
de alcalde del nueo auntamiento, el 1 de mao de 1883.

En agosto de 188 se erica en Almería la conuencia de orrillistas 
(radicales)  salmeronianos (republicanos),  cuando al año siguiente 
se eligió el Comité del Partido DemócrataProgresista a estaba en él 
Gerónimo Abad como ocal. Cuando a la altura de 1886 el partido 
pasó a llamarse Republicano Progresista era icepresidente del mismo5.

Varios años más tarde, a nales de ebrero de 18, se separa de 
la Asamblea Nacional Republicana. Para ue todos los simpatiantes 
 correligionarios republicanos de Almería supiesen a ué se debía la 
ruptura, enió dos cartas: una a Ramón Oroco Segura, presidente de 
los republicanos progresistas,  otra a La Crónica Meridional. En ella 
expuso ue la rama progresista de la Asamblea Nacional celebrada en 
Madrid intentó la absorción simple de las opciones republicanas; esto 
le lleó a separarse del partido  dimitir del cargo de ocal ue osten
taba en el Comité proincial; sin embargo,  a pesar de las dierencias 
ideológicas, mantenía su amistad personal con Ramón Oroco , es 
preisible ue también, con los integrantes del antiguo partido al ue 
pertenecía6; la crisis se abía planteado entre las dos tendencias desde 
la Asamblea de 188  Gerónimo Abad era partidario de la ía legal 
antes ue la reolucionaria.

Un mes después, en maro de 18, Gerónimo Abad era presidente 
del comité republicano pro centralista coincidente con lo ue deendía 
Nicolás Salmerón. El 1 de abril de 18 la acción de Almería dirige 
un maniesto adiriéndose a lo deendido por Salmerón en la Minoría 
republicana de la Asamblea8. El  de unio de 18, en el Círculo del 

1 La Crónica Meridional, Sábado .1.18, N.º 5.368, p. 3.
 BOPAL, Martes .5.188, N.º , p. .
3 La Crónica Meridional, Juees .5.188, N.º 5.3, p. . S y 

D, Joauín  F GzzG D O, Miguel. (1). Op. 
cit., p. 8.

 Mz Lz, Fernando. (6). Op. cit., p. 13.
5 Ibidem, idem, p. 16.
6 La Crónica Meridional, Viernes 8..18, N.º 8.5, p. .
 Idem, Martes 5.3.18, N.º 8.65, p. 3.
8 La Justicia, diario republicano, Martes 15..18, N.º 83, p. 1.
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Centro Republicano, con sede en el Caé de Noedades, presidió una 
elada literaria en la ue disertó José Rodrígue Sepúleda ue io un 
alegato en aor de la República, de la gura de Nicolás Salmerón e, 
incluso, la de Emilio Castelar.

Durante la isita ue Nicolás Salmerón giró a Almería en enero de 
181, Gerónimo Abad le acompañó en todo momento. Los disidentes 
republicanos de la línea salmeroniana siguieron trabaando en la proin
cia  constitueron en 18 el Partido Republicano Centralista, estando 
entre sus miembros Rosendo Abad  su io Ubaldo5. En 183 Geró
nimo Abad ue el presidente de la Junta proincial del partido51, en la 
cual se mantuo asta su muerte siendo además uno de sus miembros 
más actio del Círculo Republicano de Almería5. En mao de 183 
el Directorio de la Coalición Republicana expresó su protesta por el 
aplaamiento de las elecciones municipales, eco por el gobierno sin 
la aprobación del Congreso de los Diputados; rmaba el comunicado 
su ermano Rosendo mientras ue Gerónimo ocupaba entonces una 
de las ocalías del partido.

 La Crónica Meridional, Viernes .6.18, N.º .3, p. 3.
5 Idem, Domingo 31..18, N.º .666, p. 3.
51 Idem, Martes 3.5.183, N.º .6, p. 1.
5 Mz Lz, Fernando. (6). Op. cit., p. 6.
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